
III.- OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Educación y Ciencia

Decreto 85/2008, de 17-06-2008, por el que se estable-
ce y ordena el currículo del bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El bachillerato, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, forma
parte de la educación secundaria postobligatoria y su fina-
lidad es la de proporcionar a los alumnos formación,
madurez intelectual y humana, conocimientos y habilida-
des que les permitan desarrollar funciones sociales e
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y com-
petencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acce-
der a la educación superior.

En artículo 9.1 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, por el que se establece la estructura del bachi-
llerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, se indica que
se entiende por currículo del bachillerato el conjunto de
objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de
evaluación.

Corresponde al Gobierno, según el artículo 6.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, fijar los aspectos básicos del currículo
que constituyen las enseñanzas mínimas a las que se
refiere la disposición adicional primera, apartado 2, letra
c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación. Las enseñanzas mínimas requie-
ren del 65 por ciento de los horarios escolares y el 35 por
ciento restante es responsabilidad de las
Administraciones educativas en las Comunidades
Autónomas que no tengan lengua cooficial.

Corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecu-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades, según el artículo 37.1
del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica
9/1982, de 10 de agosto.

Una vez fijadas por el Gobierno las enseñanzas mínimas
correspondientes al bachillerato mediante el Real Decreto
1467/2007, de 2 de noviembre, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha determinar
el currículo que responda a los intereses, necesidades y
rasgos específicos del contexto social y cultural de
Castilla-La Mancha.

El presente Decreto incorpora las intenciones del Proyecto
educativo de Castilla-La Mancha en relación con una etapa
que tiene como finalidad garantizar que el alumnado alcan-
ce la competencia suficiente en el ejercicio de sus capaci-
dades, en un marco que asegure la igualdad de oportuni-
dades, el desarrollo de la propia identidad, la práctica
democrática, la convivencia y la cohesión social.

Además, otorga especial relevancia al desarrollo de las
competencias del alumnado para el desarrollo de su vida
personal, social, académica y, posteriormente, profesional.

Este Decreto tiene como un referente básico el de promo-
ver la autonomía pedagógica de los centros para que, en
el desarrollo de su Proyecto educativo, puedan definir y
completar el currículo establecido por la Administración
educativa regional de acuerdo con su singularidad.

Asimismo, destaca la importancia que tiene, para asegu-
rar el éxito escolar de todo el alumnado, la respuesta a la
diversidad, el protagonismo de los alumnos y alumnas en
la construcción de los aprendizajes y la orientación aca-
démica y laboral para la toma de decisiones.

El presente Decreto tiene como objeto, por tanto, estable-
cer y ordenar el currículo del bachillerato y fijar la respon-
sabilidad de los centros docentes en el ejercicio de su
autonomía para adaptar los diferentes elementos del
currículo al alumnado, al entorno cercano y a la propia
realidad de Castilla-La Mancha, dentro de un proyecto
nacional y en el marco de los objetivos europeos.

Su elaboración ha sido el resultado de un amplio proceso
de participación crítica, que se inició con el debate sobre
el Libro Blanco de la Educación en Castilla-La Mancha y
que continuó con las aportaciones del profesorado a tra-
vés de la constitución de distintos grupos de trabajo.

En el procedimiento de elaboración del Decreto han inter-
venido el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha median-
te la emisión del preceptivo dictamen y la Mesa sectorial
de Educación.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de
Educación y Ciencia, de acuerdo con el Consejo
Consultivo, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión 17 de junio de 2008, dispongo:

Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El presente Decreto tiene por objeto establecer y orde-
nar el currículo del bachillerato de acuerdo con lo estable-
cido en Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
y el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el
que se establece la estructura del bachillerato y se fijan
sus enseñanzas mínimas.

2. Este Decreto será de aplicación en los centros docen-
tes correspondientes al ámbito de gestión de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que impar-
tan estas enseñanzas.

Artículo 2. Principios generales.

1. El bachillerato forma parte de la educación secundaria
postobligatoria, comprende dos cursos académicos y se
desarrolla en diferentes modalidades que, en todos los
casos, conducen a un mismo título.
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2. Las modalidades se organizarán de modo flexible y, en
su caso, en distintas vías dentro de cada modalidad, a fin
de que se pueda ofrecer una preparación especializada
del alumnado acorde con sus perspectivas e intereses de
formación o permita la incorporación a la vida activa una
vez finalizado el mismo.

3. El bachillerato se ofertará por los regímenes ordinario,
nocturno y a distancia.

4. El alumnado podrá permanecer cursando bachillerato
en régimen ordinario durante cuatro años, consecutivos o
no. La Consejería competente en materia de educación
regulará las condiciones para poder solicitar, en su caso,
la anulación de matrícula.

5. Los centros que imparten el bachillerato promoverán la
coordinación de las programaciones didácticas con la
educación secundaria obligatoria para garantizar la conti-
nuidad del proceso educativo.

6. La Consejería competente en materia de educación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 120.3 y 122.2 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
favorecerá las iniciativas de los centros docentes.

Artículo 3. Fines.

La finalidad del bachillerato es proporcionar a los estu-
diantes formación, madurez intelectual y humana, así
como los conocimientos y habilidades que les permitan
desarrollar sus funciones sociales y laborales con respon-
sabilidad, competencia y solidaridad, y capacitarles para
acceder a la educación superior.

Artículo 4. Objetivos del bachillerato.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y
las alumnas las capacidades que les permitan:

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspec-
tiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española y por
los derechos humanos, que fomente la corresponsabili-
dad en la construcción de una sociedad justa y equitativa
y favorezca la sostenibilidad.
b. Consolidar una madurez personal y social que les per-
mita actuar de forma responsable y autónoma y desarro-
llar su espíritu crítico, y prever y resolver pacíficamente los
conflictos personales, familiares y sociales.
c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportuni-
dades entre hombres y mujeres, analizar y valorar crítica-
mente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad
real y la no discriminación de las personas con discapaci-
dad.
d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina,
como condiciones necesarias para el eficaz aprovecha-
miento del aprendizaje, y como medio de desarrollo per-
sonal.
e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la
lengua castellana.

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más len-
guas extranjeras.
g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías
de la información y la comunicación.
h. Conocer y valorar críticamente las realidades del
mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución, y participar de forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos
fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j. Comprender los elementos y procedimientos fundamen-
tales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia
el medio ambiente.
k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de crea-
tividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como
el criterio estético, como fuentes de formación y enrique-
cimiento cultural.
m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer
el desarrollo personal y social.
n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbi-
to de la seguridad vial.
ñ. Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cul-
tural e histórico de Castilla-La Mancha, para participar
de forma cooperativa y solidaria para su desarrollo y
mejora.

Artículo 5. Condiciones de acceso.

1. Para acceder a estos estudios en cualquiera de las
modalidades, el alumnado estará en posesión del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico a
los que se refieren los artículos 44.1 y 65.1 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tendrán
acceso directo a todas las modalidades del bachillerato.

3. Quienes estén en posesión del título de Técnico de
Artes Plásticas y Diseño tendrán acceso al bachillerato en
los términos previstos en el artículo 53.2 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Capítulo II. Currículo.

Artículo 6. Elementos del currículo.

1. El currículo de bachillerato, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 9, apartado 1, del Real Decreto 1467/2007
de 2 de noviembre, es el conjunto de objetivos, conteni-
dos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación.

2. El presente Decreto fija los aspectos del currículo del
bachillerato que los centros docentes desarrollarán y com-
pletarán en el ejercicio de su autonomía. La concreción
formará parte del Proyecto educativo de acuerdo con lo
establecido en el artículo 121.1 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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3. Las distintas materias del currículo de bachillerato con-
tribuyen a desarrollar las competencias que permitan pro-
fundizar en la madurez intelectual, social y humana, y las
competencias más específicas que posibilitan al alumna-
do incorporarse a la vida activa y desarrollar las habilida-
des necesarias para acceder a la educación superior,
según se recoge en el anexo I.

4. Los objetivos, los contenidos y los criterios de evalua-
ción de cada materia se especifican en el anexo II.

5. Las actividades educativas en el bachillerato favorece-
rán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos
de investigación apropiados. Las orientaciones relativas a
la metodología se recogen en el anexo III.

6. Las Programaciones didácticas de las distintas mate-
rias incorporarán actividades que estimulen el interés y el
hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correc-
tamente en público, y propiciarán el uso de las tecnologí-
as de la información y la comunicación.

7. Los centros educativos fomentarán las medidas nece-
sarias para el desarrollo de valores y actitudes que pro-
muevan la convivencia, la igualdad entre las personas y la
no discriminación, la salud, el consumo responsable, el
desarrollo sostenible, así como el conocimiento, valora-
ción y conservación del patrimonio histórico, artístico, cul-
tural y natural que constituye la identidad de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, integrándolo en el con-
texto nacional y europeo.

Artículo 7. Estructura.

1. Las modalidades de Bachillerato, según el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
son las siguientes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) Humanidades y Ciencias Sociales.

2. La modalidad de Artes se organiza en dos vías, referi-
das una de ellas a Artes plásticas, imagen y diseño, y la
otra a Artes escénicas, música y danza.

3. Las modalidades de Ciencias y Tecnología y de
Humanidades y Ciencias Sociales tendrán una estructura
única. No obstante, dentro de cada una de ellas se podrán
organizar bloques de materias, fijando en el conjunto de
los dos cursos un máximo de tres materias de entre aque-
llas que configuran la modalidad respectiva.

4. En todo caso, el alumnado podrá realizar su elección
entre la totalidad de las materias de modalidad que curse.
A estos efectos, los centros ofrecerán la totalidad de las
materias y, en su caso, vías. Sólo se podrá limitar la elec-
ción de materias por parte del alumnado cuando haya un
número insuficiente de ellos, según los criterios objetivos
que establezca previamente la Consejería competente en
materia de educación.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limi-
tada por razones organizativas, la Consejería competente
en materia de educación facilitará que se pueda cursar
alguna materia mediante la modalidad de educación a dis-
tancia o en otros centros docentes.

6. Cuando la oferta de vías de la modalidad de Artes en un
mismo centro quede limitada por razones organizativas, lo
regulado en el apartado anterior debe entenderse aplica-
ble a las materias que integran la vía ofertada.

7. El bachillerato se organizará en materias comunes,
materias de modalidad y materias optativas.

8. El alumnado deberá cursar en el conjunto de los dos
cursos del bachillerato un mínimo de seis materias de
modalidad de las cuales, al menos, cinco deberán ser de
la modalidad elegida.

9. Aquellas materias que requieran conocimientos inclui-
dos en otras materias se ofertarán con posterioridad. Sólo
podrán cursarse dichas materias tras haber cursado las
materias previas con las que se vinculan, según lo dis-
puesto en el Anexo II, o haber acreditado los conocimien-
tos necesarios mediante el procedimiento que establezca
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 8. Materias comunes.

1. Las materias comunes tienen por finalidad profundizar
en la formación general del alumnado, aumentar su madu-
rez intelectual y humana y profundizar en aquellas com-
petencias que tienen un carácter más transversal y favo-
recen seguir aprendiendo.

2. Las materias comunes del Bachillerato, según el artícu-
lo 34.6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, son las siguientes:

a) Ciencias para el mundo contemporáneo.
b) Educación física.
c) Filosofía y ciudadanía.
d) Historia de la filosofía.
e) Historia de España.
f) Lengua castellana y literatura.
g) Lengua extranjera.

3. Con el fin de facilitar la homogeneidad de las pruebas
reguladas en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, al menos las materias de
Historia de la filosofía, Historia de España, Lengua caste-
llana y literatura, y Lengua extranjera deberán impartirse
en segundo de bachillerato.

Artículo 9. Materias de modalidad.

1 Las materias de modalidad del bachillerato tienen la
finalidad de proporcionar una formación de carácter espe-
cífico vinculada a la modalidad elegida que oriente en un
ámbito de conocimiento amplio, desarrolle aquellas com-
petencias con una mayor relación con el mismo, prepare
para una variedad de estudios posteriores y favorezca la
inserción en un determinado campo laboral.
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2. Las materias de la modalidad de Artes son las siguien-
tes:

a) Artes plásticas, imagen y diseño:
1. Cultura audiovisual.
2. Dibujo artístico I y II.
3. Dibujo técnico I y II.
4. Diseño.
5. Historia del arte.
6. Técnicas de expresión gráfico-plástica.
7. Volumen.

b) Artes escénicas, música y danza:
1. Análisis musical I y II.
2. Anatomía aplicada.
3. Artes escénicas.
4. Cultura audiovisual.
5. Historia de la música y de la danza.
6. Lenguaje y práctica musical.
7. Literatura universal.

3. Las materias de la modalidad de Ciencias y Tecnología
son las siguientes:
a) Biología.
b) Biología y Geología.
c) Ciencias de la Tierra y medioambientales.
d) Dibujo técnico I y II.
e) Electrotecnia.
f) Física.
g) Física y química.
h) Matemáticas I y II.
i) Química.
j) Tecnología industrial I y II.

4. Las materias de la modalidad de Humanidades y
Ciencias Sociales son las siguientes:
a) Economía.
b) Economía de la empresa.
c) Geografía.
d) Griego I y II.
e) Historia del arte.
f) Historia del mundo contemporáneo.
g) Latín I y II.
h) Literatura universal.
i) Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales I y II.

Artículo 10. Materias optativas.

1. Las materias optativas contribuyen a completar la for-
mación del alumnado profundizando en aspectos propios
de la modalidad elegida o ampliando las perspectivas de
la propia formación general.

2. Serán materias optativas las que, en el desarrollo del
presente Decreto determine la Consejería competente en
materia de educación. En todo caso, las siguientes mate-
rias de oferta obligada para todos los centros:

a) Una materia de modalidad.
b) Segunda lengua extranjera.
c) Tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 11: Cambios de modalidad.

La Consejería competente en materia de educación esta-
blecerá las condiciones en las que un alumno o alumna
que haya cursado el primer curso de bachillerato en una
determinada modalidad puede pasar al segundo curso en
una modalidad distinta.

Artículo 12: Horario escolar.

1. El horario escolar no podrá ser inferior a las treinta
horas semanales. La Consejería competente en materia
de educación aprobará mediante Orden la distribución de
dicho horario entre las distintas materias de cada curso,
respetando en cada caso lo estipulado en el anexo II del
Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus ense-
ñanzas mínimas.

2. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía,
y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán
ampliar el horario escolar en los términos que establezca
la Consejería competente en materia de educación, y sin
que, en ningún caso, se impongan aportaciones económi-
cas a las familias ni exigencias para la Administración
educativa regional.

3. El horario escolar responderá a los siguientes criterios:

a. Respetar los contenidos básicos de las enseñanzas
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
b. Incorporar en primer curso aquellas materias comunes
y de modalidad que requieren conocimientos previos para
cursar otras.
c. Incluir en el segundo curso las materias de modalidad
vinculadas a las pruebas reguladas en el artículo 38 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ade-
más de las materias comunes indicadas en el artículo
8.3.de este Decreto

Artículo 13. Respuesta a la diversidad del alumnado.

1. La respuesta educativa a la diversidad es un conjunto
de actuaciones educativas dirigidas al alumnado y a su
entorno, con la finalidad de favorecer una atención perso-
nalizada que facilite el desarrollo de las competencias y la
consecución de los objetivos del bachillerato.

2. Esta respuesta se recogerá en las medidas curriculares
y organizativas del Proyecto educativo.

3. La Consejería competente en materia de educación
establecerá las condiciones de accesibilidad y recursos
que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con
necesidades educativas especiales y adaptarán los ins-
trumentos y, en su caso, los tiempos y apoyos que ase-
guren una correcta evaluación de este alumnado.

4. La escolarización del alumnado con altas capacidades
intelectuales, identificado como tal por el personal con la
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debida cualificación y en los términos que determine la
Consejería competente en materia de educación, se flexi-
bilizará de forma que pueda anticiparse un curso el inicio
de la escolarización en la etapa o reducirse la duración de
la misma, cuando se prevea que son éstas las medidas
más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio perso-
nal y su socialización.

Artículo 14. Tutoría.

1. La acción tutorial y el asesoramiento específico en
orientación personal, académica y profesional tendrá un
papel relevante en el bachillerato para orientar la toma
de decisiones sobre la elección de modalidad, el acce-
so a la educación superior y la incorporación a la vida
activa.

2. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor
tutor o una profesora tutora de entre aquellos o aquellas
que impartan la docencia al mismo.

3. La persona responsable de la tutoría coordinará la inter-
vención educativa del conjunto del profesorado y manten-
drá una relación permanente con la familia, a fin de facili-
tar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo
4.1. d) y g) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
Reguladora del Derecho a la Educación.

Artículo 15. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será conti-
nua y diferenciada según las distintas materias y se lleva-
rá a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del
currículo.

2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria
en septiembre de las materias no superadas.

3. El profesor o profesora de cada materia decidirá, al tér-
mino del curso, si el alumno o alumna ha superado los
objetivos de la misma, tomando como referente funda-
mental los criterios de evaluación.

4. El equipo docente, constituido por los profesores de
cada alumno o alumna coordinados por el profesor tutor,
valora la evolución del alumno en el conjunto de las mate-
rias y su madurez académica en relación con los objetivos
del bachillerato, en su caso, prevé, organiza y propone las
ayudas, respuestas que necesita para progresar; así
como, al final de la etapa, orienta sus posibilidades de pro-
greso en estudios posteriores.

5. Los documentos oficiales de evaluación del bachillerato
son el expediente académico, las actas de evaluación, el
informe personal por traslado y el historial académico de
Bachillerato, y se ajustarán a lo establecido en la
Disposición adicional primera del Real Decreto 1467/2007,
de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del
bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

6. Los resultados de la evaluación se expresarán median-
te calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales,

considerándose negativas las calificaciones inferiores a
cinco. La nota media será la media aritmética de las cali-
ficaciones de todas las materias, redondeada a la centé-
sima más próxima y en caso de equidistancia a la supe-
rior. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuan-
do el alumnado no se presente a dicha prueba, se con-
signará no presentado.

7. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del
alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.

Artículo 16. Promoción.

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del
proceso de evaluación, el profesorado de cada alumno y
alumna adoptará las decisiones correspondientes sobre
su promoción al segundo curso.

2. Los alumnos y las alumnas promocionarán al segundo
curso cuando hayan superado todas las materias cursa-
das o tengan evaluación negativa en dos materias como
máximo.

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber supe-
rado todas las materias, deberán matricularse de las
materias pendientes del curso anterior. Los centros orga-
nizarán las consiguientes actividades de recuperación y la
evaluación de las materias pendientes.

4. Los alumnos y las alumnas que no promocionen a
segundo curso deberán permanecer un año más en pri-
mero, y deberán cursarlo en su totalidad cuando el núme-
ro de materias con evaluación negativa sea superior a
cuatro.

5. Quienes no promocionen a segundo curso y tengan
evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán
optar por repetir el curso en su totalidad o por matricular-
se de las materias de primero con evaluación negativa y
ampliar dicha matrícula con dos o tres materias de segun-
do curso teniendo en cuenta que:

a. Podrán cursar materias de segundo curso que no
requieran conocimientos incluidos en materias de primer
curso no superadas. La matrícula en estas materias de
segundo tendrá carácter condicionado, siendo preciso
estar en condiciones de promocionar a segundo dentro
del curso escolar para que dichas materias puedan ser
calificadas.
b. El alumnado menor de edad deberá contar con la auto-
rización de sus padres o tutores para este régimen singu-
lar de escolarización.

6. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo
curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias,
podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de
nuevo las materias superadas.

Artículo 17. Título de Bachiller.

1. Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoriamente
el bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán
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el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y aca-
démicos.

2. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la eva-
luación positiva en todas las materias de los dos cursos de
bachillerato.

3. de acuerdo con lo que establece el artículo 50.2 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el
alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de
música y danza, obtendrá el título de Bachiller si supera
las materias comunes del bachillerato.

4. de acuerdo con lo que establece el artículo 62.1 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los
alumnos y alumnas que obtengan el título de Bachiller
podrán acceder al nivel intermedio de las enseñanzas de
idiomas de régimen especial de la primera lengua extran-
jera cursada en el bachillerato.

Artículo 18. Autonomía de los centros.

1. El Proyecto educativo y las Programaciones didácticas
desarrollan la autonomía pedagógica de acuerdo con lo
establecido en el artículo 121 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 16 del Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre.

2. El Proyecto educativo es el documento programático
que define la identidad del centro, recoge los valores y
establece los objetivos y prioridades en coherencia con el
contexto socioeconómico y con los principios y objetivos
recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
Reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en la
normativa propia de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.

3. Las Programaciones didácticas son instrumentos espe-
cíficos de planificación, desarrollo y evaluación de cada
una de las materias del currículo y en ellas se concretan
objetivos, competencias, contenidos, los diferentes ele-
mentos que componen la metodología y los criterios y pro-
cedimientos de evaluación.

4. El Consejo escolar y el Claustro de profesores, de
acuerdo con las competencias recogidas en los artículos
127.a y 129.b y, en el ejercicio de la autonomía estableci-
da en el artículo 120.4 y 121.5 para los centros públicos y
en la Disposición adicional decimoséptima para los cen-
tros privados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, podrán adoptar experimentaciones, planes de
trabajo, formas de organización y compromisos educati-
vos con las familias o tutores legales de acuerdo con los
criterios y procedimientos que determine la Consejería
competente en materia de educación.

Capítulo III. Medidas de apoyo al currículo.

Artículo 19. Coordinación entre las distintas etapas.

La Consejería competente en materia de educación
fomentará la coordinación entre los centros docentes y los

profesionales que imparten el bachillerato y los que impar-
ten la educación secundaria obligatoria, así como con
aquellos que oferten estudios superiores.

Artículo 20. Formación de la comunidad educativa.

1. La Consejería competente en materia de educación
garantizará el asesoramiento y apoyo a los centros en la
puesta en marcha de Programas de formación en centros
que respondan a las intenciones del Proyecto educativo y
a las necesidades derivadas de la evaluación.

Asimismo programará una oferta flexible de formación
permanente del profesorado y de otros profesionales para
el desarrollo de su competencia personal y profesional en
el campo científico, psicopedagógico, tecnológico, de idio-
mas, educación en valores y salud laboral.

2. La Consejería competente en materia de educación
promoverá, en colaboración con las Asociaciones de
madres y padres, escuelas y talleres de madres y padres
dirigidos a favorecer la participación y colaboración con
los centros y el desarrollo de sus tareas educativas.

Artículo 21. Investigación, experimentación e innovación
educativa.

1. La Consejería competente en materia de educación
impulsará la investigación, la experimentación e innova-
ción educativa mediante convocatorias de ayudas a pro-
yectos específicos propios y en colaboración con las uni-
versidades de Castilla-La Mancha, Alcalá, Nacional de
Educación a Distancia, Internacional Menéndez Pelayo y,
en su caso, otras con las que eventualmente se puedan
establecer convenios. Estas iniciativas contribuirán a
extender la cultura y competencia evaluadora de los cen-
tros sobre sus propias prácticas.

2. La Consejería competente en materia de educación
promoverá certámenes para estimular la elaboración de
materiales curriculares y premiar las buenas prácticas.
Asimismo facilitará el intercambio de experiencias entre
centros docentes.

Disposiciones adicionales.

Primera. Educación de personas adultas.

1. La Consejería competente en materia de educación facili-
tará que las personas adultas cursen el bachillerato median-
te el régimen de enseñanzas nocturnas o a distancia.

2. Con el fin de adaptar la oferta del bachillerato al princi-
pio de flexibilidad que rige la educación de personas adul-
tas, la Consejería competente en materia de educación
establecerá los criterios, el sistema de promoción, sin que
sea de aplicación lo establecido en el artículol 13 del Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, y las condiciones
específicas que afectan a estas enseñanzas.

3. Asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
69.4, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
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Educación, convocará anualmente pruebas para que las
personas mayores de veinte años puedan obtener direc-
tamente el título de Bachiller, siempre que demuestren
haber alcanzado los objetivos del bachillerato, estableci-
dos en el artículo 33 de la citada Ley, así como los fijados
en los aspectos básicos del currículo regulados en el Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre. Dichas pruebas
se organizarán de manera diferenciada según las modali-
dades del bachillerato.

Segunda. La enseñanza de las religiones.

La enseñanza de las religiones se ajustará a lo estableci-
do en la Disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la Disposición
adicional tercera del Real Decreto 1467/2007, de 2 de
noviembre, por el que se establece la estructura del bachi-
llerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Tercera. Compromisos singulares con los centros docentes.

1. La Consejería competente en materia de educación
podrá establecer compromisos singulares con los centros
docentes que desarrollen programas bilingües, según lo
establecido en la Disposición adicional cuarta del Real
Decreto 1467/2007 de 2 de noviembre por el que se esta-
blece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñan-
zas mínimas.

2. Asimismo, podrá establecer estos compromisos con
aquellos centros docentes que, en el ejercicio de su auto-
nomía, quieran adoptar experimentaciones, planes de tra-
bajo, formas de organización, de apertura de centros y
compromisos de participación y mejora con las familias sin
que ello suponga, en ningún caso, aportaciones económi-
cas por parte de las citadas familias.

Cuarta. Los materiales curriculares.

La selección de los materiales curriculares se ajustará a lo
establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en el
Decreto 272/2003, de 9 de septiembre, por el que se regu-
la el registro, la supervisión y la selección de materiales
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los centros docentes no universitarios de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Quinta. Correspondencia con otras enseñanzas.

La correspondencia con otras enseñanzas se ajustará a lo
establecido en la Disposición adicional séptima del Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus ense-
ñanzas mínimas.

Sexta. Sobre la protección de datos personales del alum-
nado.

La obtención y tratamiento de los datos personales del
alumnado, necesarios para el sistema educativo, se
someten a lo dispuesto en la legislación vigente en mate-

ria de protección de datos de carácter personal y en la
Disposición adicional vigésimotercera de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposiciones transitorias.

Primera. Del calendario de implantación.

1. La implantación del currículo establecido en este
Decreto se realizará de acuerdo con el Real Decreto
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, de la siguiente manera:
En el curso 2008-2009, primero de bachillerato.
En el curso 2009-2010, segundo de bachillerato.

2. En tanto se implanta la nueva ordenación, el referente
curricular para aquellos cursos en los que aún no se han
implantado las nuevas enseñanzas será el establecido por
el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, modifi-
cado por Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre,
por el que se establece la estructura del Bachillerato, en el
Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, modificado por
Real Decreto 3474/2000, de 29 de diciembre, por el que
se establecen las enseñazas mínimas de Bachillerato, y
en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, que
regula la enseñanza de la religión en lo que respecta a
esta etapa.

Segunda. de la revisión del Proyecto educativo y de las
Programaciones didácticas.

Los centros adaptarán el Proyecto educativo y las
Programaciones didácticas al contenido del presente
Decreto en un proceso de dos cursos escolares a contar
desde el curso 2008 -2009.

Disposición Derogatoria Única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

Disposiciones finales.

Primera.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de educación para el desarrollo y ejecu-
ción de este Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 17 de junio de 2008
El Presidente

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES

El Consejero de Educación y Ciencia
JOSÉ VALVERDE SERRANO
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Anexo I. Competencias de bachillerato.

Las distintas materias del currículo de bachillerato contri-
buyen a desarrollar, por una parte, competencias de
carácter común que profundizan en la madurez intelec-
tual, social y humana y, por otra, competencias más espe-
cíficas que van a permitir al alumnado incorporarse a la
vida activa y desarrollar las habilidades necesarias para
acceder a la educación superior.

El alumnado es competente cuando es capaz de utilizar
los conceptos, habilidades y actitudes para resolver, pro-
ducir o transformar la realidad.

A través del currículo de bachillerato y de las diferentes
actuaciones que se llevan a cabo en el centro, el alumna-
do desarrolla unas competencias de carácter común y
otras más específicas. Dentro de las primeras se incluyen:
Competencia en comunicación lingüística.
Tratamiento de la información y competencia digital.
Competencia social y ciudadana.
Autonomía y espíritu emprendedor.
Competencia emocional.

Y entre las específicas, asociadas a cada una de las
modalidades, están:
Competencia científica y tecnológica.
Competencia social y científica.
Competencia cultural y artística.

Competencias comunes:

Competencia en comunicación lingüística.

La comunicación es la habilidad para comprender, expre-
sar e interpretar pensamientos, sentimientos y hechos,
tanto de forma oral como escrita, en la amplia gama de
contextos sociales y culturales, bien en la lengua materna
o en otras lenguas. Además, el desarrollo de esta compe-
tencia incluye el dominio de las estrategias de aprendiza-
je, la regulación de la conducta y las emociones y la con-
vivencia.

La competencia comunicativa en el bachillerato enriquece
al alumnado que tiene ahora la posibilidad de mejorar las
habilidades lingüísticas ampliando el vocabulario y la gra-
mática funcional, y poniéndola al servicio de las cinco des-
trezas que establece el marco común europeo de referen-
cia para las lenguas: escuchar, hablar, conversar, leer y
escribir.

La competencia para escuchar y comprender mensajes
orales y escritos cada vez más complejos en la lengua
propia y extranjera se amplia a nuevos contextos y situa-
ciones, especialmente en los ámbitos literario, académico
y de los medios de comunicación. Los recursos para la
expresión oral y escrita aumentan a medida que se enri-
quece el vocabulario, y el lenguaje es más fluido y correc-
to. El dominio de los recursos para la comunicación inter-
personal aumenta con la conciencia de la existencia de
distintos tipos de interacción verbal y no verbal.

El conocimiento cada vez más completo y la reflexión
sobre los mecanismos y las normas que rigen la lengua,
además de comprender y escribir de manera más ade-
cuada, coherente y correcta, facilita que se acceda desde
la autoevaluación a la comprensión, al análisis y al
comentario de textos, así como a la planificación, la com-
posición y la corrección de las propias producciones, y a
la identificación de los prejuicios y estereotipos que se dan
en el uso social de las lenguas.

El estudio de las materias de Latín y Griego, si se cursan,
además de aportar los conocimientos y valores que for-
man parte de nuestro legado histórico, permite profundizar
en el dominio de esta competencia desde el conocimiento
del origen y los fundamentos morfológicos, sintácticos y
léxicos de nuestra lengua. Asimismo facilita el acceso a
textos clásicos sencillos y al conocimiento del origen
común de las distintas lenguas y culturas de España.

La lectura de fragmentos y obras representativas de la
Literatura universal, de forma guiada, si se accede a la
materia de modalidad, mejora las competencias compre-
sivas y expresivas, desde el conocimiento y la práctica de
los géneros y de los recursos lingüísticos en el contexto
histórico en el que se producen, además de estimular su
uso como fuente de placer, de enriquecimiento personal y
de acceso a los valores que reflejan.

La competencia en comunicación lingüística también
mejora de forma significativa con el uso de la lengua como
herramienta de aprendizaje, dada la variedad de fuentes
a las que se tiene acceso para extraer información global
y específica, y las fórmulas que se utilizan (esquemas,
mapas conceptuales, diagramas, comentarios de texto).

Las habilidades sociolingüísticas se incrementan, asimis-
mo, con el examen de los rasgos geográficos, históricos,
artísticos, literarios, etc. que definen la cultura o culturas
de los países a los que se accede desde el aprendizaje de
la primera lengua extranjera y, en su caso, la segunda. Del
mismo modo, el conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España, así como de las principales varie-
dades que presenta el español de América acrecienta
dichas habilidades.

Por último, esta competencia incluye el desarrollo de acti-
tudes positivas hacia otras lenguas y culturas, así como
hacia la comunicación intercultural.

Competencia en el tratamiento de la información y com-
petencia digital.

La competencia en el tratamiento de la información y com-
petencia digital exige el uso habitual de las tecnologías de
la información y la comunicación como herramienta de tra-
bajo individual y compartido, así como el uso de sus ser-
vicios en la práctica social habitual (teléfono móvil,
Internet, etc), y el uso crítico de su práctica en el tiempo
de ocio (libros electrónicos, de televisión digital, etc.).

En todas las materias se parte de que el alumnado cono-
ce y comprende los elementos básicos de un ordenador,
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de un sistema operativo o de Internet y los pone al servi-
cio del aprendizaje y de la comunicación: procesadores de
textos, correctores ortográficos, instrumentos de cálculo,
bases de datos, Internet, correo electrónico, multimedia,
etc. También se tiene en consideración el conocimiento
que tiene de sus limitaciones y riesgos (accesibilidad y
aceptabilidad) y de la necesidad de respetar el código
ético.

Existe un segundo nivel de conocimientos más específi-
cos a los que tienen acceso aquellas personas que opten
por las materias tecnológicas, orientando sus decisiones
profesionales a este campo.

El alumnado de bachillerato ya es competente en el uso
de destrezas relativas a recuperar, evaluar, almacenar,
producir, presentar e intercambiar información, así como
para comunicar, para buscar en una página web, para
usar el correo electrónico, o bien para participar en foros
de la red.

Este potencial de partida se incrementa en una doble
dirección, la selección de la información relevante frente a
la cantidad de información disponible y su uso cada vez
más innovador y creativo.

En el campo de las actitudes, crece el interés por su uso
autónomo y en grupo, así como la competencia para valo-
rar de forma crítica y reflexiva la numerosa información
disponible, el interés por utilizarla como vehículo de comu-
nicación, y, finalmente, la sensibilidad hacia un uso res-
ponsable y seguro.

Competencia social y ciudadana.

La relación positiva de convivencia en los distintos entor-
nos en los que el alumnado desarrolla su actividad exige
que la práctica activa del diálogo y la negociación, como
fórmula en la solución de conflictos, se realicen como
habilidades interpersonales que configuran la competen-
cia social y ciudadana.

En el bachillerato, cobran especial relevancia las compe-
tencias ciudadanas pues el alumnado, durante esta etapa
o al final de la misma, es sujeto activo y ejerce el voto
democrático, y con él, adquiere compromiso individual y
colectivo con las instituciones democráticas y con los pro-
blemas sociales, en especial con los relacionados con los
derechos humanos.

En el campo de los conocimientos implica la comprensión
de los códigos de conducta y modales generalmente acep-
tados o promovidos en diferentes sociedades; supone, de
igual modo, el entendimiento del concepto de individuo,
grupo, sociedad y cultura y su evolución histórica; conlleva,
también, la valoración positiva de conceptos tales como
democracia, ciudadanía, declaraciones internacionales,
valores, derechos y deberes y, finalmente, lleva consigo la
aceptación de la Carta de los Derechos Fundamentales de
la Unión Europea, de los Tratados internacionales firmados
por España, la Constitución española y el Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha.

El carácter común de materias como la “Filosofía y ciuda-
danía” o las “Ciencias para el mundo contemporáneo”
facilita que este conocimiento tenga un fuerte componen-
te reflexivo que permita la integración de los problemas y
de las respuestas y su interpretación desde los plantea-
mientos adoptados por las diferentes escuelas.

Esta competencia implica conocer y justificar la necesidad
de que la razón humana está al servicio de la construcción
de una sociedad más justa, democrática y solidaria que
utiliza el diálogo como principal arma.

El alumnado demuestra su competencia en el uso de las
habilidades de relación social en distintas situaciones,
tales como el compromiso por impulsar la igualdad real,
en las prácticas no discriminatorias sean cuales sean las
causas de las diferencias, en el ejercicio activo de la par-
ticipación a través de los cauces que ofrece el centro y el
entorno en el que vive, en el respeto propio por las nor-
mas establecidas (de aula, de centro, de seguridad vial,
tabaco…), o bien en la defensa de su ejercicio con el
grupo de iguales.

Las habilidades adquiridas se confirman por parte del
alumnado bien con las colaboraciones que de forma
voluntaria realiza en el ejercicio independiente del voto
democrático, bien con la habilidad para negociar cuando
existen puntos de vista o intereses contrapuestos.

Nunca es fácil establecer una línea de separación entre el
conocimiento, la habilidad para ejercerlo y las ganas o el
interés de hacerlo, pero en el caso de esta competencia
parece, además de imposible, innecesario. En efecto,
asociado a la habilidad de negociar está la actitud por lle-
gar a acuerdos, y del mismo modo se dan unidos el cono-
cimiento y la actitud respetuosa solidaria y tolerante.

Esta competencia requiere aceptar que se forma parte de
una comunidad que tiene como señas de identidad el
compartir los valores democráticos y, como tarea común,
la construcción de una comunidad más justa.

Autonomía y espíritu emprendedor

La competencia para tomar decisiones y asumir las res-
ponsabilidades de manera autónoma es una competencia
imprescindible en esta etapa. Orientar esa autonomía
hacia la inclusión sociolaboral o académica es uno de los
componentes claves de esta competencia.

Utilizar esa autonomía para promover cambios y para
aceptarlos y apoyarlos es un segundo competente que
podemos definir como espíritu emprendedor, sea cual sea
el campo de conocimiento en el que se aplique.

En ambos componentes es necesario saber enfrentarse a
situaciones nuevas con autonomía, eficacia, confianza en
sí mismo y creatividad, y requiere necesariamente un
aprendizaje.

Ser autónomo y ejercer esa autonomía desde un enfoque
emprendedor requiere tener un buen conocimiento de sí

D.O.C.M. Núm. 128 Fasc. II                              20 de junio de 2008 20279



mismo, de las oportunidades existentes y de las metodo-
logías más eficaces para conseguirlo. La elaboración de
un diseño o de un proyecto sencillo, en el campo del tra-
bajo, requiere utilizar muchos conocimientos adquiridos y
ordenarlos en una secuencia de decisiones que es nece-
sario ejecutar, de igual forma puede suceder con la orga-
nización del trabajo personal a la hora de elegir una
carrera.

El ejercicio de la autonomía y el espíritu emprendedor
requieren del uso de habilidades no sólo para planificar,
organizar, analizar, comunicar, hacer, informar, evaluar, y
anotar, sino también para trabajar de forma cooperativa y
flexible como parte de un equipo y para actuar con deci-
sión y responder de forma positiva ante los cambios, y,
finalmente, para evaluar y arriesgarse en la medida de lo
necesario.

Al conocimiento y la metodología se unen una serie de
cuestiones tales como la disposición para mostrar iniciati-
vas propias, la actitud positiva hacia el cambio y la inno-
vación, la motivación y la confianza en la capacidad de
uno mismo de lograr el éxito, la actitud permanente por
aprender, la adaptabilidad y la flexibilidad suficiente para
modificar planteamientos, o el sentido de la responsabili-
dad para dar continuidad a los proyectos.

Competencia emocional

La persona es además de inteligencia, afectividad; de ahí
el interés creciente del valor que para la educación tienen
los elementos emocionales, afectivos y relacionales. Está
claramente demostrado que la vida emocional es el motor
de la conducta pues dirige o limita el esfuerzo que esta-
mos dispuestos a realizar.

La competencia emocional se define por la “madurez” que
la persona demuestra en sus actuaciones tanto consigo
mismo como con los demás, especialmente a la hora de
resolver los conflictos que el día a día le ofrece.

El conocimiento que tiene de sí mismo -el autoconcepto-
y la valoración que le merece -autoestima- son un media-
dor clave a la hora de abordar cualquier actividad o de
establecer cualquier relación. Una condición esencial para
el establecimiento de las relaciones afectivas ajustadas es
poseer una buena autoestima y sentirse capaz de asumir
responsabilidades, retos y conflictos.

Las representaciones propias y de los demás y las estra-
tegias de pensamiento son elementos claves a la hora de
conocer los motivos, la intencionalidad y el enfoque que
adopta y así poder prever y resolver pacíficamente los
conflictos personales, familiares y sociales desde el con-
trol de la conducta. La capacidad de motivarse uno mismo
es una de las habilidades clave de esta competencia.

El desarrollo efectivo de esta competencia exige la prácti-
ca de las habilidades de análisis y reflexión sobre las pro-
pias reacciones y actuaciones y los condicionantes emo-
cionales que los motivan; la identificación, para su control,
de las interferencias emocionales que se dan en una

determinada situación y se repiten de forma habitual; el
ejercicio del control de la agresividad ante situaciones de
intolerancia o de frustración.

La observación de la práctica de los “otros” ayuda a la
anticipación y el autocontrol. La práctica de la escucha, el
ejercicio de las habilidades sociales; el respeto al punto de
vista de los otros, la tolerancia, etc. son comportamientos
que demuestran, y enseñan, la competencia emocional

Las actitudes de escucha, respeto o la tolerancia contri-
buyen a mejorar las relaciones y, con ellas, el clima mejo-
ra y, con la mejora de este, la autoestima se ve reforzada
y se alcanza un mayor equilibrio.

Competencias específicas:

Competencia científica y tecnológica.

La competencia matemática es la habilidad para usar
diversos tipos de pensamiento lógico y espacial, de pre-
sentación mediante fórmulas, modelos, etc. para explicar
y describir la realidad.

De esta habilidad se sirve la competencia científica y tec-
nológica para explicar el mundo natural a través de los
conocimientos y la metodología específica; y la compe-
tencia en tecnología para aplicar esos conocimientos para
modificar el entorno y dar respuesta a deseos o necesida-
des humanas.

La habilidad para utilizar el método científico y las herra-
mientas matemáticas en la comprensión de distintos fenó-
menos y la transformación de la realidad a través de las
técnicas son los elementos comunes de un conjunto de
materias que forman parte de la modalidad científica-tec-
nológica y a cuyo desarrollo tiene acceso aquel alumnado
que elige esta opción.

En el ámbito de los conocimientos, el dominio de esta
competencia conlleva la definición y comprensión de los
términos y conceptos matemáticos -incluyendo los teore-
mas más relevantes de geometría y álgebra-, los concep-
tos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales
de la Física, la Química, la Biología, la Geología y las
Ciencias de la Tierra y del medio ambiente, así como de
la Educación física. Del mismo modo implica la compren-
sión y análisis de máquinas y sistemas técnicos de la
Tecnología industrial y la Electrotecnia.

En el ámbito de las destrezas, incluye la identificación y
uso de estrategias para utilizar razonamientos, símbolos y
fórmulas matemáticas y del resto de las ciencias, con el fin
de descodificar e interpretar la realidad y abordar nume-
rosas situaciones cotidianas, incluida la propia salud y la
calidad de vida y su mejora a través de la práctica de la
actividad física y las técnicas de relajación.

Asimismo, la habilidad para utilizar las estrategias de la
investigación científica y, en general, explorar situaciones
y fenómenos nuevos como: el planteamiento de proble-
mas, la formulación de hipótesis, la planificación y ensa-
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yo, la búsqueda de información, la elaboración de estrate-
gias de resolución y de diseños experimentales, la aplica-
ción de la inducción y deducción, la formulación y acepta-
ción o rechazo de las conjeturas, y, finalmente, la com-
probación análisis de resultados obtenidos

También incluye la habilidad para interpretar diagramas,
gráficas, tablas, expresiones matemáticas y otros mode-
los de representación, así como la habilidad para justificar
procedimientos, encadenar argumentos, comunicar con
eficacia y precisión utilizando la terminología científica,
relacionar los conocimientos aprendidos con otros ya
conocidos, y explicar cómo se organizan y desarrollan
procesos tecnológicos concretos, identificando y descri-
biendo las técnicas y los factores económicos y sociales
que concurren en cada caso.

Incluye igualmente el uso del instrumental básico de los
laboratorios, así como el conocimiento de algunas técni-
cas específicas, y la actuación con autonomía y confianza
de acuerdo con las normas de seguridad en las instala-
ciones, máquinas y sistemas. Y, en todos los casos, con-
templa la habilidad para aprovechar los recursos aporta-
dos por las tecnologías actuales para obtener y procesar
información y ahorrar tiempo en los cálculos.

En al campo de las actitudes, se contempla la disposición
para utilizar el pensamiento crítico, para mostrar una acti-
tud flexible y abierta ante otras argumentaciones y opinio-
nes, para utilizar procedimientos rigurosos de verificación
y precisión, y para huir de posiciones dogmáticas.

Asimismo, incluye el aprecio por el desarrollo de las mate-
máticas y del resto de las ciencias y su valoración como
un proceso cambiante, tentativo y dinámico, con abun-
dantes conexiones internas, que ha contribuido a la evo-
lución y el desarrollo de la humanidad y contribuye, en el
momento actual, a facilitar un futuro sostenible, partici-
pando en la conservación, protección y mejora de la salud
y la calidad de vida del ser humano y en el medio natural
y social.

También valora las repercusiones de la actividad tecnoló-
gica en la vida cotidiana y en la mejora de la calidad de
vida, manifestando y argumentando sus ideas y opinio-
nes, y fomenta la actitud crítica ante las prácticas sociales
que tienen efectos negativos para la salud individual y
colectiva.

Competencia social y científica.

La competencia social y científica es la habilidad para
abordar el estudio de los fenómenos sociales, económi-
cos, políticos, etc. desde una perspectiva científica. Se
sirve, por lo tanto, de las aportaciones y modelos del pen-
samiento, análisis e interpretación de las matemáticas y
del procedimiento y las estrategias científicas para abor-
dar el análisis de los fenómenos humanos, especialmente
los contemporáneos, desde una perspectiva diacrónica y
sincrónica, con la finalidad de contribuir a construir un
mundo más justo y solidario.

En el ámbito de los conocimientos, se profundiza en la
información sobre los procesos, estructuras y aconteci-
mientos de la Historia de España y de la Historia contem-
poránea universal. También incluye el análisis de los fac-
tores económicos, sociales, políticos y culturales del fenó-
meno de globalización.

Los conceptos matemáticos de función, estadística y pro-
babilidad y los económicos de productividad, mercado o
división del trabajo, forman parte de esta competencia
junto con los propios de la geografía y la historia. En todos
los casos se incluye el uso eficaz de una terminología y un
vocabulario científico.

En el ámbito de las destrezas, las habilidades propias de
la investigación científica aplicadas a las ciencias sociales
son: reconocer problemas, formular hipótesis, recoger
información procedente de fuentes variadas (cartográfi-
cas, estadísticas, textos e imágenes en medios conven-
cionales y TIC), representarla mediante gráficos, tablas,
mapas, etc., realizar cálculos estadísticos y representar
las funciones, comprobar resultados, interpretar, comentar
y valorar críticamente, y, finalmente, presentar de forma
razonada y con una línea argumental justificada las con-
clusiones, así como alternativas creativas y viables.

El componente actitudinal de esta competencia incluye el
propio interés por la labor científica en estas materias
como herramienta para abordar con el rigor y precisión,
propias de la actividad matemática, el estudio de las fuen-
tes, así como para aceptar el contraste y la discrepancia
como fuente de objetividad y enriquecimiento.

Asimismo incluye una actitud crítica, desde una perspec-
tiva solidaria, ante los grandes problemas con los que se
enfrenta el mundo actual especialmente los relacionados
con la desigualdad de acceso a los recursos económicos,
la sobreexplotación y deterioro de los recursos naturales y
el respeto al medio ambiente, los riesgos del consumo
para la calidad de vida, etc.

También se tiene en cuenta, desde el conocimiento de
una realidad cada vez más compleja, la superación de
actitudes localistas mediante la valoración tanto de la plu-
ralidad histórica, cultural, socio-económica y espacial de
las distintas realidades, como de la importancia del cono-
cimiento del pasado para la conformación y la compren-
sión del presente.

Competencia cultural y artística.

La competencia cultural y artística se define por la sensi-
bilidad hacia la expresión creativa de ideas, experiencias
y emociones a través de los distintos códigos de expre-
sión, tales como la música, la expresión corporal, la litera-
tura o las artes plásticas, y su uso como fuentes de for-
mación y enriquecimiento personal, y como medio para la
conservación del patrimonio artístico y cultural.

En el campo de los conocimientos, el dominio de esta
competencia exige identificar los elementos expresivos
básicos; y los materiales, soportes, herramientas y técni-
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cas de expresión; el conocimiento de las leyes básicas de
la asociación perceptiva y de los principios fundamentales
que actúan en la representación de las formas gráfico-
plásticas, el volumen, el diseño, la imagen y la música.
Asimismo, requiere también el conocimiento y uso de la
terminología específica básica de estos lenguajes.

Esta competencia se manifiesta principalmente a través
del desarrollo la sensibilidad estética, el pensamiento
divergente y la creatividad.

También supone la conciencia de la riqueza y variedad del
patrimonio cultural y artístico, los ámbitos de aplicación,
los conocimientos básicos necesarios sobre las principa-
les corrientes y obras, sus raíces y su valor artístico y
como testimonio de la historia humana. La obra artística
se interpreta en relación con su entorno histórico y cultu-
ral.

En el ámbito de las destrezas incluye la observación guia-
da de los objetos de la realidad, del propio entorno, de los
mensajes publicitarios o de las obras artísticas y el uso de
las diferentes técnicas y procedimientos en la representa-
ción creativa de las ideas, sentimientos, emociones y de
la propia realidad a través de los diferentes códigos de
expresión.

La representación como un acto de creación personal
exige la planificación, la elaboración del boceto o la parti-
tura, la búsqueda de soluciones desde distintos puntos de
vista o enfoques y la experimentación de nuevas alterna-
tivas.

Especialmente relevante es la exploración y uso de las
posibilidades que ofrecen como complemento o como
alternativa las tecnologías de la comunicación y la posibi-
lidad de utilizar todos los códigos en un lenguaje integra-
do multimedia.

En al campo de las actitudes, destaca la capacidad de
conocer y valorar las propias posibilidades creativas y el
deseo de cultivarlas como opción profesional o como
alternativa de ocio; la actitud abierta hacia la diversidad de
obras y de alternativas estéticas; y la valoración crítica y
selectiva de las distintas obras y, especialmente, desde
una perspectiva social o como producto de moda y con-
sumo.

También incluye el valor del trabajo en equipo y el inter-
cambio de ideas y experiencias como método de trabajo,
así como la importancia que tiene el correcto acabado de
las obras.

Anexo II. Materias de bachillerato

Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de
cada una de las siguientes materias son, junto al Proyecto
educativo, un referente obligatorio para las
Programaciones didácticas. Corresponde a los centros
docentes desarrollar y completar el currículo.

I. Materias comunes

Ciencias para el mundo contemporáneo

La materia Ciencias para el mundo contemporáneo tiene
como finalidad la de contribuir al conocimiento, análisis y
valoración de los múltiples fenómenos científicos y tecno-
lógicos que a partir de la segunda mitad del siglo XIX se
han ido integrando en nuestra vida. Muchos de estos
fenómenos se han venido aceptando desde el desconoci-
miento de su base científica y la ausencia de análisis
sobre sus múltiples consecuencias.

El alumnado tiene el derecho y el deber de poseer una for-
mación científica que le permita actuar como ciudadanos
autónomos, críticos y responsables en una sociedad demo-
crática a partir del conocimiento del componente científico
de temas de actualidad que son objeto de debate.

Además con esta materia domina, desde la práctica, los
procedimientos científicos y la argumentación fundamen-
tada y adquiere actitudes de curiosidad, antidogmatismo y
tolerancia.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en los objetivos generales de la etapa relacio-
nadas con el conocimiento y valoración crítica del mundo
contemporáneo h), el acceso a los conocimientos científi-
cos y tecnológicos i) y el conocimiento de las contribucio-
nes de la ciencia y la tecnología j).

Asimismo contribuye, como el resto de materias, al des-
arrollo de otras capacidades recogidas en los objetivos a),
b), c), d), e), g) y k).

A través de esta materia todo alumnado desarrolla los
conocimientos que forman parte de competencia científica
y tecnológica y que están relacionados con la compren-
sión de los problemas actuales desde una aproximación
crítica a las ciencias. Asimismo desarrolla competencias
comunes como la comunicación lingüística y el tratamien-
to de la información y competencia digital, la competencia
social y ciudadana, la autonomía y espíritu emprendedor
y la competencia emocional.

Se trata de adquirir, por tanto, junto a los conceptos nece-
sarios para comprender los diferentes fenómenos y con-
solidar el dominio del método científico, aquellos valores
que conducen a una mejora en la calidad de vida perso-
nal y ambiental desde el compromiso social.

Los contenidos de esta materia, que se imparte en el pri-
mer curso, se organizan en cinco bloques para facilitar el
conocimiento y análisis de los diferentes problemas que
son objeto de controversia social en función de los posi-
cionamientos ideológicos, las creencias y los intereses
socioeconómicos.

El bloque 1, “Conocimiento científico”, recoge contenidos
de procedimiento que son comunes al resto de bloques
porque versan sobre el método científico. El bloque 2,
“Nuestro lugar en el Universo”, ofrece contenidos sobre el
origen del Universo, de nuestro planeta y de la vida. El
bloque 3, “Vivir más, vivir mejor”, plantea el análisis de la
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salud como resultado de factores genéticos, ambientales
y de responsabilidad personal. El bloque 4, “Hacia una
gestión sostenible del planeta”, analiza los efectos de
determinadas acciones humanas y como contrapartida las
alternativas para la protección del medio ambiente. El blo-
que 5, “Nuevas necesidades, nuevos materiales”, desde
el mismo enfoque de protección y compromiso con el
medio, profundiza en los nuevos recursos existentes. Y el
bloque 6, “La aldea global. de la sociedad de la informa-
ción a la sociedad del conocimiento”, analiza el fenómeno
de la globalización y sus efectos.

Objetivos

La enseñanza de las Ciencias para el mundo contempo-
ráneo en el bachillerato tendrá como objetivo el desarrollo
de las siguientes capacidades:

1. Formarse opiniones fundamentadas sobre cuestiones
científicas y tecnológicas que tengan incidencia en las
condiciones de vida personal y global y sean objeto de
controversia social y debate público a partir del conoci-
miento del significado cualitativo de algunos conceptos,
leyes y teorías.

2. Obtener, analizar y organizar informaciones científicas,
utilizar representaciones y modelos, hacer conjeturas, for-
mular hipótesis y realizar reflexiones fundadas que permi-
tan tomar decisiones fundamentadas y comunicarlas a los
demás con coherencia, precisión y claridad.

3. Adquirir una imagen coherente de las tecnologías de la
información, la comunicación y el ocio presentes en su
entorno, propiciando un uso sensato y racional de las mis-
mas valorando de forma crítica su potencial para contri-
buir al bienestar individual y colectivo.

4. Argumentar, debatir y evaluar propuestas y aplicaciones
de los conocimientos científicos de interés social relativos
a la salud, el medio ambiente, los materiales, las fuentes
de energía, el ocio, etc., para poder valorar las informa-
ciones científicas y tecnológicas de los medios de comu-
nicación de masas y adquirir independencia de criterio.

5. Poner en práctica actitudes y valores sociales como la
creatividad, la curiosidad, el antidogmatismo, la reflexión
crítica y la sensibilidad ante la vida y el medio ambiente,
que son útiles para el avance personal, las relaciones
interpersonales y la inserción social.

6. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la
mejora de la calidad de vida, reconociendo sus aportacio-
nes y sus limitaciones como empresa humana cuyas
ideas están en continua evolución y sometidas a diferen-
tes presiones sociales.

7. Plantearse preguntas sobre cuestiones y problemas
científicos de actualidad y tratar de buscar sus propias
respuestas, utilizando y seleccionando de forma crítica
información proveniente de diversas fuentes.

8. Reconocer, mediante ejemplificaciones singulares, la
influencia recíproca entre el desarrollo científico y tecnoló-

gico y los contextos sociales, políticos, económicos, reli-
giosos, educativos y culturales en que se produce el
conocimiento y sus aplicaciones

Contenidos

Bloque 1. Conocimiento científico:

- Identificación de los rasgos característicos de la investi-
gación científica: acotación de los problemas, identifica-
ción de las variables implicadas y de las que deben con-
trolarse, emisión de hipótesis y diseño de experiencias,
obtención de conclusiones y comunicación clara y lógica
de las mismas.
- Distinción entre las cuestiones que pueden resolverse
mediante respuestas basadas en pruebas científicas de
aquellas otras que no pueden solucionarse desde la cien-
cia.

- Búsqueda, comprensión y selección de información cien-
tífica relevante de diferentes fuentes para dar respuesta a
los interrogantes, diferenciando las opiniones de las afir-
maciones basadas en datos.
- Análisis de problemas científico-tecnológicos de inciden-
cia e interés social, predicción de su evolución y aplica-
ción del conocimiento en la búsqueda de soluciones a
situaciones concretas.
- Disposición a reflexionar científicamente ante situacio-
nes de la vida con contenido científico y tecnológico, para
tomar decisiones de forma responsable en contextos per-
sonales, sociales y globales.
- Reconocimiento de la contribución del conocimiento
científico-tecnológico a la comprensión del mundo, a la
mejora de las condiciones de vida de las personas y de
los seres vivos en general, a la superación de la obviedad,
a la liberación de los prejuicios y a la formación del espíri-
tu crítico.
- Reconocimiento de las limitaciones y errores de la cien-
cia y la tecnología, de algunas aplicaciones perversas y
de su dependencia del contexto social y económico, a par-
tir de hechos actuales y de casos relevantes en la historia
de la ciencia y la tecnología.

Bloque 2. Nuestro lugar en el Universo:

- El origen del Universo. La génesis de los elementos:
polvo de estrellas. Exploración del sistema solar.
- La formación de la Tierra y la diferenciación en capas. La
tectónica global.
- El origen de la vida. de la síntesis prebiótica a los prime-
ros organismos: principales hipótesis.
- Del fijismo al evolucionismo. La selección natural arvi-
niana y su explicación genética actual.
- de los homínidos al homo sapiens. Los cambios genéti-
cos condicionantes de la especificidad humana.

Bloque 3. Vivir más, vivir mejor:

- La salud como resultado de los factores ambientales y la
responsabilidad personal.
- Las enfermedades infecciosas y no infecciosas. El uso
racional de los medicamentos. Transplantes y solidaridad.

D.O.C.M. Núm. 128 Fasc. II                              20 de junio de 2008 20283



- Los condicionamientos de la investigación médica: inte-
reses y creencias. Las patentes. La sanidad en los países
de bajo desarrollo.
- La revolución genética. El genoma humano. Las tecno-
logías del ADN recombinante y la ingeniería genética.
Aplicaciones
- La reproducción asistida. La clonación y sus aplicacio-
nes. Las células madre. La Bioética.

Bloque 4. Hacia una gestión sostenible del planeta:

- La sobreexplotación de los recursos: aire, agua. Suelo,
seres vivos y fuentes de energía. El agua como recurso
limitado.
- Los impactos: la contaminación, la desertización, el
aumento de residuos y la pérdida de biodiversidad. El
cambio climático.
- Los riesgos naturales. Las catástrofes más frecuentes.
Factores que incrementan los riesgos.
- La gestión sostenible de la Tierra. Principios generales
de sostenibilidad económica, ecológica y social. Políticas
de explotación y defensa del medio, los compromisos
internacionales y la responsabilidad ciudadana.

Bloque 5. Nuevas necesidades, nuevos materiales:

- La humanidad y el uso de los materiales. Localización,
producción y consumo de materiales: control de los recur-
sos.
- Algunos materiales naturales. Los metales, riesgos a
causa de su corrosión. El papel y el problema de la defo-
restación.
- El desarrollo científico-tecnológico y la sociedad de con-
sumo: agotamiento de materiales y aparición de nuevas
necesidades, desde la medicina a la aeronáutica.
- La respuesta de la ciencia y la tecnología. Nuevos mate-
riales: los polímeros. Nuevas tecnologías: la nanotecnolo-
gía.
- Análisis medioambiental y energético del uso de los
materiales: reutilización y reciclaje. Basuras.

Bloque 6. La aldea global. de la sociedad de la informa-
ción a la sociedad del conocimiento:

- Nuevos analfabetismos y desigualdades en función del
acceso a la información y la comunicación.
- Procesamiento, almacenamiento e intercambio de la
información. El salto de lo analógico a lo digital.
- Tratamiento numérico de la información, de la señal y de
la imagen.
- Internet, un mundo interconectado. Compresión y trans-
misión de la información. Control de la privacidad y pro-
tección de datos.
- La revolución tecnológica de la comunicación: ondas,
cable, fibra óptica, satélites, ADSL, telefonía móvil, GPS,
etc. Repercusiones en la vida cotidiana.

Criterios de evaluación

1. Analizar algunas aportaciones científico-tecnológicas a
diversos problemas que tiene planteados la humanidad, y
la importancia del contexto político-social en su puesta en

práctica, considerando sus ventajas e inconvenientes
desde un punto de vista económico, medioambiental y
social.

Se valora la competencia del alumnado para analizar las
aportaciones realizadas por la ciencia y la tecnología
como los medicamentos, la investigación embrionaria, la
radioactividad, las tecnologías energéticas alternativas,
las nuevas tecnologías, etc., para buscar soluciones a
problemas de salud, de crisis energética, de control de la
información, etc., considerando sus ventajas e inconve-
nientes así como la importancia del contexto social para
llevar a la práctica algunas aportaciones, como la accesi-
bilidad de los medicamentos en el Tercer Mundo, los inte-
reses económicos en las fuentes de energía convencio-
nales, el control de la información por los poderes, etc.
(objetivo 1)

2. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre dis-
tintos temas científicos y tecnológicos de repercusión
social y comunicar conclusiones e ideas en distintos
soportes a públicos diversos, utilizando eficazmente las
tecnologías de la información y comunicación, para for-
marse opiniones propias argumentadas.

Se valora la competencia del alumnado para establecer
las distintas fases (información, elaboración, presenta-
ción) que comprenden la formación de una opinión argu-
mentada sobre las consecuencias sociales de temas cien-
tífico-tecnológicos como investigación médica y enferme-
dades de mayor incidencia, el control de los recursos, los
nuevos materiales y nuevas tecnologías frente al agota-
miento de recursos, las catástrofes naturales, la clonación
terapéutica y reproductiva, etc., utilizando con eficacia los
nuevos recursos tecnológicos y el lenguaje específico
apropiado (objetivo 2)

3. Conocer las características básicas, las formas de utili-
zación y las repercusiones individuales y sociales de los
últimos instrumentos tecnológicos de información, comu-
nicación, ocio y creación, valorando su incidencia en los
hábitos de consumo y en las relaciones sociales.

Se valora la competencia de los alumnos y las alumnas
para utilizar las tecnologías de la información y la comuni-
cación para obtener, generar y transmitir informaciones de
tipo diverso, y de apreciar los cambios que las nuevas tec-
nologías producen en nuestro entorno familiar, profesio-
nal, social y de relaciones para actuar como consumido-
res racionales y críticos valorando las ventajas y limitacio-
nes de su uso (objetivo 3).

4. Identificar los principales problemas ambientales y los
factores que los intensifican; predecir sus consecuencias
y argumentar sobre la necesidad de una gestión sosteni-
ble de la Tierra, siendo conscientes de la importancia de
la sensibilización ciudadana para actuar sobre los proble-
mas ambientales locales.

Se valora la competencia del alumnado para conocer los
principales problemas ambientales, como el agotamiento
de los recursos, el incremento de la contaminación, el
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cambio climático, la desertización, los residuos y la inten-
sificación de las catástrofes; saben establecer relaciones
causales con los modelos de desarrollo dominantes, y son
capaces de predecir consecuencias y de argumentar
sobre la necesidad de aplicar los modelos de desarrollo
sostenible y mostrar mayor sensibilidad ciudadana para
actuar sobre los problemas ambientales cercanos (objeti-
vos 4 y 5)

5. Conocer y valorar las aportaciones de la ciencia y la
tecnología a la mitigación de los problemas ambientales
mediante la búsqueda de nuevos materiales y nuevas tec-
nologías, en el contexto de un desarrollo sostenible.

Se valora la competencia del alumnado en el conocimien-
to de los nuevos materiales y las nuevas tecnologías (bús-
queda de alternativas a las fuentes de energía convencio-
nales, disminución de la contaminación y de los residuos,
lucha contra la desertización y mitigación de catástrofes),
valorando las aportaciones de la ciencia y la tecnología en
la disminución de los problemas ambientales dentro de los
principios de la gestión sostenible de la tierra (objetivos 4
y 5).

6. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes,
identificando algunos indicadores, causas y tratamientos
más comunes, valorando la importancia de adoptar medi-
das preventivas que eviten los contagios, que prioricen los
controles periódicos y los estilos de vida saludables socia-
les y personales.

Se valora la competencia del alumnado para conocer las
enfermedades más frecuentes en nuestra sociedad y
sabe diferenciar las infecciosas de las demás, señalando
algunos indicadores que las caracterizan y algunos trata-
mientos generales (fármacos, cirugía, transplantes, psico-
terapia), valorando si es consciente de la incidencia en la
salud de los factores ambientales del entorno y de la
necesidad de adoptar estilos de vida saludables y prácti-
cas preventivas (objetivos 4 y 5)

7. Conocer las bases científicas de la manipulación gené-
tica y embrionaria, y valorar los pros y contras de sus apli-
caciones y entender la controversia internacional que han
suscitado, siendo capaces de fundamentar la existencia
de un Comité de Bioética que defina sus límites en un
marco de gestión responsable de la vida humana.

Se valora la competencia del alumnado para comprender
y valorar las posibilidades de la manipulación del ADN y
de las células embrionarias; conocen las aplicaciones de
la ingeniería genética en la producción de fármacos,
transgénicos y terapias génicas y entienden las repercu-
siones de la reproducción asistida, la selección y conser-
vación de embriones y los posibles usos de la clonación.
Asimismo, deben ser conscientes del carácter polémico
de estas prácticas y ser capaces de fundamentar la nece-
sidad de un organismo internacional que arbitre en los
casos que afecten a la dignidad humana (objetivos 4 y 5).

8. Analizar las sucesivas explicaciones científicas dadas a
problemas como el origen de la vida o del universo;

haciendo hincapié en la importancia del razonamiento
hipotético-deductivo, el valor de las pruebas y la influencia
del contexto social, diferenciándolas de las basadas en
opiniones o creencias.

Se valora la competencia del alumnado para discernir las
explicaciones científicas a problemas fundamentales que
se ha planteado la humanidad sobre su origen de aquellas
que no lo son; basándose en características del trabajo
científico como la existencia de pruebas de evidencia
científica frente a las opiniones o creencias. Asimismo,
deberá analizar la influencia del contexto social para la
aceptación o rechazo de determinadas explicaciones
científicas, como el origen físico-químico de la vida o el
evolucionismo (objetivos 4 y 5).

9. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la
comprensión y resolución de los problemas de las perso-
nas y de su calidad de vida, mediante una metodología
basada en la obtención de datos, el razonamiento, la per-
severancia y el espíritu crítico, aceptando sus limitaciones
y equivocaciones propias de toda actividad humana.

Se valora la competencia del alumnado para comprender
la contribución de la ciencia y la tecnología a la explica-
ción y resolución de algunos problemas que preocupan a
los ciudadanos relativos a la salud, el medio ambiente,
nuestro origen, el acceso a la información, etc., y es capaz
de distinguir los rasgos característicos de la investigación
científica a la hora de afrontarlos, valorando las cualida-
des de perseverancia, espíritu crítico y respeto por las
pruebas. Asimismo, deben saber identificar algunas limi-
taciones y aplicaciones inadecuadas debidas al carácter
falible de la actividad humana (objetivos 6 y 7).

10. Realizar estudios sencillos sobre cuestiones sociales
con base científico-tecnológica de ámbito local, haciendo
predicciones y valorando las posturas individuales o de
pequeños colectivos en su posible evolución.

Se valora la competencia del alumnado para llevar a cabo
pequeñas investigaciones sobre temas como la incidencia
de determinadas enfermedades, el uso de medicamentos
y el gasto farmacéutico, el consumo energético o de otros
recursos, el tipo de basuras y su reciclaje, los efectos
locales del cambio climático, etc., reconociendo las varia-
bles implicadas y las acciones que pueden incidir en su
modificación y evolución, y valorando la importancia de
las acciones individuales y colectivas, como el ahorro, la
participación social, etc. (objetivo 8).

Educación física

La Educación física, como materia común, está orientada
a profundizar en el conocimiento del propio cuerpo y de
sus posibilidades motrices para la mejora de la salud
desde la práctica de actividad física y para el uso activo
del tiempo libre.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en el objetivo m) utilizar la educación física y el
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Su
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aprendizaje debe conducir a la planificación de la propia
actividad física para, contrarrestar el creciente sedentaris-
mo, mejorar la calidad de vida personal. Asimismo contri-
buye, como el resto de materias, al desarrollo de otras
capacidades recogidas los objetivos a), b), c), j), ñ) y para
orientar al alumnado sobre los estudios superiores, uni-
versitarios y profesionales, relacionados con las ciencias
de la actividad física, el deporte y la salud.

A través de esta materia, el alumnado desarrolla los con-
tenidos que forman parte de la competencia de autono-
mía, la competencia social y ciudadana y la competencia
emocional, pues la práctica regular de las actividades físi-
cas facilita la consolidación de actitudes de interés, disfru-
te, respeto, esfuerzo y cooperación. Asimismo desarrolla
otras competencias comunes como la comunicación lin-
güística y el tratamiento de la información y competencia
digital; y específicas, especialmente la competencia cien-
tífica y tecnológica en lo relativo a la salud.

La programación didáctica se organiza en torno a dos
grandes bloques de contenidos: “Actividad física y salud”
dirigido a potenciar su autonomía y su capacidad de des-
arrollar hábitos saludables a lo largo de su vida, y
“Actividad física, deporte y tiempo libre” orientado a la pre-
sentación y práctica de un conjunto de posibilidades para
ocupar activamente el tiempo libre.

Objetivos

La enseñanza de Educación física en el bachillerato ten-
drá como objetivo el desarrollo de las siguientes capaci-
dades:

1. Conocer y valorar los efectos positivos de la práctica
regular de la actividad física en el desarrollo personal y
social, facilitando la mejora de la salud y la calidad de
vida.

2. Elaborar y poner en práctica un programa de actividad
física y salud, incrementando las cualidades físicas impli-
cadas, a partir de la evaluación del estado inicial.

3. Organizar y participar en actividades físicas como
recurso para ocupar el tiempo libre y de ocio, valorando
los aspectos sociales y culturales que llevan asociadas.

4. Resolver situaciones motrices deportivas, dando priori-
dad a la toma de decisiones y utilizando elementos técni-
cos aprendidos en la etapa anterior.

5. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natu-
ral, demostrando actitudes que contribuyan a su conser-
vación.

6. Adoptar una actitud crítica ante las prácticas sociales
que tienen efectos negativos para la salud individual y
colectiva.

7. Diseñar y practicar, en pequeños grupos, composicio-
nes con o sin base musical, como medio de expresión y
de comunicación.

8. Utilizar de forma autónoma la actividad física y las téc-
nicas de relajación como medio de conocimiento personal
y como recurso para reducir desequilibrios y tensiones
producidas en la vida diaria.

9. Investigar, recopilar y practicar actividades físico-depor-
tivas de Castilla-La Mancha, valorándolas como un rasgo
cultural propio, conociendo y utilizando los espacios y ser-
vicios públicos donde se organizan, planifican y practican
estas actividades.
Contenidos

Bloque 1. Actividad física y salud:

- Beneficios y riesgos de la práctica de una actividad físi-
ca regular y valoración de su incidencia en la salud.
- Aceptación de la responsabilidad en el mantenimiento y
mejora de la condición física.
- Realización de pruebas de evaluación de la condición
física saludable.
- Ejecución de sistemas y métodos para el desarrollo de la
condición física.
- Planificación del trabajo de las cualidades físicas rela-
cionadas con la salud.
- Elaboración y puesta en práctica, de manera autónoma, de
un programa personal de actividad física y salud, atendien-
do a la frecuencia, intensidad, tiempo y tipo de actividad.
- Análisis de la influencia de los hábitos sociales positivos:
alimentación adecuada, descanso y estilo de vida activo.
Elaboración de una dieta equilibrada teniendo en cuenta
diferentes factores.
- Análisis e influencia de los hábitos sociales negativos:
sedentarismo, drogadicción, alcoholismo, tabaquismo,
etc.
- Aplicación de diferentes métodos y técnicas de relaja-
ción. Valoración como medio para paliar los estados de
tensión
- Valoración y aceptación de la propia realidad corporal,
sus posibilidades y limitaciones, mostrando una disposi-
ción favorable hacia la autosuperación y el esfuerzo.

Bloque 2. Actividad física, deporte y tiempo libre:

- El deporte como fenómeno social y cultural. Análisis y
valoración del fenómeno lúdico-deportivo.
- Progreso en los fundamentos técnicos y principios tácti-
cos de alguno de los deportes practicados en la etapa
anterior.
- Realización de juegos y deportes, con manejo de un imple-
mento. Principios y características del entrenamiento depor-
tivo. Aplicación, diseño y puesta en práctica de un plan de
trabajo para la mejora de alguna modalidad deportiva
- Organización y participación en torneos deportivo-recre-
ativos de los diferentes deportes practicados.
- Investigación, valoración como parte del patrimonio y
práctica de juegos populares y tradicionales y actividades
deportivo-recreativas de Castilla-La Mancha.
- Valoración de los aspectos de relación, trabajo en equi-
po y juego limpio en las actividades físicas y deportes.
- Realización de actividades físicas, utilizando la música
como apoyo rítmico. Manifestaciones rítmicas y dancísti-
cas utilizando la música como estímulo.
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- Elaboración y representación de una composición cor-
poral individual o colectiva. Mimo e improvisación.
- Reconocimiento del valor expresivo y comunicativo de
las actividades practicadas.
- Colaboración en la planificación, organización y realiza-
ción de actividades en el medio natural. Estudio del entor-
no inmediato, próximo y/o lejano y del impacto de las acti-
vidades.
- Normas de precaución, protección y seguridad de las
actividades.
- Análisis de las salidas profesionales relacionadas con la
actividad física y el deporte.
- Uso de las tecnologías de la información y la comunica-
ción para la ampliación de conocimientos relativos a la
materia.

Criterios de evaluación

1. Conocer los riesgos y contraindicaciones que determi-
nadas prácticas nocivas tienen para la salud, adoptando
hábitos saludables para paliar sus efectos.

Se valora la competencia del alumnado para adoptar un
pensamiento crítico con respecto a determinadas práctica
insanas, relacionadas con la actividad física, para la salud
(sobreesfuerzo, bulimia, anorexia, drogas, alcohol, seden-
tarismo,...). Se valora además si el alumno conoce los
principios básicos para realizar una dieta equilibrada
teniendo en cuenta algunos factores como la actividad
física que realiza, la edad, el sexo o la constitución corpo-
ral (objetivo 1).

2. Elaborar y poner en práctica de manera autónoma
pruebas de valoración de la condición física orientadas a
la salud.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
evaluar por sí mismo su nivel de condición física inicial,
fundamentalmente en aquellas cualidades físicas direc-
tamente relacionadas con la salud, es decir resistencia
aeróbica, fuerza-resistencia y flexibilidad. El alumnado
preparará cada prueba, la ejecutará y registrará el resul-
tado, obteniendo así la información necesaria para ini-
ciar su propio programa de actividad física y salud (obje-
tivo 2).

3. Realizar de manera autónoma un programa de activi-
dad física y salud, utilizando las variables de frecuencia,
intensidad, tiempo y tipo de actividad.

Este criterio valora la competencia del alumnado para la
elaboración de un programa de actividad física para la
mejora de la condición física, organizando los componen-
tes de volumen, frecuencia e intensidad de forma siste-
mática durante un periodo de tiempo, y adaptándolos al
tipo de actividad física elegida. de esta manera, se com-
probará el incremento del nivel de la condición física res-
pecto al estado de forma inicial y también el proceso que
ha llevado a la mejora. Asimismo, se podrá valorar en el
programa el uso autónomo de técnicas de relajación
(objetivo 2).

4. Organizar actividades físicas utilizando los recursos
disponibles en el centro y en sus inmediaciones.

Este criterio valora la competencia del alumnado en la
participación en la organización de actividades físicas
atendiendo a criterios organizativos básicos, tales como la
utilización racional del espacio, el uso del material y su
control, la participación activa, el diseño de normas y su
cumplimiento o la conducción de las actividades (objetivo
3).

5. Demostrar dominio técnico y táctico en situaciones rea-
les de práctica en el deporte individual, colectivo o de
adversario seleccionado.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
resolver situaciones motrices en un contexto competitivo,
utilizando de manera adecuada los elementos técnicos y
tácticos propios de cada disciplina deportiva (objetivo 4).

6. Realizar, en el medio natural, una actividad física de
bajo impacto ambiental, colaborando en su organización.

Este criterio valorara la competencia del alumnado en dos
aspectos complementarios. Por un lado, el alumnado rea-
lizará una actividad física en el medio natural, preferente-
mente fuera del centro, aplicando las técnicas de esa acti-
vidad. Por otro lado, identificará los aspectos necesarios
para llevarla a cabo, como la recogida de información
sobre la actividad (lugar, duración, precio, clima…), el
material necesario o el nivel de dificultad (objetivo 5).

7. Mantener una actitud crítica ante prácticas sociales que
son nocivas para la salud y adoptar actitudes de coopera-
ción, respeto y no discriminación en la realización de acti-
vidades deportivas.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
analizar críticamente comportamientos socialmente acep-
tados que atentan contra la salud individual y colectiva.
Asimismo se valora si tiene actitudes de cooperación,
tolerancia y respeto, y si las practica de manera habitual
en su entorno de referencia (grupo clase, profesorado,
otros). Se comprobará si el alumno conoce la importancia
de los aspectos socializadores y de relación del deporte
como elementos que destacan por encima de la competi-
ción. También se valora si el alumno conoce y acepta la
victoria y la derrota como aspectos intrínsecos del juego,
sin ningún tipo de connotaciones negativas, ni segregado-
ras (objetivo 6).

8. Elaborar composiciones corporales colectivas, teniendo
en cuenta las manifestaciones de ritmo y expresión, coo-
perando con los compañeros.

Este criterio valora la participación activa en el diseño y
ejecución de composiciones corporales colectivas, en las
que se valorará la originalidad, la expresividad, la capaci-
dad de seguir el ritmo de la música, el compromiso, la res-
ponsabilidad en el trabajo en grupo y el seguimiento del
proceso de elaboración de la composición (objetivo 7).
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9. Utilizar de manera autónoma alguna de las técnicas de
relajación aprendidas, tomando conciencia de los benefi-
cios que reporta para la mejora de la salud.

En esta etapa y tras los conocimientos adquiridos en las
anteriores se valora si el alumnado es competente para,
de manera autónoma y por propia iniciativa, practicar dis-
tintas técnicas de respiración y relajación. Se valorará los
elementos técnicos en su realización, su eficacia desde el
punto de vista de la salud, así como, el momento en el que
las utiliza (recuperar, reestablecer el equilibrio psicofísi-
co,...) (objetivo 8).

10. Elaborar un trabajo de análisis y recopilación de las
diversas actividades físico-deportivas y recreativas de
Castilla-La Mancha.

Se valora si el alumnado es competente para realizar una
investigación en grupo para conocer los diferentes juegos
y deportes tradicionales de nuestra región y si es capaz de
llevarlos a la práctica aprovechando los materiales de que
disponen y los que pueden fabricar, así como distintas
organizaciones, entidades y asociaciones en donde se
practican. Se valorará la utilización de las tecnologías de
la información y la comunicación en el proceso de bús-
queda de datos (objetivo 9).

Filosofía y ciudadanía

La materia de Filosofía y Ciudadanía persigue un doble
objetivo: de un lado pretende ser una introducción al estu-
dio de la Filosofía y al uso de la reflexión filosófica, y de
otro, continuar profundizando y reflexionando sobre la fun-
damentación filosófica de la Ciudadanía. La filosofía como
actividad crítica y reflexiva, auxiliada por las aportaciones
de las ciencias y de otras disciplinas, pretende construir
una síntesis global en torno al significado del ser humano,
el conocimiento, la conducta adecuada y la vida social y
política.

Desde su finalidad, esta materia contribuye a desarrollar
las capacidades recogidas en los objetivos siguientes: a)
Construir y ejercer la ciudadanía democrática y adquirir
una conciencia cívica responsable; b) Desarrollar un espí-
ritu crítico. Resolver los conflictos personales, familiares y
sociales; y c) Analizar y valorar críticamente las desigual-
dades existentes. Asimismo contribuye, como el resto de
materias, al desarrollo de otras capacidades recogidas en
los objetivos d), f), g), h), i), j), k).

A través de esta materia, el alumnado desarrolla los cono-
cimientos que forman parte de la competencia social y ciu-
dadana, la competencia de autonomía y espíritu empren-
dedor y la competencia emocional, pues su enseñanza
sólo adquiere sentido cuando adquiere una dimensión
práctica, cuando se traduce en la vida diaria, estimulando
la participación y el compromiso. Así los alumnos se ejer-
citan como ciudadanos responsables, tanto en su centro
educativo como en el entorno social en el que viven.
Además desarrolla otras competencias comunes como
son la comunicación lingüística, el tratamiento de la infor-
mación y la competencia digital.

Así, esta materia contribuye a la consolidación de un com-
portamiento ético que se desenvuelve en las relaciones
que los seres humanos establecemos con nosotros mis-
mos, con los demás y con el medio que nos rodea. Dicho
comportamiento se traduce en el ejercicio libre de los
valores democráticos, sociales, de práctica de la salud y
de protección del medio, oponiéndose a su abuso, al uso
de la violencia, a la desigualdad, al consumo abusivo y a
la sobreexplotación de los recursos.

El bachillerato representa la primera aproximación siste-
mática de los alumnos a la filosofía; por eso parece nece-
sario que ésta materia arranque con el estudio de lo que
constituye la reflexión filosófica y su método de trabajo.
Partiendo de esa premisa, la programación didáctica de la
materia se organiza en cinco bloques de contenidos. El
primero, “Procedimientos y técnicas de trabajo”, describe
el método de trabajo que utiliza el conocimiento filosófico
para desarrollar sus análisis y reflexiones. El segundo,
“Saber filosófico”, proporciona a los alumnos y alumnas
una visión global de lo que representan los distintos sabe-
res y creencias y una visión integrada del quehacer filosó-
fico. El tercero, “Ser humano y sociedad”, realiza estudio
de las distintas dimensiones del ser humano, la biológica,
la sociocultural y la simbólica, abriendo paso a la conside-
ración de las distintas antropologías, las diferentes con-
cepciones filosóficas del ser humano llevadas a cabo a lo
largo de la historia del pensamiento. El cuarto, “Filosofía
moral y política”, se orienta a la búsqueda de la funda-
mentación de la ciudadanía desde una perspectiva inter-
disciplinar. Y en el quinto, “Democracia y ciudadanía”, se
estudian los distintos tipos de vida en sociedad, la apari-
ción del Estado y sus formas, el origen y legitimación del
poder y la autoridad, las características que definen el
Estado democrático y de derecho, las distintas teorías
acerca de la justicia y los problemas derivados de la glo-
balización.

Continuando con la reflexión iniciada en el último curso de
educación secundaria obligatoria, se trata ahora de que
los alumnos puedan razonar y profundizar conceptual-
mente, en las bases que constituyen la sociedad demo-
crática, analizando sus orígenes a lo largo de la historia,
su evolución en las sociedades modernas y la fundamen-
tación racional y filosófica de los derechos humanos. Esta
reflexión filosófica sobre la ciudadanía debe, por tanto,
tener una orientación interdisciplinar para poder describir
y fundamentar adecuadamente los roles del oficio de ciu-
dadano y las dimensiones fundamentales de la ciudada-
nía.

La materia de Filosofía y Ciudadanía tiene un doble carác-
ter, terminal y propedéutico.

Objetivos

La enseñanza de la Filosofía y ciudadanía tendrá como
objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar y apreciar el sentido de los problemas filosó-
ficos y emplear con propiedad y rigor los nuevos concep-
tos y términos asimilados para el análisis y la discusión.
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2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva ante las cuestio-
nes teóricas y prácticas, fundamentando adecuadamente
las ideas.

3. Argumentar de modo coherente el propio pensamiento
de forma oral y escrita, contrastándolo con otras posicio-
nes y argumentaciones.

4. Practicar y valorar el diálogo filosófico como proceso de
encuentro racional y búsqueda colectiva de la verdad.

5. Analizar y comentar textos filosóficos, tanto en su cohe-
rencia interna como en su contexto histórico, identificando
los problemas que plantean, así como los argumentos y
soluciones propuestas.

6. Utilizar procedimientos básicos para el trabajo intelec-
tual y el trabajo autónomo: búsqueda y selección de infor-
mación, contraste, análisis, síntesis y evaluación crítica de
la misma, promoviendo el rigor intelectual en el plantea-
miento de los problemas.

7. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias y crí-
tica ante todo intento de justificación de las desigualdades
sociales y ante toda discriminación, ya sea por sexo,
etnia, cultura, creencias u otras características individua-
les y sociales.

8. Valorar la capacidad normativa y transformadora de la
razón para construir una sociedad más justa, en la que
exista una verdadera igualdad de oportunidades.

9. Valorar los intentos por construir una sociedad mundial
basada en el cumplimiento de los derechos humanos, en
la convivencia pacífica y en la defensa de la naturaleza.

10. Consolidar la competencia social y ciudadana funda-
mentando teóricamente su sentido, valor y necesidad para
ejercer una ciudadanía democrática.

11. Desarrollar una conciencia cívica, crítica y autónoma,
inspirada en los derechos humanos y comprometida con
la construcción de una sociedad democrática, justa y equi-
tativa y con la defensa de la naturaleza, desarrollando
actitudes de solidaridad y participación en la vida comuni-
taria.

Contenidos

Bloque 1. Procedimientos y técnicas de trabajo:

- Utilización de los distintos medios de consulta sobre los
problemas planteados, incluyendo las tecnologías de la
información y la comunicación.
- Tratamiento, análisis, crítica y presentación de la infor-
mación. Práctica del debate y participación en el mismo
mediante la exposición razonada y argumentada del pro-
pio pensamiento.
- Análisis y comentario de textos filosóficos, jurídicos, polí-
ticos, sociológicos y económicos, empleando con propie-
dad y rigor los correspondientes términos y conceptos.

Bloque 2. Saber filosófico:

- Filosofía, ciencia y otros modelos de saber.
- La filosofía como racionalidad teórica: verdad y realidad.
- La filosofía como racionalidad práctica: ética y filosofía
política.
- Las preguntas y problemas fundamentales de la filosofía.

Bloque 3. Ser humano: persona y sociedad:

- La dimensión biológica: evolución y hominización.
- La dimensión sociocultural: individuo y ser social. La ten-
sión entre naturaleza y cultura.
- Relación lingüística y simbólica del sujeto con el mundo.
- Concepciones filosóficas del ser humano.

Bloque 4. Filosofía moral y política:

- Los fundamentos de la acción moral: libertad y respon-
sabilidad.
- Las teorías éticas ante los retos de la sociedad actual:
felicidad y justicia.
- La construcción filosófica de la ciudadanía: génesis his-
tórica y fundamentación filosófica.

Bloque 5. Democracia y ciudadanía:

- Origen y legitimidad del poder político.
- Fundamentos filosóficos del Estado democrático y de
derecho.
- Legitimidad de la acción del Estado para defender la paz,
los valores democráticos y los derechos humanos.
- Democracia mediática y ciudadanía global.

Criterios de evaluación

1. Reconocer y explicar con precisión y rigor la especifici-
dad de la filosofía distinguiéndola de otros saberes o
modos de explicación de la realidad, diferenciando su ver-
tiente teórica y práctica, centrándose en las preguntas y
problemas fundamentales. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar y comprender lo específico del saber filosófico y
el tipo de preguntas que éste supone, así como el grado
de precisión y rigor alcanzado con la explicación de los
conceptos y preguntas planteadas, tanto de forma oral
como por escrito. Se trataría no sólo de comprender sino
también de valorar las aportaciones del análisis filosófico
a los grandes problemas de nuestro tiempo (objetivo 1).

2. Razonar con argumentaciones bien construidas reali-
zando un análisis crítico y elaborando una reflexión ade-
cuada en torno a los conocimientos adquiridos.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender y expresar de forma crítica y reflexiva las
aportaciones más importantes del pensamiento occiden-
tal, huyendo de la retención mecánica de datos, de la
reproducción acrítica y de la improvisación y superficiali-
dad contrarias al procesamiento activo y reflexivo de los
nuevos conceptos y teorías.
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Este criterio se podrá comprobar a través del análisis y
comentario de textos, la realización de mapas conceptua-
les, las pruebas escritas, las exposiciones orales y los tra-
bajos monográficos, entre otros procedimientos (objetivos
2, 5 y 6).

3. Exponer argumentaciones y componer textos propios
en los que se logre una integración de las diversas pers-
pectivas y se avance en la formación de un pensamiento
autónomo.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
construir y enriquecer sus propias opiniones trabajando
de forma activa y constructiva el legado cultural específi-
co de esta materia. Para comprobarlo serán idóneas las
actividades de tipo reflexivo, en las que, de modo signifi-
cativo y funcional, se relacionen nuevos contenidos entre
sí con ámbitos de experiencia, expresando de forma clara
y coherente el resultado del trabajo de comprensión y de
reflexión.

Algunos elementos valiosos en este sentido, pueden ser:
las composiciones filosóficas, las investigaciones indivi-
duales y en equipo, la preparación y realización de deba-
tes y el diario de clase (objetivos 3, 5 y 6).

4. Utilizar y valorar el diálogo como forma de aproximación
colectiva a la verdad y como proceso interno de construc-
ción de aprendizajes significativos, reconociendo y practi-
cando los valores intrínsecos del diálogo como el respeto
mutuo, la sinceridad, la tolerancia, en definitiva, los valo-
res democráticos.

Este criterio valora la competencia del alumnado en la
comprensión e interiorización del sentido del diálogo
racional y de las condiciones necesarias para su desarro-
llo, su ejecución y su plasmación en la práctica (objetivo
4).

5. Obtener información relevante a través de diversas
fuentes, elaborarla, contrastarla y utilizarla críticamente en
el análisis de problemas filosóficos, sociológicos y políti-
cos.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
seleccionar y manejar informaciones diversas, desde las
más experienciales hasta las más científicas, pasando por
las divulgativas y las contenidas en los medios de comu-
nicación y de información, así como el dominio de destre-
zas de carácter general, como la observación y la des-
cripción, la clasificación y la sistematización, la compara-
ción y la valoración, etc. necesarias para la utilización crí-
tica de dicha información (objetivo 6).

6. Conocer y analizar las características específicas de lo
humano como una realidad compleja y abierta de múlti-
ples expresiones y posibilidades, profundizando en la dia-
léctica naturaleza y cultura, e individuo y ser social, que
constituyen a la persona. 

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender e integrar las diversas dimensiones del ser

humano, incidiendo en la importancia de la construcción
social y simbólica y valorando las concepciones filosóficas
del ser humano y su vigencia actual (objetivo 7)

7. Conocer y valorar la naturaleza de las acciones huma-
nas en tanto que libres, responsables, normativas y trans-
formadoras.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender el sentido de la razón práctica y la necesidad
de la libertad para realizar acciones morales y, conse-
cuentemente, asumir compromisos ético-políticos tanto en
el ámbito personal como social, reflexionando especial-
mente sobre la búsqueda de la felicidad, la justicia y la
universalidad de los valores en la sociedad actual (objeti-
vo 8).

8. Comprender y valorar las ideas filosóficas que han con-
tribuido, en distintos momentos históricos a definir la cate-
goría de ciudadano y ciudadana, desde la Grecia clásica
hasta la ciudadanía global del mundo contemporáneo,
haciendo especial énfasis en la Ilustración y en la funda-
mentación de los Derechos Humanos.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender la categoría de ciudadano y ciudadana como
tarea histórica inacabada y su fundamentación ético-polí-
tica, así como la importancia de reconocer y practicar las
virtudes cívicas que posibilitan una convivencia democrá-
tica en el marco universal de los Derechos Humanos
(objetivo 9).

9. Reconocer y analizar los conflictos latentes y emergen-
tes de las complejas sociedades actuales, sus logros y
dificultades, sus cambios y retos más importantes que
contextualizan la actividad socio-política del ciudadano,
manifestando una actitud crítica ante todo intento de justi-
ficación de las desigualdades sociales o situaciones de
discriminación.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender los problemas sociales y políticos más rele-
vantes de la sociedad actual (anomia, desarraigo, falta de
cohesión, debilidad o exacerbación del sentimiento de
pertenencia, conflictos relacionados con las diferencias
culturales, con las desigualdades socio-económicas y de
género, etc.) y los logros e intentos de solución que ofre-
cen los ordenamientos jurídicos y los sistemas de partici-
pación democrática. Asimismo, trata de evaluar la actitud
que han desarrollado los alumnos ante dichos problemas
sociales y políticos (objetivo 9).

10. Señalar las diferentes teorías acerca del origen del
poder político y su legitimación, identificando las que fun-
damentan el Estado democrático y de derecho y analizar
los modelos de participación y de integración en la com-
pleja estructura social de un mundo en proceso de globa-
lización.

Este criterio valora la competencia del alumnado en la asi-
milación del origen y la legitimidad del poder político, de
las diferentes concepciones del Estado y de la fundamen-
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tación y funcionamiento de la democracia, analizando las
posibilidades y el deber de intervención del ciudadano y
de la ciudadana, tomando conciencia de la necesidad de
participar en la construcción de un mundo más humano
(objetivos 10 y 11)

Historia de España

El estudio de la Historia propicia el desarrollo de una serie
de capacidades intelectuales básicas en el alumnado,
tales como las de observación, comprensión, análisis,
interpretación, expresión, memoria y sentido crítico, es
decir, contribuye a desarrollar en gran medida el pensa-
miento abstracto.

Al mismo tiempo, es un instrumento imprescindible de cre-
ación de una conciencia colectiva que sirva de elemento
unificador de nuestra sociedad; que ayude a comprender
nuestro tiempo presente a través del conocimiento de lo
pasado; y que elimine toda suerte de exclusión, rescatan-
do del olvido la voz y la memoria de todos aquellos que se
vieron privados de ella durante mucho tiempo.

A todo esto conviene añadir que tiene una virtud adicional
y fundamental en las sociedades actuales: consolida los
derechos humanos y los valores democráticos, a la vez
que contribuye a evitar actitudes de intolerancia.

Pero a las bondades propias de la Historia en general, hay
que unir, en este caso, las muchas ventajas que presenta
para el alumnado el estudio de la historia de su país en
particular que, por vez primera, tienen la posibilidad de
conocer y analizar de manera continua y global, atendien-
do tanto a los elementos comunes como a los diversos.
En este proceso, la identificación, el análisis y la explica-
ción de los principales acontecimientos y procesos de la
evolución histórica de España han de quedar integrados
en un contexto más amplio, primero, europeo y después,
mundial, e integrar de manera explicita los ocurridos en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

La Historia de España se presenta ante el alumnado,
cuando éste ha alcanzado una madurez y capacidad de
abstracción suficiente, para apreciar, valorar y analizar crí-
ticamente los procesos históricos planteados, comprender
que la realidad actual sólo se entiende si conocemos
nuestra historia pasada, y desarrollar una sensibilidad
comprometida y responsable con la democracia. de este
modo, la materia contribuye a la consecución de la mayo-
ría de los objetivos generales de bachillerato a), b), c), d),
e), h), i), k) y l).

Los contenidos se presentan articulados en torno a un eje
cronológico; arrancan con el primer momento histórico de
unificación del territorio peninsular, bajo el dominio de
Roma, y concluyen en la España de nuestros días, bus-
cando su comprensión a través del estudio de sus carac-
teres políticos, sociales, económicos y culturales, y
mediante la investigación en la contemporaneidad.

Los contenidos se organizan en siete bloques. El primero
relativo a los procedimientos y técnicas del método histó-

rico; el segundo bloque se centra en las raíces y desarro-
llo de la organización territorial e institucional de las dis-
tintas regiones hasta la crisis del Antiguo Régimen; el ter-
cer bloque estudia la crisis y la construcción del Estado
liberal; el cuarto se centra en los cambios económicos y
sociales del siglo XIX y primer tercio del siglo XX; el quin-
to aborda la crisis del Estado liberal durante la Segunda
República y la Guerra Civil; el sexto analiza la dictadura
franquista y el séptimo y último, la España democrática
actual.

Objetivos

La enseñanza de la Historia de España tendrá como obje-
tivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar y situar en el tiempo y en el espacio los pro-
cesos, estructuras y acontecimientos más relevantes de la
historia de España, valorando sus repercusiones en la
configuración de la España de las autonomías.

2. Conocer y comprender los procesos más relevantes
que configuran la historia española contemporánea, iden-
tificando las interrelaciones entre hechos políticos, econó-
micos, sociales y culturales, y analizando los anteceden-
tes y factores que los han conformado.

3. Fomentar una visión integradora de la historia de
España, que respete y valore tanto los aspectos comunes
como las particularidades y genere actitudes de tolerancia
y solidaridad entre los diversos pueblos de España.

4. Situar el proceso histórico español en sus coordenadas
internacionales para explicar y comprender sus implica-
ciones e influencias mutuas para ser capaces de tener
una visión articulada y coherente de la historia.

5. Identificar los cambios coyunturales y los rasgos per-
manentes del proceso histórico por encima de los hechos
aislados y de los protagonistas concretos, con el fin de
lograr una visión global de la historia.

6. Conocer las normas básicas que regulan nuestro orde-
namiento constitucional, promoviendo tanto el compromi-
so individual y colectivo con las instituciones democráticas
como la toma de conciencia ante los problemas sociales,
en especial los relacionados con los derechos humanos.

7. Seleccionar e interpretar información procedente de
fuentes diversas, incluida la proporcionada por las tecno-
logías, y utilizarla de forma crítica para la comprensión de
procesos y hechos históricos.

8. Emplear con propiedad la terminología y el vocabulario
históricos y aplicar las técnicas elementales de comenta-
rio de textos y de interpretación de mapas, gráficos y otras
fuentes históricas.

9. Comprender la evolución histórica que se ha producido
en Castilla-La Mancha, sus interacciones con la historia
del país y su situación actual.
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Contenidos

Bloque 1. Conocimiento y metodología histórica:

- Localización en el tiempo y en el espacio de procesos,
estructuras y acontecimientos relevantes de la historia de
España, identificando sus componentes económicos,
sociales, políticos y culturales.
- Búsqueda, selección, representación, organización e
interpretación de información procedente de fuentes pri-
marias y secundarias: textos, mapas, gráficos y estadísti-
cas, prensa, medios audiovisuales así como la proporcio-
nada por las tecnologías de la información.
- Identificación y comprensión de los elementos de causa-
lidad que se dan en los procesos de evolución y cambios
relevantes para la historia de España y para la configura-
ción de la realidad española actual.
- Análisis de interpretaciones historiográficas distintas
sobre un mismo hecho o proceso histórico, contrastando
y valorando los diferentes puntos de vista.
- Presentación y elaboración de proyectos y trabajos
(indagación e investigación).
- Comentario de textos históricos.

Bloque 2. Raíces históricas de la España contemporánea:

- Pervivencia del legado romano en la cultura hispánica. El
proceso de la romanización y cristianización, y su des-
arrollo en el actual territorio castellano-manchego
- Origen, evolución y diversidad cultural de las entidades
políticas peninsulares en la Edad Media: reinos cristianos
y Al-Andalus. Las formas de ocupación del territorio y su
influencia en la estructura de la propiedad. La taifa de
Toledo y la construcción del territorio en Castilla-La
Mancha. Castilla-La Mancha, primer punto encuentro de
las tres culturas.
- Formación y evolución de la monarquía hispánica: de la
unión dinástica de los Reyes Católicos a la unión de rei-
nos de los Austrias. Repercusiones de la política imperial
en Castilla-La Mancha: el movimiento comunero.
- Expansión ultramarina y creación del imperio colonial.
- Características políticas, económicas y sociales del
Antiguo Régimen. La política centralizadora de los
Borbones. La Ilustración en Castilla-La Mancha.

Bloque 3. Crisis del Antiguo Régimen y construcción del
Estado liberal:

- Crisis de la monarquía borbónica. La Guerra de la
Independencia y los comienzos de la revolución liberal. La
Constitución de 1812.
- Absolutismo frente a liberalismo. Evolución política del
reinado de Fernando VII. Emancipación de la América
española.
- Revolución liberal en el reinado de Isabel II. Carlismo y
guerra civil. Construcción y evolución del Estado liberal.
La situación en Castilla-La Mancha.
- El Sexenio revolucionario: intentos democratizadores. de
la revolución al ensayo republicano.
- El régimen de la Restauración. Características y funcio-
namiento del sistema canovista. La oposición al sistema.
Nacimiento de los nacionalismos periféricos. Guerra colo-

nial y crisis de 1898. Repercusiones del sistema de la
Restauración en Castilla-La Mancha.

Bloque 4. Transformaciones económicas y cambios socia-
les en el siglo XIX y primer tercio del siglo XIX:

- Transformaciones económicas. Proceso de desamortiza-
ción y cambios agrarios. Las peculiaridades de la incorpo-
ración de España a la revolución industrial. Modernización
de las infraestructuras: el ferrocarril.
- Transformaciones sociales y culturales. Evolución demo-
gráfica. de la sociedad estamental a la sociedad de cla-
ses. Génesis y desarrollo del movimiento obrero en
España. Cambio en las mentalidades.
- La situación económica y social de Castilla-La Mancha.

Bloque 5. Crisis del Estado liberal. La Segunda República
y la Guerra Civil:

- Transformaciones políticas. Intentos de modernización
del sistema de la Restauración. Crisis y quiebra de la
Monarquía constitucional. Conflictividad social. El proble-
ma de Marruecos. La Dictadura de Primo de Rivera.
Segunda República. La Constitución de 1931. Política de
reformas y realizaciones culturales. Reacciones antide-
mocráticas.
- Sublevación militar y guerra civil. Dimensión política e
internacional del conflicto. Evolución de las dos zonas.
Consecuencias de la guerra. Su incidencia en Castilla-La
Mancha

Bloque 6. La Dictadura franquista:

- La creación del Estado franquista: fundamentos ideoló-
gicos y apoyos sociales. Autarquía y aislamiento interna-
cional.
- La consolidación del régimen. Crecimiento económico y
transformaciones sociales.
- Elementos de cambio en la etapa final del franquismo. La
oposición democrática.
- Castilla-La Mancha durante la Dictadura.

Bloque 7. La España actual y su integración en Europa:

- El proceso de transición a la democracia. La
Constitución de 1978: las instituciones democráticas.
Principios constitucionales, desarrollo institucional y auto-
nómico.
- Los gobiernos democráticos. Cambios sociales, econó-
micos y culturales.
- España en la Unión Europea. El papel de España en el
contexto europeo y mundial.
- Autonomía y gobierno en Castilla-La Mancha.

Criterios de evaluación

1. Reconocer y valorar los procesos históricos más signi-
ficativos anteriores al siglo XVI, resaltando especialmente
su trascendencia posterior y las huellas que todavía per-
manecen vigentes.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar las huellas que han dejado en la realidad espa-
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ñola actual, valorando su importancia histórica, algunos
procesos significativos de la Antigüedad y la Edad Media,
como la romanización, la evolución política, territorial y
socioeconómica de los reinos medievales, y las modalida-
des más significativas de apropiación y reparto de tierra
(objetivos 1, 2, 4 y 5).

2. Reconocer y caracterizar la peculiaridad de la génesis
y desarrollo del Estado moderno en España, así como del
proceso de expansión exterior y las estrechas relaciones
entre España y América.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
explicar la evolución de la monarquía hispánica en la
Edad Moderna, su papel en Europa, así como su transfor-
mación en el Estado centralista borbónico. Asimismo, se
evaluará la capacidad de contextualizar históricamente el
descubrimiento, conquista, aportaciones demográficas y
modelo de explotación de América y su trascendencia en
la España moderna (objetivos 1, 2, 4 y 5).

3. Analizar y caracterizar la crisis del Antiguo Régimen en
España, resaltando tanto su particularidad como su rela-
ción con el contexto internacional y su importancia históri-
ca.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
reconocer el alcance y las limitaciones del proceso revo-
lucionario producido durante la Guerra de la
Independencia, resaltando la importancia de la obra legis-
lativa de las Cortes de Cádiz. Se pretende además expli-
car la dialéctica entre absolutismo y liberalismo durante el
reinado de Fernando VII e identificar las causas del pro-
ceso emancipador de la América española durante el
mismo, evaluando sus repercusiones (objetivos 1, 2, 4 y
5).

4. Explicar la complejidad del proceso de construcción del
Estado liberal y de la lenta implantación de la economía
capitalista en España, destacando las dificultades que
hubo que afrontar y la naturaleza revolucionaria del pro-
ceso.

Este criterio valora la competencia del alumnado para ela-
borar explicaciones coherentes sobre el contenido,
dimensiones y evolución de los cambios político-jurídicos,
sociales y económicos en la España isabelina y las cau-
sas de la Revolución de 1868, apreciando también el sig-
nificado histórico del Sexenio democrático, explicando su
evolución política y valorando el esfuerzo democratizador
que representó (objetivos 1, 2, 4 y 5).

5. Caracterizar el periodo de la Restauración, analizando
las peculiaridades del sistema político, las realizaciones y
los fracasos de la etapa, así como los factores más signi-
ficativos de la crisis y descomposición del régimen.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
reconocer las características de la Restauración borbóni-
ca en España, explicando los fundamentos jurídico-políti-
cos y las prácticas corruptas que desvirtúan el sistema
parlamentario, así como el papel de los principales prota-

gonistas de este proceso y de los movimientos al margen
del bipartidismo, es decir, los incipientes nacionalismos
periféricos y el movimiento obrero. Por otra parte, trata de
evaluar si los alumnos saben analizar los problemas polí-
ticos y sociales más relevantes de la crisis de la
Restauración y la quiebra de la monarquía parlamentaria
durante el reinado de Alfonso XIII y si reconocen las pecu-
liaridades de la Dictadura de Primo de Rivera, explicitan-
do las causas del fracaso de su política (objetivos 1, 2, 4
y 5).

6. Valorar la trascendencia histórica de la Segunda
República y de la Guerra Civil, destacando especialmente
el empeño modernizador del proyecto republicano, la opo-
sición que suscitó y otros factores que contribuyeron a
desencadenar un enfrentamiento fratricida.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
situar cronológicamente los acontecimientos más relevan-
tes de la Segunda República, en especial las líneas maes-
tras de los proyectos reformistas, las características de la
Constitución de 1931, y las realizaciones y conflictos de
las distintas etapas; y de explicar los orígenes de la suble-
vación militar, la trascendencia de los apoyos internacio-
nales en su desenlace, así como los aspectos más signi-
ficativos de la evolución de las dos zonas (objetivos 1, 2,
4 y 5).

7. Reconocer y analizar las peculiaridades ideológicas e
institucionales de la Dictadura franquista, secuenciando
los cambios políticos, sociales y económicos, y resaltando
la influencia de la coyuntura internacional en la evolución
del régimen.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
reconocer las bases ideológicas, los apoyos sociales y los
fundamentos institucionales de la dictadura franquista y
explicar cómo los acontecimientos internacionales influye-
ron en el devenir del régimen. También se constatará que
el alumnado comprende y sitúa cronológicamente los ras-
gos más importantes de la evolución política y económica
de la España franquista, analizando la influencia del des-
arrollismo en la sociedad a partir de los años sesenta. Por
último, requiere identificar y valorar la evolución e intensi-
dad de la oposición al régimen (objetivos 1, 2, 4 y 5).

8. Describir las características y dificultades del proceso
de transición democrática valorando la trascendencia del
mismo, reconocer la singularidad de la Constitución de
1978 y explicar los principios que regulan la actual orga-
nización política y territorial.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
explicar los cambios introducidos en la situación política,
social y económica de España en los años inmediata-
mente siguientes a la muerte de Franco y el papel de los
artífices individuales y colectivos de estos cambios, valo-
rando el proceso de recuperación de la convivencia
democrática en España. Asimismo, han de conocer la
estructura y los principios que regulan la organización
política y territorial de España a partir de 1978 (objetivos
1, 2, 4 y 5).
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9. Poner ejemplos de hechos significativos de la Historia
de España relacionándolos con su contexto internacional,
en especial, el europeo y el hispano americano.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar y establecer conexiones entre episodios y perio-
dos destacados de la Historia de España y los que simul-
táneamente suceden en el contexto internacional, en par-
ticular en Europa y en Hispanoamérica, resaltando las
repercusiones que se derivan en uno y otro ámbito (obje-
tivos 1, 2, 4 y 5).

10. Caracterizar la diversidad social, económica y cultural
de los principales ámbitos territoriales que integran el
Estado español e identificar los intentos más significativos
de organización territorial del Estado propuestos o pues-
tos en marcha en la época contemporánea.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
reconocer las peculiaridades históricas y culturales de los
diversos ámbitos territoriales que integran el Estado espa-
ñol, para situarlas en el tiempo y para precisar su evolu-
ción histórica y sus fundamentos socioeconómicos.
Identificar y analizar las propuestas de organización terri-
torial del Estado más relevantes de la época contemporá-
nea, en especial la actualmente vigente, poniéndolas en
relación con sus protagonistas, con el contexto histórico y
con las fuerzas políticas que las defendieron o se opusie-
ron a ellas (objetivo 3)

11. Reconocer el sistema democrático como protector de
los Derechos humanos y del ciudadano, y manifestar acti-
tudes participativas, responsables y de tolerancia y respe-
to hacia las diferentes realidades culturales de España.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar las virtudes del sistema democrático y su com-
promiso con los Derechos humanos, basándose en el
conocimiento de otros regímenes políticos a través del
análisis histórico y, con una posición crítica, muestra inte-
rés por la participación en democracia, así como respeto
y tolerancia hacia los distintos territorios españoles, anali-
zando desde un punto de vista crítico sus trayectorias his-
tóricas y culturales (objetivo 6)

12. Conocer y utilizar las técnicas básicas de indagación
y explicación histórica, recoger información de diferentes
tipos de fuentes valorando críticamente su contenido y
expresarla utilizando con rigor el vocabulario histórico.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
seleccionar, analizar y explicar la información que aportan
las fuentes de documentación histórica, en especial los
textos, mapas, datos estadísticos e imágenes. Igualmente
se pretende verificar la destreza para elaborar e interpre-
tar mapas conceptuales referidos tanto a procesos como
a situaciones históricas concretas (objetivos 7 y 8).

13. Conocer la evolución histórica de los pueblos que han
vivido en el territorio de Castilla-La Mancha y la situación
actual de la Comunidad Autónoma.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
conocer y analizar la historia de su Comunidad Autónoma,
integrada de manera continua y global en la del país, aten-
diendo así tanto a los elementos comunes como a los
diversos (objetivo 9).

Historia de la filosofía

La Historia de la filosofía parte de la tendencia natural del
ser humano a plantearse preguntas sobre los temas que
les preocupan, sobre el mundo, sobre los problemas indi-
viduales o colectivos, cotidianos o trascendentes. Esta
materia se plantea como objetivo fomentar una actitud filo-
sófica frente al mundo y a los problemas que éste genera
y, asimismo, a crear en el aula un espacio donde el alum-
nado pueda formular y razonar sus propias respuestas a
esos problemas. Se trata, por tanto, de perfeccionar esa
actividad filosófica espontánea que realiza todo ser huma-
no, enriqueciéndola con la adquisición de destrezas cog-
nitivas de carácter lógico-lingüístico que les permitan la
comprensión crítica de las ideas de algunos filósofos, los
más representativos.

Esa comprensión crítica permite considerar la materia
como actividad reflexiva. Actividad reflexiva sobre algunos
de los interrogantes relevantes acerca del conocimiento,
la acción, la convivencia, el hecho técnico-productivo y la
acción estética y artística. La filosofía del bachillerato
debe ser una actividad reflexiva de los alumnos, individual
y colectivamente, sobre esas grandes preguntan que les
interesan y conciernen.

Desde su finalidad, esta materia contribuye a desarrollar
las capacidades recogidas en distintos objetivos, tales
como: a) Construir y ejercer la ciudadanía democrática de
forma responsable; b) desarrollar un espíritu crítico; c)
valorar críticamente las realidades del mundo contempo-
ráneo, sus antecedentes históricos y los factores principa-
les de su evolución. Además, contribuye, como el resto de
las materias, al desarrollo de las capacidades que quedan
recogidas en los objetivos d), e), f), g), i) y j).

A través de esta materia todo alumnado desarrolla los
conocimientos que forman parte de la competencia social
y ciudadana, la competencia de autonomía y espíritu
emprendedor y la competencia emocional. Asimismo des-
arrolla otras competencias comunes como la comunica-
ción lingüística y el tratamiento de la información y com-
petencia digital.

La programación didáctica de la materia se organiza en
cinco bloques de contenidos, siendo el primero el relativo
a los procedimientos de trabajo de la filosofía, y los cuatro
restantes, describen el pensamiento de los principales
autores siguiendo la secuencia temporal y lineal de la his-
toria. La comprensión del pensamiento de estos autores a
través del análisis de sus textos filosóficos más represen-
tativos va a tener como referente el conocimiento de la
época en la que vivieron.

Corresponde al profesorado y al alumnado, a partir del
estudio del pensamiento de estos autores, la construcción
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y revisión, desde un enfoque propio, de los cuatro grandes
conjuntos de problemas que han caracterizado la activi-
dad filosófica a lo largo de la historia, el pensamiento filo-
sófico occidental. Estos grupos de problemas, implicados
mutuamente entre sí, son: el Ser Humano, el
Conocimiento Humano, la Acción Humana y la Sociedad y
el Estado.

El bloque 1, “Procedimientos y técnicas de trabajo”, versa
sobre los diferentes procedimientos que conforman el
método de trabajo filosófico, haciendo un mayor hincapié
en el comentario de textos filosóficos. En el Bloque 2,
“Origen de la Filosofía”, se abordan las cuestiones filosó-
ficas planteadas en el pensamiento presocrático, socráti-
co, en Platón y en Aristóteles; siendo todos ellos autores
imprescindibles para la comprensión de la historia de la
Filosofía occidental. El Bloque 3, “Filosofía Medieval”,
aborda el debate existente entre fe y razón, y la crisis del
pensamiento medieval. El Bloque 4, “Filosofía Moderna”,
analiza el problema del conocimiento ya la racionalidad,
mostrando las dos posturas del Racionalismo y el
Empirismo de los siglos XVI y XVII, y, además, las res-
puestas de las corrientes filosóficas de la Ilustración. Y en
el Bloque 4, “Filosofía Contemporánea”, se estudian las
corrientes filosóficas del siglo XIX y el pensamiento del
siglo XX, haciendo especial referencia a los filósofos
españoles.

Objetivos

La enseñanza de la Historia de la filosofía tendrá como
objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Reconocer y comprender el significado y la trascen-
dencia de las cuestiones que han ocupado permanente-
mente a la filosofía, situándolas en el contexto de su
época y vinculándolas con otras manifestaciones de la
actividad humana. Valorar la capacidad de reflexión per-
sonal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos,
éticos, sociales y humanísticos.

2. Leer de modo comprensivo y crítico textos filosóficos de
distintos autores, compararlos y valorar la importancia del
diálogo racional como medio de aproximación a la verdad.

3. Desarrollar y consolidar una actitud crítica ante opinio-
nes contrapuestas a partir de la comprensión de la rela-
ción que se da entre teorías y corrientes filosóficas que se
han sucedido a lo largo de la historia, analizando la seme-
janza y diferencias en el modo de plantear los problemas
y soluciones propuestas.

4. Conocer y valorar diversos métodos de conocimiento e
investigación para construir un método personal de elabo-
ración del conocimiento y de autoaprendizaje, basado en
el rigor intelectual en el análisis de los problemas, la libre
expresión de las ideas y el diálogo racional frente a toda
forma de dogmatismo.

5. Exponer correctamente, de modo oral y escrito, el pen-
samiento filosófico de los autores estudiados y tomar con-
ciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo

puede alcanzarse a través del análisis y la comprensión
de las ideas más relevantes de nuestro acervo cultural,
aún de las más dispares y antagónicas.

6. Apreciar la capacidad de la razón para regular la acción
humana individual y colectiva a través del conocimiento y
análisis de las principales teorías éticas y de las diversas
teorías de la sociedad, el Estado y la ciudadanía elabora-
das a lo largo de la historia, y consolidar la propia compe-
tencia social y ciudadana como resultado de los compro-
misos cívicos asumidos a partir de la reflexión ética.

7. Enjuiciar críticamente las conceptualizaciones de
carácter excluyente o discriminatorio que han formado
parte del discurso filosófico, como el androcentrismo, el
etnocentrismo u otras.

Contenidos

Bloque 1. Procedimientos y técnicas de trabajo:

- Identificación, recogida y organización de la información
de distintas fuentes a través del soporte escrito y manejo
de los medios informáticos, Internet, etc.
- Análisis y comentario de textos filosóficos, empleando
con propiedad y rigor los principales términos y conceptos
filosóficos.
- Participación en debates, utilizando la exposición razo-
nada del propio pensamiento.
- Exposición por escrito de las propias reflexiones sobre
las preguntas filosóficas básicas, incorporando crítica-
mente el pensamiento de los distintos autores estudiados.

Bloque 2. Origen de la filosofía:

- Los orígenes del pensamiento filosófico.
- Sócrates y Platón.
- Aristóteles.

Bloque 3. Filosofía medieval:

- Filosofía y religión. Agustín de Hipona.
- Tomás de Aquino y la filosofía escolástica.
- La crisis de la Escolástica medieval y el desarrollo cien-
tífico del siglo XIV. Guillermo de Ockham

Bloque 4. Filosofía moderna:

- El pensamiento renacentista: la matematización de la
naturaleza, el concepto del hombre y la fundamentación
moderna de la política. Nicolás Maquiavelo.
- La revolución científica.
- El racionalismo continental: Descartes.
- La filosofía empirista: de Locke a Hume.
- La Ilustración. El idealismo trascendental: Kant. La filo-
sofía política: el fundamento de la democracia: Rousseau.

Bloque 5. Filosofía contemporánea:

- Hegel. Idealismo y dialéctica. La filosofía marxista:
Carlos Marx.
- La crisis de la razón ilustrada: Nietzsche.
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- La filosofía analítica y sus principales representantes.
- Otras corrientes filosóficas del siglo XX
- La filosofía española.

Criterios de evaluación

1. Relacionar los problemas filosóficos estudiados con las
principales condiciones socioculturales en las que apare-
cen y a las que han pretendido dar respuesta, situándolos
adecuadamente en su época y correlacionando sus
características principales.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender las características sociales e históricas de los
problemas filosóficos y la capacidad para contextualizar-
los adecuadamente y situar correctamente a los principa-
les filósofos estudiados en su contexto histórico-filosófico
(objetivo 1).

2. Analizar el contenido de un texto filosófico, identifican-
do sus elementos fundamentales y su estructura, y
comentándolo con cierto rigor metodológico.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender los textos filosóficos mediante la identifica-
ción de los problemas que trata el texto, la explicación de
sus principales conceptos y términos y los argumentos
empleados por el autor para justificar y demostrar sus opi-
niones (objetivo 2).

3. Ordenar y situar cronológicamente las diversas res-
puestas dadas a las preguntas filosóficas básicas, relacio-
nándolas con los filósofos anteriores e identificando su
influencia y permanencia en la reflexión filosófica poste-
rior.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
integrar las respuestas dadas a lo largo de la historia a los
distintos problemas filosóficos, superando una mera con-
cepción de yuxtaposición de las aportaciones de los filó-
sofos y manifestando una comprensión sistemática de la
filosofía (objetivo 3).

4. Comparar y relacionar textos filosóficos de distintas
épocas y autores, para establecer entre ellos semejanzas
y diferencias de planteamiento.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar las preguntas comunes a los distintos filósofos,
así como las diferencias existentes entre los mismos,
mostrando los factores que pueden explicar esas diferen-
cias (objetivo 3).

5. Aplicar en las actividades planteadas para la asimila-
ción de los contenidos (comentario de textos, disertacio-
nes, argumentaciones, debates, etc.) el procedimiento
metodológico adecuado, en función de su orientación
científica o filosófica.

Este criterio valora si el alumnado aplica los distintos
métodos de conocimiento, sean científicos o filosóficos,
utilizándolos habitualmente en las distintas actividades y

ejercicios que se llevan a cabo en el desarrollo de la filo-
sofía (objetivo 4).

6. Comentar y enjuiciar críticamente un texto filosófico,
identificando los supuestos implícitos que lo sustentan, la
consistencia de sus argumentos y conclusiones, así como
la vigencia de sus aportaciones en la actualidad.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
interpretar las ideas expuestas por el autor, de su valora-
ción de las mismas y del desarrollo del espíritu crítico por
parte del alumno, capaz de enjuiciar y manifestar de forma
razonada su acuerdo o desacuerdo con las opiniones del
autor (objetivo 5).

7. Elaborar pequeños trabajos sobre algún aspecto o pre-
gunta de la historia del pensamiento filosófico, exponien-
do de modo claro y ordenado las grandes líneas de los
filósofos relacionadas con el mismo, y que se han estu-
diado de modo analítico.

Este criterio valorar la comprensión de los grandes com-
plejos problemáticos planteados a lo largo de las distintas
épocas, así como la capacidad de síntesis para relacionar
respuestas de distintas épocas y autores relacionados con
el citado problema (objetivo 5).

8. Participar en debates o exponer por escrito la opinión
acerca de algún problema filosófico del presente que sus-
cite el interés de los alumnos, aportando sus propias refle-
xiones y relacionándolas con otras posiciones de épocas
pasadas previamente estudiadas.

Este criterio valora la competencia de expresión y de utili-
zación de los términos adecuados por parte del alumno al
participar en diversas formas en un debate filosófico de
actualidad, así como su asimilación de los contenidos filo-
sóficos históricos y su vinculación con los problemas
actuales (objetivo 6).

9. Analizar críticamente las conceptualizaciones de carác-
ter excluyente y discriminatorio que aparecen en el dis-
curso filosófico de distintas épocas históricas, señalando
su vinculación con otros planteamientos sociales y cultu-
rales propios de la época.

Este criterio valora la comprensión del carácter limitado de
todas las respuestas dadas a lo largo de la historia, y sus
limitaciones vinculadas a las condiciones sociales, cultu-
rales, etc., propias de cada época (objetivo 7).

Lengua castellana y literatura
(Lengua castellana II requiere conocimientos de Lengua
castellana I)

La formación lingüística y literaria en el bachillerato tiene
como finalidad, por una parte, el profundizar en los conte-
nidos adquiridos en la educación secundaria obligatoria y,
por otra, como finalidad específica propia de la etapa, el
desarrollo de los conocimientos necesarios para intervenir
de forma adecuada y satisfactoria en la interacción verbal
en los diferentes ámbitos sociales.
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En el bachillerato se debe atender al desarrollo de la
capacidad comunicativa de todo tipo de discursos, con
especial atención a los discursos científicos y técnicos y a
los culturales y literarios, trabajados en los ámbitos aca-
démico, de los medios de comunicación y literario.

Desde su finalidad, esta materia contribuye a desarrollar
las capacidades recogidas en distintos objetivos: d) afian-
zar los hábitos de lectura como medio de aprendizaje y
desarrollo personal; e) dominar la lengua castellana; l)
desarrollar la sensibilidad literaria como fuentes de forma-
ción y enriquecimiento cultural; y ñ) conocer, valorar y res-
petar el patrimonio cultural de Castilla-La Mancha.
Asimismo contribuye, como el resto de materias, al des-
arrollo de otras capacidades recogidas en los objetivos a),
b), c), f), g), h) y j).

A través de esta materia, todo el alumnado desarrolla los
conocimientos que forman parte de la competencia de
comunicación lingüística tanto en el desarrollo de habili-
dades y destrezas discursivas como en la reflexión sobre
el uso de las mismas. Por otra parte, la lengua castellana
es la herramienta básica en el aprendizaje de las distintas
materias especialmente en una etapa en la que se adquie-
ren los conocimientos en el campo científico, técnico y
humanístico y se expresan con rigor y precisión.

El discurso literario contribuye de manera muy especial a
la ampliación de la competencia comunicativa, y las obras
literarias son parte esencial de la memoria universal de la
humanidad, por lo que desempeñan un papel muy impor-
tante en la maduración intelectual y humana de los alum-
nos de esta etapa al permitirles ver objetivadas experien-
cias individuales y colectivas.

Contribuye además esta materia al desarrollo de valores de
esfuerzo personal y trabajo: el interés y gusto por la lectura
como fuente de información, aprendizaje, conocimiento y
de placer; el rigor por la expresión ortográfica y gramatical
correcta; el deseo de expresar las ideas, sentimientos y fan-
tasías mediante los distintos géneros literarios. También los
valores de interés y respeto por el patrimonio cultural propio
y de otras culturas; y el rechazo de aquellos usos de la len-
gua que suponen discriminación social, sexual, racial, o de
cualquier otro tipo, en las relaciones habituales, en los tex-
tos y en los medios de comunicación.

La programación didáctica se organiza en tres bloques de
contenidos. El primero, “Variedad de los discursos y trata-
miento de la información”, recoge contenidos relativos a
las habilidades lingüísticas de comprender y expresarse
en los diferentes ámbitos del discurso y de forma especial
en los ámbitos académico y periodístico así como el aná-
lisis de los géneros textuales más representativos y los
procedimientos de tratamiento de la información.

El segundo, “El discurso literario”, contiene una presenta-
ción sintética de los contextos y contenidos temáticos,
además de la selección de obras, fragmentos y autores
representativos de las diferentes épocas -y especialmen-
te de la literatura del siglo XX- para su lectura, análisis y
comentario de textos.

Y el tercero, “Conocimiento de la lengua” integra los con-
tenidos relacionados con la reflexión sobre la lengua y con
la adquisición de unos conceptos y una terminología gra-
matical para mejorar el discurso.

Corresponde al Departamento de coordinación didáctica,
en el marco de la autonomía pedagógica del centro, esta-
blecer la secuenciación de los contenidos en los dos cur-
sos de bachillerato.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en el
bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferen-
tes contextos de la vida social y cultural y especialmente
en los ámbitos académico y de los medios de comunica-
ción.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos
coherentes, correctos y adecuados a las diversas situa-
ciones de comunicación y a las diferentes finalidades
comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como
medios eficaces para la comunicación interpersonal, la
adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y
análisis de la realidad y la organización racional de la
acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos
tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y
espíritu crítico las tecnologías de la información y comuni-
cación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüís-
ticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el
análisis y el comentario de textos y en la planificación, la
composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de
España, así como el origen y desarrollo histórico de las
lenguas peninsulares y de sus principales variedades,
prestando una especial atención al español de América y
favoreciendo una valoración positiva de la variedad lin-
güística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y
evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de
valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos repre-
sentativos de la Literatura en lengua castellana, como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales y
como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos
de la Literatura en lengua castellana, así como los autores
y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes
bibliográficas adecuadas para su estudio.
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10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriqueci-
miento personal y de placer, apreciando lo que el texto
literario tiene de representación e interpretación del
mundo.

Lengua castellana y literatura I

Contenidos

Bloque 1. Variedad de los discursos y tratamiento de la
información:

- Conocimiento del papel que desempeñan los factores de
la situación comunicativa en la determinación de la varie-
dad de los discursos.
- Clasificación y caracterización de los diferentes géneros
de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de
la situación, analizando su registro y poniendo en relación
sus rasgos lingüísticos con los factores del contexto que
explican estos usos.
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del
registro de los textos de carácter expositivo y argumenta-
tivo, procedentes del ámbito académico, utilizando proce-
dimientos como esquemas, mapas conceptuales o resú-
menes.
- Composición de textos expositivos, tanto orales como
escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las
condiciones de la situación y utilizando adecuadamente
los esquemas textuales.
- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del
registro de los textos periodísticos y publicitarios, utilizan-
do procedimientos como esquemas, mapas conceptuales
o resúmenes.
- Composición de diferentes tipos de textos periodísticos,
tomando como modelo los textos analizados.
- Utilización de procedimientos para la obtención, el trata-
miento y la evaluación de la información, a partir de docu-
mentos procedentes de fuentes impresas y digitales, en
relación con la comprensión y producción de textos.
- Interés por la buena presentación de los textos escritos,
tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la nece-
sidad social de ceñirse a las normas gramaticales, orto-
gráficas y tipográficas.

Bloque 2. Discurso literario:

- Comprensión del discurso literario como fenómeno
comunicativo y estético, como cauce de creación y trans-
misión cultural y como expresión de la realidad histórica y
social.
- Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos
representativos de las distintas épocas y de los diferentes
géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las
formas literarias características (géneros, figuras y tropos
más usuales, versificación), se tome conciencia de la
constancia de ciertos temas y de la evolución en la mane-
ra de tratarlos.
- Las formas narrativas a lo largo de la historia: de la épica
medieval y las formas tradicionales del relato a la novela;
Cervantes y la novela moderna.
- La poesía: de la lírica popular y culta de la Edad Media
a las nuevas formas y temas de la poesía del
Renacimiento y el Barroco.

- El teatro: de los orígenes del teatro en la Edad Media al
teatro moderno: Lope de Vega y el teatro clásico español,
características, significado histórico e influencia en el tea-
tro posterior.
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la
literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros
mundos, tiempos y culturas.
- Composición de textos literarios o de intención literaria a
partir de los modelos leídos y comentados.
- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significati-
vas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de dife-
rentes épocas.
- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las
del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

- Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la
oración y los actos de habla e interpretación del significa-
do contextual de las modalidades de la oración.
- Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de
carácter formal (composición y derivación) como formas
de creación de palabras.
- Valoración de la importancia de las terminologías de los
distintos saberes académicos.
- Sistematización de conceptos relativos a la estructura
semántica (significados verbales y argumentos) y sintácti-
ca (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la
unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto
de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realiza-
ción en diferentes contextos lingüísticos y de comunica-
ción.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramatica-
les, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social.
- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y
paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los
propios (cita, discurso referido).
- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y
auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autóno-
mo de la lengua.

Criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escri-
tos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación
con los factores de la situación comunicativa, poniendo de
relieve los rasgos más significativos del género al que per-
tenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando
su adecuación al contexto.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar los textos de diferentes géneros dentro de los
principales ámbitos de uso, para reconocer algunos facto-
res que intervienen en la producción de los textos (el tema
y el contexto social, el propósito, la relación entre el emi-
sor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual
y el registro), y para valorar la adecuación y eficacia del
registro utilizado en cada contexto (objetivos 1 y 3)

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y
escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con
especial atención a los expositivos y argumentativos de
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los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de
modo que se recojan las ideas que los articulan.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
extraer el tema general y los temas secundarios de textos
expositivos y argumentativos de divulgación científica
(académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de
opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones
que se repiten en el texto y de los propios conocimientos;
se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con la
ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la
relación entre las partes de una exposición o una argu-
mentación, de representar gráficamente estas relaciones
mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir
el texto siguiendo el esquema previamente elaborado
(objetivos 1 y 3).

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún
contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un
esquema preparado previamente, usando recursos audio-
visuales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su
caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluan-
do los diferentes argumentos que se aducen.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
planificar y realizar una breve exposición oral propia del
ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valo-
rarán aspectos como la consulta de las fuentes apropia-
das, la selección de la información relevante, la estructu-
ración del contenido, la elección del registro apropiado y
el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su
atención; también se valorará, cuando proceda, la rele-
vancia de los argumentos seleccionados (objetivo 2).

4. Componer textos expositivos y argumentativos sobre
temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actuali-
dad social y cultural, utilizando procedimientos de docu-
mentación y tratamiento de la información.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
acceder de forma autónoma a las fuentes de información,
para seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación
con un determinado propósito comunicativo, para organi-
zar esta información mediante fichas, resúmenes, esque-
mas, etc. y para reutilizarla en la elaboración de un texto
expositivo o argumentativo (una exposición académica,
un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valora-
ción de los textos producidos se tendrá en cuenta, ade-
más de la relevancia de los datos de acuerdo con la fina-
lidad el texto, la organización coherente de los contenidos,
la cohesión de los enunciados sucesivos del texto, la soli-
dez de la argumentación y uso del registro adecuado. Se
tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedi-
mientos de citación (notas a pie de página, comillas, etc.)
y la inclusión correcta de la bibliografía consultada (objeti-
vo 2).

5. Manejar los recursos informáticos básicos (procesado-
res de textos, correctores ortográficos, bases de datos,
Internet, multimedia...) y aplicarlos a la búsqueda y elabo-
ración de la información (se incorpora).

Este criterio valora la competencia del alumnado para
enriquecer sus estrategias de aprendizaje a partir del uso
autónomo de medios tradicionales y especialmente infor-
máticos (enciclopedias escritas y digitales, procesadores
de textos, bases de datos, Internet...) para obtener y con-
trastar información de distintas fuentes y utilizar de forma
eficaz procesadores de texto para modificar y crear infor-
mes, trabajos monográficos etc.(objetivo 4)

6. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la
lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos
de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi-
sión de los propios, empleando la terminología adecuada.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprobar que se adquieren determinados conocimientos
sobre la lengua y se utilizan de forma sistemática y refle-
xiva en relación con la comprensión, el análisis, la com-
posición y la revisión de los textos. Se atenderá a los dis-
tintos factores de la situación comunicativa, el registro, las
modalidades de la oración en relación con los actos de
habla que se realizan; las formas de expresar la subjetivi-
dad y la objetividad, los procedimientos de conexión y los
conectores y marcadores propios de los diferentes textos;
los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas for-
males y semánticas y el papel de las terminologías en el
ámbito académico; el papel de los tiempos verbales como
procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y
modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos lin-
güísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de
otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica
de la oración y las distintas posibilidades de unión de ora-
ciones para formar enunciados complejos en función del
contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el
uso correcto de las convenciones ortográficas. También
se valorará el análisis y la identificación de los diferentes
usos sociales de las lenguas para evitar juicios de valor y
prejuicios sexistas (objetivos 5 y 7)

7. Interpretar el contenido de obras literarias breves y frag-
mentos significativos de distintas épocas literarias utili-
zando los conocimientos sobre las formas literarias (géne-
ros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los dis-
tintos periodos, movimientos y autores.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
interpretar obras literarias de distintas épocas y de auto-
res relevantes en su contexto histórico, social y cultural,
relacionándolas con otras obras de la época o del propio
autor, señalando la presencia de determinados temas y
motivos y la evolución en la manera de tratarlos y recono-
ciendo las características del género en que se inscriben,
los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su
caso, las innovaciones que se producen en las formas
(géneros, procedimientos retóricos y versificación) (objeti-
vos 8, 9 y 10).

8. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras sig-
nificativas de distintas épocas o movimientos, interpretán-
dolas en relación con su contexto histórico y literario,
obteniendo la información bibliográfica necesaria y efec-
tuando una valoración personal.
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Este criterio valora la competencia del alumnado para rea-
lizar un trabajo personal de interpretación y valoración de
algunas obras significativas de épocas o movimientos lite-
rarios diferentes leídas en su integridad, tanto en su con-
tenido como en el uso de las formas literarias, relacionán-
dola con su contexto histórico, social y literario y, en su
caso, con el significado y la relevancia de su autor. Se
valorará también la selección y utilización de las fuentes
de información bibliográfica y de los recursos de las tec-
nologías de la información y la comunicación (objetivos 8,
9 y 10).

Lengua castellana y literatura II

Contenidos

Bloque 1. Variedad de los discursos y tratamiento de la
información:

- Utilización de procedimientos para la obtención, el trata-
miento y la evaluación de la información, a partir de docu-
mentos procedentes de fuentes impresas y digitales, en
relación con la comprensión y producción de textos.
- Interés por la buena presentación de los textos escritos,
tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la nece-
sidad social de ceñirse a las normas gramaticales, orto-
gráficas y tipográficas.

Bloque 2. Discurso literario:

- Comprensión del discurso literario como fenómeno
comunicativo y estético, como cauce de creación y trans-
misión cultural y como expresión de la realidad histórica y
social.
- Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos
representativos de las distintas épocas y de los diferentes
géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las
formas literarias características (géneros, figuras y tropos
más usuales, versificación), se tome conciencia de la
constancia de ciertos temas y de la evolución en la mane-
ra de tratarlos.
- Las formas narrativas a lo largo de la historia: el des-
arrollo de la novela realista y naturalista en el siglo XIX de
la novela realista y naturalista a los nuevos modelos
narrativos en el siglo XX. La novela y el cuento latinoa-
mericanos en la segunda mitad del siglo XX.
- La poesía: las innovaciones de la lírica romántica. de
Bécquer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias
de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia
de la poesía hispanoamericana.
- El teatro: la constitución de un teatro realista y costum-
brista en el siglo XVIII. El teatro romántico. Tradición y
renovación en el teatro del siglo XX.
- El ensayo: los orígenes del periodismo y del ensayo en
los siglos XVIII y XIX. La evolución del ensayo a lo largo
del siglo XX.
- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la
literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros
mundos, tiempos y culturas.
- Composición de textos literarios o de intención literaria a
partir de los modelos leídos y comentados.

- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significati-
vas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de dife-
rentes épocas.
- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las
del entorno y de bibliotecas virtuales.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

- Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de
expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus
formas de expresión en los textos.
- Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (con-
junciones, adverbios, locuciones conjuntivas, prepositivas o
adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedi-
mientos anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.
- Conocimiento de las relaciones que se establecen entre
las formas verbales como procedimientos de cohesión del
texto con especial atención a la valoración y al uso correc-
to y adecuado de los tiempos verbales.
- Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas
entre las palabras en relación con la coherencia de los
textos y de su adecuación al contexto, con especial aten-
ción a los contextos académicos y sociales.
- Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo
(connotación) de las palabras.
- Valoración de la importancia de las terminologías de los
distintos saberes académicos.
- Sistematización de conceptos relativos a la estructura
semántica (significados verbales y argumentos) y sintácti-
ca (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la
unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto
de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realiza-
ción en diferentes contextos lingüísticos y de comunica-
ción.
- Reconocimiento de los rasgos onfiguradotes del sistema
fonológico de la lengua castellana en relación con el con-
traste entre lenguas, con las variedades sincrónicas y con
las convenciones ortográficas.
- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramatica-
les, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social.
- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y
paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los
propios (cita, discurso referido).
- Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos
registros y usos sociales y valoración de la necesidad de
una norma.
- Conocimiento de los rasgos más característicos del
español de América y de sus variedades y valoración posi-
tiva de esa variedad y de la necesidad de una norma pan-
hispánica.
- Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de
sus causas históricas, de las situaciones de bilingüismo y
diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diver-
sidad y convivencia de lenguas y culturas.
- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y
auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autóno-
mo de la lengua.

Criterios de evaluación

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escri-
tos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación
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con los factores de la situación comunicativa, poniendo de
relieve los rasgos más significativos del género al que per-
tenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando
su adecuación al contexto.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar los textos de diferentes géneros dentro de los
principales ámbitos de uso, para reconocer algunos facto-
res que intervienen en la producción de los textos (el tema
y el contexto social, el propósito, la relación entre el emi-
sor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual
y el registro), y para valorar la adecuación y eficacia del
registro utilizado en cada contexto (objetivos 1 y 3)

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y
escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con
especial atención a los expositivos y argumentativos de
los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de
modo que se recojan las ideas que los articulan.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
extraer el tema general y los temas secundarios de textos
expositivos y argumentativos de divulgación científica
(académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de
opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones
que se repiten en el texto y de los propios conocimientos;
se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con la
ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la
relación entre las partes de una exposición o una argu-
mentación, de representar gráficamente estas relaciones
mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir
el texto siguiendo el esquema previamente elaborado
(objetivos 1 y 3).

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún
contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un
esquema preparado previamente, usando recursos audio-
visuales y de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su
caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluan-
do los diferentes argumentos que se aducen.

Este criterio valora la competencia del alumnado para pla-
nificar y realizar una breve exposición oral propia del
ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valo-
rarán aspectos como la consulta de las fuentes apropia-
das, la selección de la información relevante, la estructu-
ración del contenido, la elección del registro apropiado y
el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su
atención; también se valorará, cuando proceda, la rele-
vancia de los argumentos seleccionados (objetivo 2).

4. Manejar los recursos informáticos básicos (procesado-
res de textos, correctores ortográficos, bases de datos,
Internet, multimedia...) y aplicarlos a la búsqueda y elabo-
ración de la información.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
enriquecer sus estrategias de aprendizaje a partir del uso
autónomo de medios tradicionales y especialmente infor-
máticos (enciclopedias escritas y digitales, procesadores
de textos, bases de datos, Internet...) para obtener y con-

trastar información de distintas fuentes y utilizar de forma
eficaz procesadores de texto para modificar y crear infor-
mes, trabajos monográficos etc. (objetivo 4)

5. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la
lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos
de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revi-
sión de los propios, empleando la terminología adecuada.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprobar que se adquieren determinados conocimientos
sobre la lengua y se utilizan de forma sistemática y refle-
xiva en relación con la comprensión, el análisis, la com-
posición y la revisión de los textos. Se atenderá a los dis-
tintos factores de la situación comunicativa, el registro, las
modalidades de la oración en relación con los actos de
habla que se realizan; las formas de expresar la subjetivi-
dad y la objetividad, los procedimientos de conexión y los
conectores y marcadores propios de los diferentes textos;
los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas for-
males y semánticas y el papel de las terminologías en el
ámbito académico; el papel de los tiempos verbales como
procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y
modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos lin-
güísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de
otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica
de la oración y las distintas posibilidades de unión de ora-
ciones para formar enunciados complejos en función del
contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el
uso correcto de las convenciones ortográficas. También
se valorará el análisis y la identificación de los diferentes
usos sociales de las lenguas para evitar juicios de valor y
prejuicios sexistas (objetivos 5 y 7)

6. Conocer las causas históricas de la existencia de las
distintas lenguas de España y sus grandes variedades
dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en
manifestaciones orales y escritas.

Este criterio valora la competencia del alumnado en el
conocimiento de la pluralidad lingüística de España, los
factores históricos que la han originado y sus variedades
dialectales, dando cuenta de sus rasgos más característi-
cos en distintas manifestaciones orales y escritas.
También se comprobará que se conocen las situaciones
de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia
positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas
tanto como de la necesidad de unas variedades estándar
(o norma) en los usos formales (objetivo 6).

7. Conocer las características generales del español de
América y algunas de sus variedades, así como las coin-
cidencias y diferencias de la norma en diferentes mani-
festaciones orales y escritas, literarias y de los medios de
comunicación.

Este criterio valora la competencia del alumnado en el
conocimiento de la situación del español en América, de
sus características generales y de algunas de sus varie-
dades, a través de distintas manifestaciones orales y
escritas, literarias y de los medios de comunicación.
También se comprobará que se adquiere conciencia posi-
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tiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de
la necesidad de una norma panhispánica en los usos for-
males (objetivo 6).

8. Interpretar el contenido de obras literarias breves y frag-
mentos significativos de distintas épocas literarias utili-
zando los conocimientos sobre las formas literarias (géne-
ros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los dis-
tintos periodos, movimientos y autores.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
interpretar obras literarias de distintas épocas y de auto-
res relevantes en su contexto histórico, social y cultural,
relacionándolas con otras obras de la época o del propio
autor, señalando la presencia de determinados temas y
motivos y la evolución en la manera de tratarlos y recono-
ciendo las características del género en que se inscriben,
los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su
caso, las innovaciones que se producen en las formas
(géneros, procedimientos retóricos y versificación) (objeti-
vos 8, 9 y 10).

9. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras sig-
nificativas de distintas épocas o movimientos, interpretán-
dolas en relación con su contexto histórico y literario, obte-
niendo la información bibliográfica necesaria y efectuando
una valoración personal.

Este criterio valora la competencia del alumnado para rea-
lizar un trabajo personal de interpretación y valoración de
algunas obras significativas de épocas o movimientos lite-
rarios diferentes leídas en su integridad, tanto en su con-
tenido como en el uso de las formas literarias, relacionán-
dola con su contexto histórico, social y literario y, en su
caso, con el significado y la relevancia de su autor. Se
valorará también la selección y utilización de las fuentes
de información bibliográfica y de los recursos de las tec-
nologías de la información y la comunicación (objetivos 8,
9 y 10).

Lengua extranjera (primera y segunda)
(Primera y segunda Lengua extranjera II requieren cono-
cimientos de primera y segunda Lengua extranjera I)

Vivimos en un mundo cada vez más global e internacio-
nalizado que nos obliga a comunicarnos diariamente con
mensajes y personas en otras lenguas. Además forma-
mos parte de la Unión europea y compartimos sus objeti-
vos de movilidad e intercambio y, sobre todo, de cons-
trucción de la conciencia europea.

El Consejo de Europa ha optado en el Marco común euro-
peo de referencia para las lenguas por un enfoque comu-
nicativo para la enseñanza y aprendizaje del conjunto de
las lenguas. En este contexto, el alumnado de bachillera-
to una vez que titula puede acceder al nivel intermedio de
las enseñanzas de idiomas.

La finalidad de esta materia común es profundizar en las
destrezas discursivas adquiridas anteriormente, enrique-
cer su repertorio, ampliar los ámbitos en los que tienen
lugar y utilizarlas de una manera cada vez autónoma.

Desde su finalidad, esta materia contribuye a desarrollar
las capacidades recogidas en distintos objetivos.
Preferentemente el objetivo f) expresarse con fluidez y
corrección en una o más lenguas extranjeras, pero ade-
más el d) afianzar los hábitos de lectura como medio de
aprendizaje y desarrollo personal; e) dominar la lengua
castellana; l) desarrollar la sensibilidad literaria como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural; y ñ) cono-
cer, valorar y respetar el patrimonio cultural de Castilla-La
Mancha. Asimismo contribuye, como el resto de materias,
al desarrollo de otras capacidades recogidas los objetivos
a), b), c), g), h) y j).

A través de esta materia todo el alumnado desarrolla los
conocimientos que forman parte de la competencia de
comunicación lingüística tanto en el desarrollo de habili-
dades y destrezas discursivas como en la reflexión sobre
el uso de las mismas. Desde la práctica de esta compe-
tencia se facilita el desarrollo de la competencia social y
ciudadana, la competencia emocional y la autonomía y el
espíritu emprendedor. Por otra parte, la lengua extranjera
puede ser también una herramienta para el aprendizaje de
las distintas materias.

La lengua extranjera, como el resto de las lenguas, con-
tribuye al desarrollo del interés y el gusto por la lectura
como fuente de información, aprendizaje, conocimiento y
de placer; a promover el rigor por la expresión correcta; a
estimular la expresión de las ideas y sentimientos; y espe-
cialmente a promover los valores de la interculturalidad y
el plurilingüísmo desde la aceptación y la tolerancia de
todo aquello que es diferente.

El currículo se organiza en cuatro bloques de contenidos
necesariamente conexionados. En el bloque 1, “Escuchar,
hablar y conversar”, se trabajan las habilidades de comu-
nicación oral y en el bloque 2, “Leer y escribir”, las habili-
dades de comunicación escrita. El bloque 3,
“Conocimiento de la lengua”, permite elaborar un sistema
conceptual sobre el funcionamiento de la lengua y de las
variables contextuales o pragmáticas asociadas a la situa-
ción concreta y al contenido comunicativo. Y, por último, el
bloque 4, Aspectos socio-culturales y consciencia intercul-
tural” contribuye a que el alumnado conozca el contexto
de la lengua.

Objetivos

La enseñanza de la Lengua extranjera tendrá como obje-
tivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Expresarse e interactuar oralmente de forma espontá-
nea, comprensible y respetuosa, con fluidez y precisión,
utilizando estrategias adecuadas a las situaciones de
comunicación.

2. Comprender la información global y específica de tex-
tos orales y seguir el argumento de temas actuales emiti-
dos en contextos comunicativos habituales y por los
medios de comunicación.

3. Escribir diversos tipos de textos de forma clara y bien
estructurados en un estilo adecuado a los lectores a los
que van dirigidos y a la intención comunicativa.
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4. Comprender diversos tipos de textos escritos de temá-
tica general y específica e interpretarlos críticamente utili-
zando estrategias de comprensión adecuadas a las tare-
as requeridas, identificando los elementos esenciales del
texto y captando su función y organización discursiva.

5. Leer de forma autónoma textos con fines diversos ade-
cuados a sus intereses y necesidades, valorando la lectu-
ra como fuente de información, disfrute y ocio.

6. Utilizar los conocimientos sobre la lengua y las normas
de uso lingüístico para hablar y escribir de forma adecua-
da, coherente y correcta, para comprender textos orales y
escritos, y reflexionar sobre el funcionamiento de la len-
gua extranjera en situaciones de comunicación.

7. Adquirir y desarrollar estrategias de aprendizaje diver-
sas, empleando todos los medios a su alcance, incluidas
las tecnologías de la información y la comunicación, con
el fin de utilizar la lengua extranjera de forma autónoma y
para seguir progresando en su aprendizaje.

8. Conocer los rasgos sociales y culturales fundamentales
de la lengua extranjera para comprender e interpretar
mejor culturas distintas a la propia y la lengua objeto de
aprendizaje.

9. Valorar la lengua extranjera como medio para acceder
a otros conocimientos y culturas, y reconocer la importan-
cia que tiene como medio de comunicación y entendi-
miento internacional en un mundo multicultural, tomando
conciencia de las similitudes y diferencias entre las distin-
tas culturas.

10. Afianzar estrategias de autoevaluación en la adquisi-
ción de la competencia comunicativa en la lengua extran-
jera, con actitudes de iniciativa, confianza y responsabili-
dad en este proceso.

Lengua extranjera I

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar:

Escuchar y comprender.

- Comprensión del significado general de conferencias y
discursos sobre temas concretos dentro del campo de
interés general y académico del alumnado.
- Comprensión general de mensajes transmitidos por los
medios de comunicación en lengua estándar.
- Comprensión de la comunicación interpersonal sobre
temas de uso cotidiano, y de interés general, con el fin de
contestar en el momento.
- Utilización de estrategias para comprender e inferir sig-
nificados no explícitos, para captar las ideas principales o
para comprobar la comprensión usando claves contextua-
les en textos orales sobre temas diversos.
- Toma de conciencia de la importancia de comprender
globalmente un mensaje, sin necesidad de entender todos
y cada uno de los elementos del mismo.

Hablar y conversar.

- Planificación de lo que se quiere decir y de cómo expre-
sarlo, usando recursos variados para facilitar la comuni-
cación -como circunloquios y paráfrasis para suplir caren-
cias lingüísticas- y mecanismos para dar coherencia y
cohesión al discurso.
- Producción oral de mensajes diversos sobre asuntos
relacionados con sus intereses y presentaciones prepara-
das previamente sobre temas generales o de su especia-
lidad con razonable corrección gramatical y una adecua-
da pronunciación, ritmo y entonación.

Bloque 2. Leer y escribir:

Comprensión de textos escritos.

- Predicción de información a partir de elementos textua-
les y no textuales en textos escritos sobre temas diversos.
- Comprensión de información general, específica y deta-
llada en prensa, publicidad, correspondencia, informes,
instrucciones, documentos oficiales breves o en textos
literarios, referidos a una variedad de temas.
- Identificación del propósito comunicativo, de los elemen-
tos textuales y paratextuales y de la forma de organizar la
información distinguiendo las partes del texto.

Composición de textos escritos.

- Planificación del proceso de elaboración de un texto, uti-
lizando mecanismos de organización, articulación y cohe-
sión del texto.
- Redacción de textos sobre temas personales, actuales y
de interés académico, en soporte papel y digital, con cla-
ridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxi-
ca al tema.
- Uso del registro apropiado al lector al que va dirigido el
texto.
- Interés por la producción de textos escritos claros y
comprensibles, con una estructura adecuada, atendiendo
a diferentes necesidades y a diferentes intenciones comu-
nicativas

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

Conocimientos lingüísticos.

- Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales y
funciones principales adecuadas a distintos tipos de texto
e intenciones comunicativas.
- Uso del alfabeto fonético para mejorar su pronunciación
de forma autónoma.
- Producción e interpretación de diferentes patrones de
acentuación, ritmo y entonación necesarios para la expre-
sión y comprensión de distintas actitudes y sentimientos.

Reflexión sobre el aprendizaje.

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua:
diferencias entre el lenguaje formal e informal, hablado y
escrito.
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- Uso autónomo de recursos diversos para el aprendizaje:
informáticos, digitales o bibliográficos, como diccionarios
bilingües y monolingües o libros de consulta
- Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y consoli-
dar el léxico y las estructuras lingüísticas.
- Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de dife-
rentes estructuras gramaticales mediante comparación y
contraste con las suyas propias.
- Aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-eva-
luación para progresar en el aprendizaje autónomo de la
lengua.
- Reconocimiento del error como parte del proceso de
aprendizaje, identificando sus causas y aplicando estrate-
gias para su corrección.
- Reflexión sobre las estrategias utilizadas para mejorar
las producciones orales y escritas.
- Interés por aprovechar las oportunidades de aprendiza-
je tanto dentro como fuera del aula, beneficiándose de las
tecnologías de la información y comunicación.
- Valoración de la creatividad, la confianza, la iniciativa y
la cooperación para el aprendizaje de lenguas.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural.

- Conocimiento y valoración de los elementos culturales
más relevantes.
- Reflexión sobre las similitudes y diferencias significativas
entre costumbres, comportamientos, actitudes, valores o
creencias que prevalecen entre hablantes de la lengua
extranjera y de la propia.
- Uso de registros adecuados al contexto, al interlocutor y
a la intención comunicativa. al canal de comunicación, al
soporte, etc.
- Interés por establecer intercambios comunicativos y por
conocer informaciones culturales de los países donde se
habla la lengua extranjera.
- Valoración de la lengua extranjera en las relaciones
internacionales, como medio de comunicación y entendi-
miento entre pueblos y como facilitador del acceso a otras
culturas y lenguas.
- Reconocimiento de la importancia de la lengua extranje-
ra en las tecnologías de la información y la comunicación
y como medio para acceder a conocimientos que resulten
de interés para su futuro académico y profesional, y para
su enriquecimiento personal.
- Valoración del enriquecimiento personal que supone la
relación con personas pertenecientes a otras culturas y
respeto a patrones culturales distintos a los propios

Criterios de evaluación

1. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entona-
ción adecuadas en narraciones, argumentaciones, deba-
tes y exposiciones previamente preparados, utilizando las
estrategias de comunicación necesarias.

Este criterio valora la competencia del alumnado para,
sobre temas previamente preparados, organizar y expre-
sar las ideas con claridad, para realizar descripciones y
presentaciones claras, sobre una variedad de temas
conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumen-

tos de libros o películas, describiendo sentimientos y reac-
ciones. Se valorará también la capacidad para reaccionar
adecuadamente, mostrando una actitud respetuosa, en la
interacción y colaborar en la continuación del discurso con
un registro apropiado a la situación y al propósito de la
comunicación (objetivo 1).

2. Comprender la idea principal de mensajes orales, emi-
tidos en situaciones comunicativas cara a cara o por los
medios de comunicación sobre temas conocidos, actuales
o generales relacionados con sus estudios e intereses o
con aspectos socioculturales asociados a la lengua
extranjera, siempre que estén articulados con claridad, en
lengua estándar y que el desarrollo del discurso se facili-
te con marcadores explícitos.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender e interpretar la información sobre temas con-
cretos y más abstractos, transmitida por hablantes con
diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales
como el registro utilizado, el propósito y la actitud del
hablante, etc. Asimismo, evalúa la capacidad de entender
las ideas principales y las específicas previamente reque-
ridas de textos orales más extensos emitidos por los
medios de comunicación siempre que se hable claro, en
lengua estándar, el mensaje esté estructurado con clari-
dad y se utilicen marcadores explícitos (objetivo 2).

3. Escribir textos claros y detallados con diferentes propó-
sitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia
y el registro adecuados.

Este criterio valora la competencia para la redacción de
textos con una organización clara y enlazando las oracio-
nes siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el inte-
rés en planificar los textos y en revisarlos, realizando ver-
siones sucesivas hasta llegar a la versión final, con res-
peto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo,
se evaluará si los textos definitivos muestran la capacidad
para planificar y redactar con suficiente autonomía con
ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza
y evalúa información procedente de varias fuentes, siem-
pre que sea sobre temas conocidos (objetivo 3).

4. Comprender de forma autónoma la información esen-
cial de textos escritos procedentes de diversas fuentes:
correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, litera-
tura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la
cultura o relacionados con sus intereses o con sus estu-
dios presentes o futuros.

Este criterio valora la competencia para comprender la
información relevante, distinguir las ideas principales de
las secundarias, e identificar la información requerida en
textos escritos auténticos, de interés general y de divulga-
ción, que ofrezcan suficiente precisión y detalle como para
poder analizar críticamente dicha información, aplicando
las estrategias necesarias para la realización de una tarea
y captando significados implícitos, posturas y puntos de
vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para uti-
lizar de forma autónoma recursos digitales, informáticos y
bibliográficos con el fin de buscar, comparar y contrastar
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informaciones y solucionar problemas de comprensión.
Asimismo valora su iniciativa para utilizar a lectura como
fuente de disfrute y ocio (objetivo 4 y 5).

5. Identificar, poner ejemplos y utilizar de manera espon-
tánea y autónoma las estrategias de aprendizaje adquiri-
das y todos los medios a su alcance, incluidas las tecno-
logías de la información y la comunicación, para evaluar e
identificar sus habilidades lingüísticas.

Este criterio pretende valorar la competencia para aplicar
las estrategias y destrezas conocidas a nuevas situacio-
nes y de reflexionar sobre el proceso de aprendizaje, valo-
rando el propio papel en la construcción de aprendizajes
mediante la toma de decisiones, la observación, la formu-
lación y reajuste de hipótesis y la evaluación de los pro-
gresos con el máximo de autonomía. También evalúa la
capacidad de usar las tecnologías de la información y la
comunicación como herramientas de comunicación inter-
nacional y de aprendizaje autónomo y la utilización cons-
ciente de las oportunidades de aprendizaje en el aula y
fuera de ella.

Asimismo, se pretende que se identifique lo que se sabe
hacer con la lengua extranjera, es decir, las habilidades
lingüísticas que se poseen, reforzando la confianza en sí
mismos (objetivo 7).

6. Desarrollar el interés por valorar positivamente el uso
de la lengua extranjera como medio de comunicación
internacional y para el entendimiento de los pueblos.

Este criterio valora si el alumnado muestra aprecio por la
lengua extranjera como vehículo de comunicación inter-
nacional, fuente de transmisión cultural y enriquecimiento
personal abordando con interés, entusiasmo y actitud
atenta y participativa cualquier posibilidad de intercambio
comunicativo con personas que se expresan en ella y
reconociendo las ventajas de esos intercambios culturales
en la medida en que amplían, enriquecen y relativizan su
comprensión del mundo (objetivo 9)

Lengua extranjera II

Contenidos

Bloque 1. Escuchar, hablar y conversar:

Escuchar y comprender.

- Comprensión del significado general y específico de con-
ferencias y discursos sobre temas concretos y con cierta
abstracción dentro del campo de interés general y acadé-
mico del alumnado.
- Comprensión general y específica de mensajes transmiti-
dos por los medios de comunicación y emitidos tanto en len-
gua estándar como por hablantes con diferentes acentos.
- Comprensión de la comunicación interpersonal sobre
temas de uso cotidiano, de interés general y temas abs-
tractos, con el fin de contestar en el momento.
- Utilización de estrategias para comprender e inferir sig-
nificados no explícitos, para captar las ideas principales o

para comprobar la comprensión usando claves contextua-
les en textos orales sobre temas diversos.

Hablar y conversar.

- Expresión de puntos de vista sobre un tema conocido,
participación en discusiones y debates sobre temas actua-
les, ofreciendo información detallada, utilizando ejemplos
adecuados, defendiendo sus puntos de vista con claridad
y mostrando una actitud respetuosa y crítica ante las apor-
taciones ajenas.
- Participación en conversaciones con cierto grado de flui-
dez, naturalidad y precisión, sobre temas variados, utili-
zando estrategias para participar y mantener la interac-
ción y para negociar significados.

Bloque 2. Leer y escribir:

Comprensión de textos escritos.

- Predicción de información a partir de elementos textua-
les y no textuales en textos escritos sobre temas diversos.
- Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos
de vista en artículos e informes referidos a temas concre-
tos de actualidad.
- Lectura autónoma de textos extensos y diversos relacio-
nados con sus intereses académicos, personales y profe-
sionales futuros, utilizando distintas estrategias de lectura
según el texto y la finalidad que se persiga y apreciando
este tipo de lectura como forma de obtener información,
ampliar conocimientos y disfrutar.

Composición de textos escritos.

- Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas
personales, actuales y de interés académico, en soporte
papel y digital, con claridad, razonable corrección grama-
tical y adecuación léxica al tema.
- Utilización de elementos gráficos y paratextuales para
facilitar la comprensión, como ilustraciones, tablas, gráfi-
cos o tipografía, en soporte papel y digital.
- Interés por la producción de textos escritos claros y com-
prensibles, con una estructura adecuada, atendiendo a
diferentes necesidades y a diferentes intenciones comuni-
cativas.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua:

Conocimientos lingüísticos.

- Ampliación del campo semántico a través de expresio-
nes idiomáticas, sinónimos, antónimos, connotaciones y
de léxico sobre temas generales de interés para el alum-
nado y relacionados con otras materias de currículo.
- Formación de palabras a partir de prefijos, sufijos y pala-
bras compuestas.
- Revisión y ampliación de las estructuras gramaticales y
funciones principales adecuadas a distintos tipos de texto
e intenciones comunicativas
- Uso del alfabeto fonético para mejorar su pronunciación
de forma autónoma.
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- Producción e interpretación de diferentes patrones de
acentuación, ritmo y entonación necesarios para la expre-
sión y comprensión de distintas actitudes y sentimientos.

Reflexión sobre el aprendizaje.

- Reconocimiento de las variedades de uso de la lengua:
diferencias entre el lenguaje formal e informal, hablado y
escrito.
- Uso autónomo de recursos diversos para el aprendizaje:
informáticos, digitales o bibliográficos, como diccionarios
bilingües y monolingües o libros de consulta.
- Aplicación de estrategias para revisar, ampliar y consoli-
dar el léxico y las estructuras lingüísticas.
- Análisis y reflexión sobre el uso y el significado de dife-
rentes estructuras gramaticales mediante comparación y
contraste con las suyas propias.
- Aplicación de estrategias de auto-corrección y auto-eva-
luación para progresar en el aprendizaje autónomo de la
lengua.
- Reconocimiento del error como parte del proceso de
aprendizaje, identificando sus causas y aplicando estrate-
gias para su corrección.
- Reflexión sobre las estrategias utilizadas para mejorar
las producciones orales y escritas.
- Interés por aprovechar las oportunidades de aprendiza-
je tanto dentro como fuera del aula, beneficiándose de las
tecnologías de la información y comunicación.
- Valoración de la creatividad, la confianza, la iniciativa y
la cooperación para el aprendizaje de lenguas.

Bloque 4. Aspectos socio-culturales y consciencia inter-
cultural:

- Conocimiento y valoración de los elementos culturales
más relevantes.
- Reflexión sobre las similitudes y diferencias significativas
entre costumbres, comportamientos, actitudes, valores o
creencias que prevalecen entre hablantes de la lengua
extranjera y de la propia.
- Uso de registros adecuados al contexto, al interlocutor y
a la intención comunicativa. al canal de comunicación, al
soporte, etc.
- Interés por establecer intercambios comunicativos y por
conocer informaciones culturales de los países donde se
habla la lengua extranjera.
- Valoración de la lengua extranjera en las relaciones
internacionales, como medio de comunicación y entendi-
miento entre pueblos y como facilitador del acceso a otras
culturas y lenguas.
- Reconocimiento de la importancia de la lengua extranje-
ra en las tecnologías de la información y la comunicación
y como medio para acceder a conocimientos que resulten
de interés para su futuro académico y profesional, y para
su enriquecimiento personal.
- Valoración del enriquecimiento personal que supone la
relación con personas pertenecientes a otras culturas y
respeto a patrones culturales distintos a los propios.

Criterios de evaluación

1. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entona-
ción adecuadas en conversaciones improvisadas, narra-

ciones, argumentaciones, debates y exposiciones previa-
mente preparados, utilizando las estrategias de comuni-
cación necesarias y el tipo de discurso adecuado a la
situación.

Este criterio valora la competencia del alumnado para,
sobre temas previamente preparados, organizar y expre-
sar las ideas con claridad, para realizar descripciones y
presentaciones claras, sobre una variedad de temas
conocidos, relatar hechos reales o imaginarios, argumen-
tos de libros o películas, describiendo sentimientos y
reacciones. Se valorará también la capacidad para reac-
cionar adecuadamente, mostrando una actitud respetuo-
sa, en la interacción y colaborar en la continuación del dis-
curso con un registro apropiado a la situación y al propó-
sito de la comunicación (objetivo 1).

2. Comprender la idea principal e identificar detalles rele-
vantes de mensajes orales, emitidos por los medios de
comunicación sobre temas conocidos, actuales o genera-
les relacionados con sus estudios e intereses o con
aspectos socioculturales asociados a la lengua extranjera,
siempre que estén articulados con claridad, en lengua
estándar y que el desarrollo del discurso se facilite con
marcadores explícitos.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
comprender e interpretar la información sobre temas con-
cretos y más abstractos, transmitida por hablantes con
diferentes acentos, teniendo en cuenta aspectos tales
como el registro utilizado, el propósito y la actitud del
hablante, etc. Asimismo, evalúa la capacidad de entender
las ideas principales y las específicas previamente reque-
ridas de textos orales más extensos emitidos por los
medios de comunicación siempre que se hable claro, en
lengua estándar, el mensaje esté estructurado con clari-
dad y se utilicen marcadores explícitos (objetivo 2).

3. Escribir textos claros y detallados con diferentes propó-
sitos con la corrección formal, la cohesión, la coherencia
y el registro adecuados, valorando la importancia de pla-
nificar y revisar el texto.

Este criterio valora la competencia para la redacción de
textos con una organización clara y enlazando las oracio-
nes siguiendo secuencias lineales cohesionadas; el inte-
rés en planificar los textos y en revisarlos, realizando ver-
siones sucesivas hasta llegar a la versión final, con res-
peto a las normas ortográficas y tipográficas. Asimismo,
se evaluará si los textos definitivos muestran la capacidad
para planificar y redactar con suficiente autonomía con
ayuda del material de consulta pertinente y si se sintetiza
y evalúa información procedente de varias fuentes, siem-
pre que sea sobre temas conocidos (objetivo 3).

4. Comprender de forma autónoma la información conte-
nida en textos escritos procedentes de diversas fuentes:
correspondencia, páginas web, periódicos, revistas, litera-
tura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la
cultura o relacionados con sus intereses o con sus estu-
dios presentes o futuros.
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Este criterio valora la competencia para comprender la
información relevante, distinguir las ideas principales de
las secundarias, e identificar la información requerida en
textos escritos auténticos, de interés general y de divulga-
ción, que ofrezcan suficiente precisión y detalle como para
poder analizar críticamente dicha información, aplicando
las estrategias necesarias para la realización de una tarea
y captando significados implícitos, posturas y puntos de
vista. Este criterio evalúa, además, la capacidad para uti-
lizar de forma autónoma recursos digitales, informáticos y
bibliográficos con el fin de buscar, comparar y contrastar
informaciones y solucionar problemas de comprensión.
Asimismo valora su iniciativa para utilizar a lectura como
fuente de disfrute y ocio (objetivo 4 y 5).

5. Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísti-
cos, sociolingüísticos, estratégicos y discursivos adquiri-
dos, y aplicar con rigor mecanismos de autoevaluación y
de autocorrección que refuercen la autonomía en el
aprendizaje.

Este criterio valora si el alumnado maneja las estructuras
gramaticales que expresan mayor grado de madurez sin-
táctica, si valoran la efectividad de las reglas que conocen
a partir de procesos inductivo-deductivos y si son capaces
de modificarlas cuando es necesario. También se valora la
ampliación de léxico más especializado, el perfecciona-
miento de rasgos fonológicos, la ortografía, así como el
análisis y reflexión sobre los distintos componentes de la
competencia comunicativa que facilitan la comunicación.
Además, se evalúa la capacidad para valorar su proceso
de aprendizaje y para corregir o rectificar sus propias pro-
ducciones, tanto orales como escritas y las de sus propios
compañeros (objetivos 6 y 10).

6. Analizar, a través de documentos auténticos, en sopor-
te papel, digital o audiovisual, aspectos geográficos, his-
tóricos, artísticos, literarios y sociales relevantes de los
países cuya lengua se aprende, profundizando en el
conocimiento desde la óptica enriquecida por las diferen-
tes lenguas y culturas que el alumnado conoce.

Este criterio valora los conocimientos culturales que se
posee de los países donde se habla la lengua extranjera
y la capacidad para identificar y analizar algunos rasgos
específicos, característicos de estos contextos, acercán-
dose a la diversidad social y cultural y diferenciando entre
los grupos de una misma comunidad lingüística y entre
miembros de culturas diferentes (objetivo 8).

II. Materias de modalidad
A) Modalidad de Artes
Artes plásticas, imagen y diseño

Cultura Audiovisual

La Cultura audiovisual tiene como finalidad la alfabetiza-
ción visual del alumnado mediante su preparación para
analizar, producir y valorar los mensajes del siglo XXI.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en los objetivos i) acceder a los conocimientos

científicos y tecnológicos, k) afianzar el espíritu empren-
dedor y l) desarrollar la sensibilidad artística. Asimismo
contribuye, como el resto de materias, al desarrollo de
otras capacidades recogidas los objetivos a), b), c), e) y j)
así como para orientar al alumnado sobre los estudios
superiores, universitarios y profesionales.

A través de esta materia el alumnado desarrolla los cono-
cimientos propios de las competencias artística y cultural,
científico-tecnológica y científico-social pues el lenguaje
audiovisual es un medio de expresión clave del mundo en
el que vivimos. El dominio de este lenguaje va asociado a
una mejora en el tratamiento de la información y la com-
petencia digital, en el nivel de autonomía y la capacidad
de emprender, la comunicación lingüística, la competencia
emocional y el ejercicio de la una ciudadanía social parti-
cipativa. El alumnado aprende a decodificar los mensajes
que recibe y se transforma, a su vez, en un emisor de
mensajes.

Esta materia contribuye a desarrollar comportamientos
críticos frente a la información general, la publicidad, el
consumismo y la manipulación; a desarrollar prácticas efi-
caces de planificación, trabajo en equipo, apertura, flexi-
bilidad, pensamiento creativo, esfuerzo y rigor en el traba-
jo, la estima y respeto por la producción propia y de los
demás.

La programación didáctica se distribuye de forma analíti-
ca en torno a siete grandes bloques de contenidos rela-
cionados con la imagen y sus diferentes maneras de pro-
ducción. En el bloque 1, “Imagen y significado”, se anali-
za el papel de la imagen; en el bloque 2, “Imagen fija y len-
guaje” y en el bloque 3, “Imagen en movimiento: cine” pre-
sentan distintos procedimientos de expresión del lenguaje
de la imagen; en el bloque 4, “Integración de imagen y
sonido. Producción multimedia”, presenta la integración
de los distintos lenguajes; en los bloques 5, “Medios de
comunicación”, y 6, “Publicidad” analiza dos medios
donde se hace uso de la imagen; y en el bloque 7º,
“Análisis de imágenes y mensajes multimedia”, redescribe
el procedimiento para comprender e interpretar este len-
guaje.

Objetivos

La enseñanza de la Cultura audiovisual tendrá como fina-
lidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Asimilar la importancia fundamental de los medios de
comunicación en una sociedad democrática y la interrela-
ción creativa que brindan las nuevas tecnologías.

2. Comprender y apreciar cómo el progreso actual de las
tecnologías de la información y la comunicación proviene
de los avances técnicos y expresivos producidos a lo largo
de la historia.

3. Reconocer las diferencias existentes entre la realidad y
la representación que de ella nos ofrecen los medios
audiovisuales.
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4. Conocer y comprender los aspectos estéticos y técni-
cos de los medios de comunicación para aprender a ana-
lizar y a crear documentos audiovisuales sencillos.

5. Valorar la importancia de la función expresiva del soni-
do y de la música en el proceso de creación audiovisual.

6. Analizar mensajes publicitarios y valorar lo que en ellos
hay de información, arte, propaganda y seducción.

7. Conocer las características técnicas y expresivas de los
medios de comunicación, reconocer sus diferentes géne-
ros y mostrar sus posibilidades informativas y comunicati-
vas.

8. Desarrollar actitudes selectivas, críticas y creativas
frente a los mensajes que recibimos a través de los dis-
tintos canales de difusión.

9. Tomar conciencia de la capacidad de los espectadores,
en su función de consumidores, para exigir productos
audiovisuales de calidad y de la necesidad de equilibrio
entre libertad de expresión y derechos individuales.
Contenidos

Bloque 1. Imagen y significado:

- Del inicio de la imagen a la era digital: evolución de los
medios y lenguajes audiovisuales.
- Importancia de la comunicación audiovisual en nuestra
sociedad.
- El poder de fascinación de la imagen.
- Funciones de la imagen. La imagen como representa-
ción de la realidad.
- Trascendencia de la valoración expresiva y estética de
las imágenes y de la observación crítica de los mensajes.
- Las técnicas digitales en el diseño, manipulación y crea-
ción de imágenes.

Bloque 2. Imagen fija y sus lenguajes:

- Los códigos que conforman los diferentes lenguajes.
- Cartel, historieta gráfica, fotografía, diaporama. La cáma-
ra fotográfica.
-El guión de la historieta.
- Sistemas de captación y tratamiento de imágenes fijas.

Bloque 3. Imagen en movimiento: el cine:
- Fundamentos perceptivos y técnicos del cine. La ilusión
de movimiento.
- Elementos expresivos: espacio y tiempo.
- Literatura y guión cinematográfico.
- Géneros y técnicas básicas de animación.

Bloque 4. Integración de sonido e imagen. Producción
multimedia:

- La función expresiva del sonido. Características técni-
cas.
- La adecuación de la música y de los sonidos a las inten-
ciones expresivas y comunicativas.

- Sistemas y equipos de captura, registro, tratamiento y
reproducción de imágenes y sonidos.
- Proceso de producción de documentos multimedia.
Realización, edición, postproducción.
- Creación de imágenes por ordenador.
- Otros dispositivos con posibilidades de transmisión de
reproducción de imagen y sonido.

Bloque 5. Medios de comunicación:

- El lenguaje de la televisión. Características técnicas y
expresivas. Los géneros televisivos.
- La televisión del futuro. TV interactiva.
- La radio. Características técnicas y expresivas. Los for-
matos.
- Estudio de audiencias y programación. La radio y la tele-
visión de servicio público.
- Medios de comunicación de libre acceso. Internet y la
socialización de la información, la comunicación y la crea-
ción. El uso responsable de la red.
- Libertad de expresión y derechos individuales del espec-
tador.

Bloque 6. Publicidad:

- Funciones de la publicidad. Propaganda, información y
seducción.
- Las nuevas formas de publicidad: emplazamiento de
producto, publicidad encubierta y subliminal.
- Análisis de spots publicitarios.
- Publicidad de dimensión social. Campañas humanita-
rias. Mensajes alternativos.

Bloque 7. Análisis de imágenes y mensajes multimedia:

- Lectura denotativa y connotativa de imágenes. Análisis
de imágenes fijas y en movimiento.
- Valores formales, estéticos, expresivos y de significado.
- La incidencia de los mensajes, según el medio emisor.
- Análisis de los contenidos que nos llegan a través de
Internet.

Criterios de evaluación

1. Identificar las posibilidades de las tecnologías de la
información y la comunicación, con especial atención a los
medios de comunicación de libre acceso como Internet.

Este criterio valora la asimilación de la utilidad y oportuni-
dades que ofrecen los medios audiovisuales, evaluando
todos sus aspectos positivos y, también, aquellos otros que
puedan ofrecer contenidos ilícitos o ilegales (objetivo 1).

2. Identificar los avances que se han producido a lo largo
de la historia en el campo de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación y en la evolución estética de los
mensajes audiovisuales.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
identificar la evolución tecnológica y estética de los dife-
rentes productos audiovisuales a los que tiene acceso
(objetivo 2).
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3. Establecer las diferencias entre imagen y realidad y las
diversas formas de representación.

Este criterio valora la competencia para comprender las
semejanzas, y disparidades existentes entre la vida real y
la visión que de ella nos ofrecen los medios audiovisuales
y de comunicación

4. Analizar los elementos espaciales y temporales, carac-
terísticas básicas, significado y sentido en la lectura de
imágenes fijas y en movimiento.

Este criterio valora la comprensión, por parte del alumna-
do, de las diferencias existentes entre la lectura objetiva y
subjetiva de una misma imagen (objetivos 4 y 5).

5. Identificar los elementos básicos del lenguaje audiovisual
y utilizarlos en la realización de producciones sencillas.

Este criterio valora el conocimiento de los componentes
esenciales que intervienen en la producción de documen-
tos audiovisuales, competencia que permitirá realizar sen-
cillas producciones de imagen fija y en movimiento, utili-
zando el sonido y la música (objetivos 4 y 5).

6. Reconocer y justificar las distintas funciones de la publi-
cidad, diferenciando los elementos informativos de aque-
llos otros relacionados con la emotividad, la seducción y la
fascinación.

Este criterio valora si sabe distinguir los diferentes ele-
mentos que inciden en el receptor de los mensajes publi-
citarios (objetivo 6).

7. Describir y analizar ejemplos de procedimientos utiliza-
dos por los medios de comunicación audiovisual para
inducir o modificar comportamientos de los espectadores
y espectadoras.

Este criterio valora la competencia para decodificar los
mensajes que utilizan los medios de comunicación para
introducir valores asociados al consumo, a la creación de
un estado de opinión favorable o desfavorable, y la valo-
ración que hace del empleo del feedback como técnica de
contraste de la información (objetivo 7)

8. Analizar producciones radiofónicas y televisivas identifi-
cando las características de los distintos géneros y distin-
guiendo los estereotipos más comunes presentes en los
productos audiovisuales.

Este criterio valora si el alumnado ha adquirido una visión
selectiva sobre la oferta radiofónica y televisiva, distin-
guiendo los distintos géneros y los tópicos más comunes
presentes en los programas más habituales. Se valorará
igualmente su actitud como receptor consciente, selectivo
y crítico ante los mensajes y creaciones audiovisuales
(objetivo 8)

Dibujo artístico I y II
(Dibujo artístico II requiere conocimientos de Dibujo artís-
tico I)

El Dibujo artístico, además de la sensibilidad estética y el
dominio de código de comunicación, desarrolla los aspec-
tos de la representación gráfico-plástica de la forma -
vocabulario y sintaxis- y presta singular atención a las
relaciones espaciales de las mismas. A su vez favorece la
madurez personal, social y moral del alumnado y se des-
arrollan contenidos transversales, que permiten generali-
zar actitudes de solidaridad y tolerancia para superar todo
tipo de discriminaciones y prejuicios.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en los objetivos i) acceder a los conocimientos
científicos y tecnológicos; k) afianzar el espíritu empren-
dedor y l) desarrollar la sensibilidad artística. Asimismo
contribuye, como el resto de materias, al desarrollo de
otras capacidades recogidas los objetivos a), b), c), e), i)
y j) y para orientar al alumnado sobre los estudios supe-
riores, universitarios y profesionales.

A través de esta materia el alumnado desarrolla los cono-
cimientos propios de las competencias artística y cultural.
Además hay una mejora en el tratamiento de la informa-
ción y la competencia digital, en el nivel de autonomía y la
capacidad de emprender, la comunicación lingüística, la
competencia emocional y el ejercicio de la una ciudadanía
social participativa.

Esta materia contribuye a desarrollar comportamientos
favorables a la relación, cooperación, solidaridad, no dis-
criminación, participación y ayuda; a promover prácticas
eficaces de planificación, trabajo en equipo, apertura, fle-
xibilidad, pensamiento creativo, esfuerzo y rigor en el tra-
bajo, la estima y respeto por la producción propia y de los
demás.

La programación didáctica se organiza en dos cursos. En
esta secuencia, los contenidos del Dibujo artístico I se
orientan hacia una aproximación objetiva a los elementos
de la forma y a la representación y en el Dibujo artístico II
se fomenta el desarrollo de la sensibilidad expresiva y una
valoración crítica personal.

En primero de bachillerato, los contenidos se organizan
en torno a cuatro bloques: el primero profundiza en el
conocimiento de las formas planas y tridimensionales de
forma aislada; el segundo presenta las formas aisladas de
forma asociada; el tercero, describe el papel del claroscu-
ro en la percepción del volumen; y el cuarto describe el
papel del color, su percepción y variabilidad.

En segundo de bachillerato, los seis bloques de contenido
del Dibujo Artístico II se orientan a un conocimiento más
profundo de la representación de las formas naturales, de
los objetivos, el cuerpo humano y del espacio interior y
exterior, desde el análisis perceptivo y la mejora de la
memoria visual del alumnado.

Objetivos

La enseñanza del Dibujo artístico tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:
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1. Conocer y distinguir los elementos básicos de configu-
ración de la forma, empleándolos correctamente, según
criterios analíticos, en la representación de objetos del
entorno o expresivos, sobre objetos reales o simbólicos.

2. Entender la forma de los objetos que se representan
como consecuencia de su estructura interna y saber
representarla gráficamente.

3. Comprender los distintos datos visuales que contienen
las formas como partes relacionadas de un conjunto,
atendiendo especialmente a las proporciones que se dan
entre ellos y representándolos prioritariamente según su
importancia en el conjunto e ignorando detalles super-
fluos.

4. Emplear de modo eficaz los mecanismos de percepción
relacionados con las imágenes plásticas, desarrollando la
memoria visual y la retentiva para poder comunicarse con
imágenes procedentes tanto del exterior como del interior
de uno mismo.

5. Valorar la importancia de la observación y estudio direc-
to de las formas orgánicas de la naturaleza como fuente
de reflexión para representaciones de carácter subjetivo.

6. Conocer las leyes básicas de la asociación perceptiva
e interpretar una misma forma o conjunto de formas con
diferentes intenciones comunicativas o expresivas.

7. Conocer la terminología básica, así como los materia-
les, técnicas y procedimientos adecuados a la finalidad
pretendida, valorar críticamente su utilización adecuada
y proceder de una manera racional y ordenada en el tra-
bajo.

8. Conocer los fundamentos teóricos y prácticos sobre el
color y su utilización, para su aplicación plástica de forma
razonada y expresiva.

9. Valorar la realización de modificaciones combinatorias
y el aporte de intenciones expresivas de carácter subjeti-
vo a los dibujos, como medio para desarrollar la sensibili-
dad estética, la creatividad y el pensamiento divergente.

Dibujo artístico I

Contenidos

Bloque 1. La forma:

- Introducción a la terminología, materiales y procedimien-
tos utilizados.
- Elementos básicos en la configuración de la forma. La
línea como elemento configurador de formas planas de
estructura geométrica sencilla.
- Referentes de la forma bidimensional: superposición,
relatividad del tamaño.
- La línea como elemento configurador de formas volumé-
tricas de estructura sencilla. Partes vistas y partes ocultas.
- La perspectiva. Aplicación de la perspectiva cónica al
dibujo artístico.

- Proporción entre las partes de una forma tridimensional.
- Transformaciones de la forma tridimensional. Espacio
interior–espacio exterior: sus representaciones gráficas.

Bloque 2. La composición:

- Relación entre distintas formas en el plano. Psicología
de la forma: leyes visuales asociativas.
- Organizaciones compositivas. Simetrías-contrastes-ten-
siones.
- Equilibrio estático y dinámico. Direcciones visuales.

Bloque 3. El claroscuro:

- Introducción a la terminología, materiales y procedimien-
tos básicos.
- La naturaleza de la luz.
- La mancha como elemento configurador de la forma.
- Importancia del claroscuro para la expresión del volumen.

Bloque 4. El color:

- Introducción a la terminología, materiales y procedimien-
tos básicos.
- Percepción del color.
- Síntesis aditiva y síntesis sustractiva. Color luz-color pig-
mento.
- Modificación del color. Conceptos de saturación tono-
valor.
- Relaciones armónicas e interacción del color.

Criterios de evaluación

1. Describir gráficamente objetos del entorno, distinguien-
do en ellos elementos básicos de la configuración de su
forma (líneas y planos, tanto vistos como ocultos).

Este criterio valora la competencia del alumnado para la
observación y su posterior análisis que permite reflexionar
sobre lo observado, para que posibilite su plasmación en
un espacio bidimensional por medio de recursos descrip-
tivos del dibujo claros y adecuados que permitan la com-
prensión del conjunto analizado tanto evidenciando los
datos explícitos como los implícitos. En definitiva se pre-
tende comprobar con este criterio la capacidad de estudio
y expresión gráfica de la información oculta haciéndola
visible (objetivos 1, 2, 3 y 4).

2. Describir gráficamente formas orgánicas naturales,
prestando especial atención a sus organizaciones estruc-
turales.

Este criterio valora el grado de destreza conseguido en la
consecución de un objeto representado, dentro de una
armonía estilística que se exprese visualmente con una
coherencia tanto formal como cromática. Los alumnos y
alumnas tienen que reflejar la pluralidad formal existente
en la naturaleza de forma clara y estructurada. Esta repre-
sentación permite valorar y establecer el desarrollo de su
capacidad cognitiva y deductiva, basada en la observa-
ción de la estructura de las formas orgánicas que caracte-
riza la morfología de la naturaleza (objetivo 5).
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3. Demostrar y aplicar el conocimiento de las leyes bási-
cas de la percepción visual.

Este criterio valora la competencia del alumnado para
observar, reflexionar y relacionar tanto imágenes globales
como elementos formales dispersos y así valorar su juicio
para su plasmación en un espacio gráfico bidimensional
que demuestre su capacidad plástica expresiva y composi-
tiva de posición, correspondencia, distribución, coinciden-
cia, similitud, tonalidad, matiz e iluminación (objetivo 6).

4. Utilizar con propiedad la terminología específica corres-
pondiente a los distintos contenidos de la materia, así
como conocer y utilizar correctamente los procedimientos
y materiales propuestos.

Este criterio valora la competencia para seleccionar, rela-
cionar y emplear con criterio la terminología y los diversos
materiales, adecuándolos a la consecución del objetivo
plástico deseado (objetivo 7).

5. Demostrar el conocimiento de los fundamentos físicos
del color y su terminología básica.

Este criterio valora el grado de conocimiento adquirido
sobre teoría y factores físico-químicos del color.
Asimismo, se valorará la comprensión y asimilación de
estos conocimientos para su aplicación práctica por medio
de los parámetros psicofísicos del color utilizados en su
obra plástica (objetivo 8).

6. Representar con intención descriptiva y mediante el uso
de la línea, formas tridimensionales sobre el plano, con
atención a la proporción y a las deformaciones perspecti-
vas.

Este criterio valora la competencia para discernir entre lo
necesario y lo superfluo, lo imprescindible y lo irrelevante.
Este proceso facilita valorar la capacidad de captación de
los elementos gráficos esenciales. Se debe destacar que,
lo que persigue este criterio no es evidenciar sólo la repre-
sentación mimética de las formas sino seleccionar lo más
representativo de la realidad observada (objetivo 9).

7. Representar gráficamente objetos de marcado carácter
volumétrico por medio de línea y mancha, sabiendo tra-
ducir el volumen mediante planos de grises, analizando la
influencia de la luz en la comprensión de la representación
de la forma.

Este criterio valora la consecución del gradiente que
modele las superficies representadas desde el punto de
vista lumínico, cromático y textural. Para conseguir este
fin se demostrará tanto el conocimiento como el dominio
de lo medios plásticos necesarios y más adecuados. Este
medio de representación debe corresponderse con un
efecto volumétrico de los objetos en armonía con la gran
diversidad de superficies existentes en la naturaleza
(objetivo 9).

8. Realizar representaciones plásticas a través de proce-
dimientos y técnicas cromáticas de formas artificiales sen-

cillas, atendiendo a la modificación del color producida por
la incidencia de la luz dirigida con ese fin.

Este criterio permite evaluar la correcta utilización de las
escalas lumínicas cromáticas, considerando el progreso
en la apreciación de las calidades lumínicas de las super-
ficies y demostrando un control de las modificaciones
tonales perceptibles, como la pérdida de fuerza cromática
y luminosidad en las gradaciones y la capacidad para
corregir los cambios tonales significativos (objetivo 9).

Dibujo artístico II

Contenidos

Bloque 1. Análisis y modificación de la forma:

- Estudio de la forma. Apunte-esquema-boceto.
- Representación analítica. Representación sintética.

Bloque 2. Análisis de formas naturales:

- Estudio descriptivo.
- Trasformación plástica de formas naturales con fines
expresivos.

Bloque 3. Aproximación subjetiva a las formas:

- Psicología de la forma y la composición. Distintas orga-
nizaciones espaciales de las formas.
- Interrelación de formas tridimensionales en el espacio.
- Variaciones de la apariencia formal respecto al punto de
vista perceptivo.
- Valor expresivo de la luz y el color.

Bloque 4. Forma real. Memoria visual:

- La retentiva. Consideraciones nemotécnicas.

Bloque 5. Análisis de la figura humana:

- Relaciones de proporcionalidad.
- Nociones básicas de anatomía.
- Estudio del movimiento en la figura humana.

Bloque 6. Análisis espaciales:

- Antropometría.
- Espacios interiores.
- Espacios exteriores. Espacios urbanos y naturales.

Criterios de evaluación

1 Saber interpretar una misma forma u objeto en diversos
niveles icónicos (apunte-esquema-boceto) en función de
distintas intenciones comunicativas.

Este criterio se pretende valorar la capacidad de percibir
visualmente las formas de manera que sea posible ajustar
el carácter de la imagen realizada a la finalidad comuni-
cativa pretendida, principalmente desde el punto de vista
de su forma, pero atendiendo también a la elección y apli-
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cación adecuada de la técnica y los materiales seleccio-
nados (objetivo 2).

2. Representar gráficamente diferentes apariencias de un
mismo objeto ocasionadas por su distinta orientación res-
pecto al punto de vista perceptivo.

Este criterio valora la competencia para diferenciar la
forma en sí de sus cambios aparenciales y para apreciar
aspectos inusuales de las formas provocados al ser vistas
desde puntos de observación no habituales.

3. Describir gráficamente lo esencial de formas observa-
das brevemente con anterioridad mediante definiciones
lineales claras y explicativas.

Este criterio valora la competencia de memorización y
retentiva visual. Se valorará también la intención percepti-
va que posibilite la posterior síntesis en la representación
(objetivo 3).

4. Utilizar correctamente la terminología específica, mate-
riales y procedimientos correspondientes a los distintos
contenidos de la materia.

Con este criterio se valorará el conocimiento y la cohe-
rencia en la selección y empleo de la terminología, proce-
dimientos y materiales, en función de los resultados pre-
tendidos (objetivo 7).

5. Realizar dibujos de formas naturales con carácter des-
criptivo y modificarlas posteriormente con intenciones
comunicativas diversas.

Este criterio valora el progreso en la captación de los
aspectos sustanciales de formas naturales y sus partes
más características y la posterior modificación formal en
función de distintas intenciones comunicativas: ilustrati-
vas, descriptivas, ornamentales o subjetivas (objetivo 9).

6. Representar gráficamente un conjunto de volúmenes
geométricos y naturales y describir la disposición de los
elementos entre sí, atendiendo a las proporciones y defor-
maciones perspectivas.

Este criterio valora la competencia para la representación
del espacio expresado a través de las proporciones relati-
vas de los volúmenes y los efectos derivados de la con-
vergencia, la oblicuidad y la superposición (objetivo 9).

7. Realizar estudios gráficos de figura humana atendien-
do principalmente a la relación de proporciones y a la
expresividad del movimiento.

Este criterio valora la comprensión que los alumnos y
alumnas realizan de la figura humana en el espacio, valo-
rando especialmente la expresión global de las formas
que la componen y la articulación y orientación de la
estructura que la define (objetivo 9).

8. Representar gráficamente, en bocetos o estudios,
aspectos del entorno del aula, el edificio del centro, el

entorno urbano y los exteriores naturales, a fin de conse-
guir expresar términos espaciales y efectos perspectivos
de profundidad, así como la valoración de proporciones y
contrastes lumínicos.

Este criterio valora la elección intencionada y selectiva de
aquellos datos formales que expresen gráficamente la
forma y el espacio de los entornos elegidos, trascendien-
do del rigor y la exactitud que aportan los sistemas de
representación técnicos (objetivo 9).

Dibujo técnico I y II
(Dibujo técnico II requiere conocimientos de Dibujo técni-
co I)

El Dibujo técnico permite transmitir, interpretar y compren-
der ideas o proyectos de manera objetiva y unívoca en
cualquier proceso de investigación o proyecto tecnológico
y productivo.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en los objetivos i) acceder a los conocimientos
científicos y tecnológicos y k) afianzar el espíritu empren-
dedor. Asimismo contribuye, como el resto de materias, al
desarrollo de otras capacidades recogidas los objetivos
a), b), c), e), i), j) y l) y para orientar al alumnado sobre los
estudios superiores, universitarios y profesionales.

A través de esta materia el alumnado desarrolla los cono-
cimientos propios de las competencias artística y cultural
y científico-técnica. Además hay una mejora en el trata-
miento de la información y la competencia digital, en el
nivel de autonomía y la capacidad de emprender, la
comunicación lingüística, la competencia emocional y el
ejercicio de una ciudadanía social participativa.

Esta materia contribuye a desarrollar comportamientos
favorables a la relación, cooperación, solidaridad, no dis-
criminación, participación y ayuda; a promover prácticas
eficaces de planificación, trabajo en equipo, esfuerzo y
rigor en el trabajo, estima y respeto por la producción pro-
pia y de los demás.

La programación didáctica se organiza en dos cursos. En
el primer curso se proporciona una visión general de la
materia mediante la presentación, con distinto grado de
profundidad, de la mayoría de los contenidos, cuya con-
solidación y profundización se abordará en el segundo
curso, a la vez que se completa el currículo con otros nue-
vos.

Los contenidos de la materia, en ambos cursos, se orga-
nizan en tres bloques de contenidos interrelacionados
entre sí: “Trazados geométricos”, la geometría métrica
aplicada, para resolver problemas geométricos y de confi-
guración de formas en el plano; “Sistemas de representa-
ción”, la geometría descriptiva, para representar sobre un
soporte bidimensional, formas y cuerpos volumétricos
situados en el espacio; y “Normalización”, para simplificar,
unificar y objetivar las representaciones gráficas. En
Dibujo técnico I, se incluye un bloque introductorio: “Arte y
dibujo técnico”.
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En el desarrollo del currículo adquieren especial relevan-
cia los programas de diseño asistido por ordenador. Dada
la especificidad del Dibujo técnico II, así como su mayor
complejidad y extensión de contenidos, sería recomenda-
ble abordar el manejo de las herramientas informáticas
principalmente en el primer curso.

Objetivos

La enseñanza del Dibujo técnico tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instru-
mentos y terminología específica del dibujo técnico.

2. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y
presentación del dibujo en lo referido a la diferenciación
de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de
los mismos y la limpieza y cuidado del soporte.

3. Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo
y universal, valorando la necesidad de conocer su sintaxis
para poder expresar y comprender la información.

4. Conocer y comprender los principales fundamentos de
la Geometría métrica aplicada para resolver problemas de
configuración de formas en el plano.

5. Comprender y emplear los sistemas de representación
para resolver problemas geométricos en el espacio o
representar figuras tridimensionales en el plano.

6. Valorar la universalidad de la normalización en el dibu-
jo técnico y aplicar la principales normas UNE e ISO refe-
ridas a la obtención, posición y acotación de las vistas de
un cuerpo.

7. Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada
como medio de expresión gráfica y conseguir la destreza
y la rapidez necesarias.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva,
sobre el proceso de realización de cualquier construcción
geométrica, relacionándose con otras personas en las
actividades colectivas con flexibilidad y responsabilidad.

9. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de
los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la vida
cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución
del proyecto o actividad siempre que sea necesario.

10. Interesarse por las nuevas tecnologías y los progra-
mas de diseño, disfrutando con su utilización y valorando
sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

Dibujo técnico I

Contenidos

Bloque 1. Arte y dibujo técnico:

- Los principales hitos históricos del dibujo técnico.
- La geometría en el arte.
- La estética del dibujo técnico.

Bloque 2. Trazados geométricos:

- Trazados fundamentales.
- Trazado de polígonos regulares.
- Proporcionalidad y semejanza. Escalas.
- Transformaciones geométricas.
- Trazado de tangencias. Definición y trazado de óvalos,
ovoides y volutas, espirales y hélices.

Bloque 3. Sistemas de representación:

- Fundamentos y finalidad de los distintos sistemas de
representación; características diferenciales.
- El sistema diédrico. Representación del punto, recta y
plano; sus relaciones y transformaciones más usuales.
- Los sistemas axonométricos: isometría y perspectiva
caballera. Representación de sólidos.

Bloque 4. Normalización y croquización:

- Funcionalidad y estética de la descripción y la represen-
tación objetiva. Ámbitos de aplicación. El concepto de nor-
malización. Las normas fundamentales UNE, ISO.
- Tipología de acabados y de presentación. El croquis aco-
tado. Los planos. El proyecto.
- Utilización de técnicas manuales, reprográficas e info-
gráficas propias del dibujo técnico. La croquización. El
boceto y su gestación creativa.

Criterios de evaluación

1. Culminar los trabajos de dibujo técnico, utilizando los
diferentes procedimientos y recursos gráficos, de forma
que estos sean claros, limpios y respondan al objetivo
para los que han sido realizados.

Este criterio valora la competencia del alumnado para dar
distintos tratamientos o aplicar diferentes recursos gráfi-
cos o informáticos, en función del tipo de dibujo que se ha
de realizar y de las finalidades del mismo. Este criterio no
deberá ser un criterio aislado, sino que deberá integrarse
en el resto de los criterios de evaluación en la medida que
les afecte (objetivos 2, 9 y 10).

2. Resolver problemas geométricos, valorando el método
y el razonamiento utilizados en las construcciones, así
como su acabado y presentación.

Este criterio valora el nivel alcanzado por el alumnado en
el dominio de los trazados geométricos fundamentales en
el plano y su aplicación práctica en la construcción de
triángulos, cuadriláteros y polígonos en general, construc-
ción de figuras semejantes y transformaciones geométri-
cas (objetivos 1, 3, 4, 9 y 10).

3 Utilizar y construir escalas gráficas para la interpretación
de planos y elaboración de dibujos.

Este criterio valora en qué medida se ha comprendido el
fundamento de las escalas, no sólo como concepto abs-
tracto-matemático, sino para aplicarlas a distintas situa-
ciones que pueden darse en la vida cotidiana, ya sea para
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interpretar las medidas en un plano técnico, mapa o dia-
grama, o para elaborar dibujos tomados de la realidad
(objetivo 1, 3, 5, 6, 9 y 10).

4. Diseñar y/o reproducir formas no excesivamente com-
plejas, que en su definición contengan enlaces entre la
circunferencia y recta y/o entre circunferencias.

Este criterio valora la aplicación práctica de los conoci-
mientos técnicos de los casos de tangencias estudiados
de forma aislada. Se valorará especialmente el proceso
seguido para su resolución, así como la precisión en la
obtención de los puntos de tangencia (objetivos 1, 3, 7, 9
y 10).

5. Emplear el sistema de planos acotados, bien para
resolver problemas de intersecciones, bien para obtener
el perfiles de un terreno a partir de sus curvas de nivel.

Este criterio valora el nivel de conocimiento del sistema de
planos acotados para utilizarlos en la resolución de casos
prácticos como los propuestos. La utilización de escalas
permitirá igualmente, conocer el nivel de integración de
los conocimientos que va adquiriendo (objetivos 1, 3, 7, 9
y 10).

6. Utilizar el sistema diédrico para representar figuras pla-
nas y volúmenes sencillos y formas poliédricas, así como
las relaciones espaciales entre punto, recta y plano. Hallar
la verdadera forma y magnitud y obtener sus desarrollos y
secciones

La aplicación de este criterio permitirá conocer el grado de
abstracción adquirido y, por tanto, el dominio o no del sis-
tema diédrico para representar en el plano elementos
situados en el espacio, relaciones de pertenencia, posi-
ciones de paralelismo y perpendicularidad o distancia
(objetivos 1, 3, 7y 10).

7. Realizar perspectivas axonométricas de cuerpos, defi-
nidos por sus vistas principales y viceversa, ejecutadas a
mano alzada y/o delineada.

Este criterio valora la visión espacial desarrollada por el
alumnado, como la capacidad de relacionar entre sí los
sistemas diédrico y axonométrico, además de valorar las
habilidades y destrezas adquiridas en el manejo de los
instrumentos de dibujo y en el trazado a mano alzada
(objetivos 1, 3, 7, 9 y 10)

8. Representar piezas y elementos industriales o de cons-
trucción sencillos, valorando la correcta aplicación de las
normas referidas a vistas, acotación y simplificaciones
indicadas en la representación.

Este criterio valora la competencia para evaluar en qué
medida el alumnado es capaz de expresar gráficamente
un producto o un objeto, con la información necesaria
para su posible fabricación o realización, aplicando las
normas exigidas en el dibujo técnico (objetivos 1, 3, 7, 9 y
10).

9. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de
construcción geométrica cooperativos, aplicando estrate-
gias propias adecuadas al lenguaje del dibujo técnico.

Este criterio valora si el alumnado es competente para tra-
bajar en equipo, mostrando actitudes de tolerancia y flexi-
bilidad (objetivo 8)

Dibujo técnico II

Contenidos

Bloque 1. Trazados geométricos:

- Trazados en el plano: ángulos en la circunferencia, arco
capaz.
- Proporcionalidad y semejanza: escalas normalizadas,
triángulo universal de escalas y de escalas transversales.
- Polígonos: construcción de triángulos, aplicación del
arco capaz. Construcción de polígonos regulares a partir
del lado.
- Potencia.
- Transformaciones geométricas: la homología, la afinidad
y la inversión.
- Tangencias: aplicación de los conceptos de potencia e
inversión.
- Curvas cónicas y técnicas.

Bloque 2. Sistemas de representación:

- Sistema diédrico: abatimientos, giros y cambios de
plano. Verdaderas magnitudes e intersecciones.
Representación de formas poliédricas y de revolución.
Representación de poliedros regulares. Obtención de
intersecciones con rectas y planos. Obtención de desarro-
llos.
- Sistema axonométrico ortogonal y oblicuo:
Fundamentos, proyecciones, coeficientes de reducción.
Obtención de intersecciones y verdaderas magnitudes.
Representación de figuras poliédricas y de revolución.
- Sistema cónico: fundamentos y elementos del sistema.
Perspectiva central y oblicua. Representación del punto,
recta y plano. Obtención de intersecciones. Análisis de la
elección del punto de vista en la perspectiva cónica.

Bloque 3. Normalización:

- Análisis y exposición de las normas referentes al dibujo
técnico.
- Principios de representación: posición y denominación
de las vista en el sistema europeo y americano. Elección
de las vistas y vistas particulares.
- Principios y normas generales de acotación en el dibujo
industrial y en el dibujo de arquitectura y construcción.

Criterios de evaluación

1. Resolver problemas geométricos valorando el método y
el razonamiento de las construcciones, su acabado y pre-
sentación.

Este criterio valora el nivel alcanzado en el dominio y
conocimiento de los trazados geométricos en el plano y su
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aplicación práctica en la construcción de triángulos, cua-
driláteros y polígonos en general y construcción de figuras
semejantes, equivalentes, homólogas o afines a otras
dadas (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10).

2. Resolver problemas de tangencias de manera aislada o
insertados en la definición de una forma, ya sea ésta de
carácter industrial o arquitectónico.

Este criterio valora tanto el conocimiento teórico como su
aplicación práctica en la definición de formas constituidas
por enlaces. Se valorará especialmente el proceso segui-
do en su resolución y la precisión en la obtención de los
puntos de tangencia (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10).

3. Resolver problemas geométricos relativos a las curvas
cónicas en los que intervengan elementos principales de
las mismas, intersecciones con rectas o rectas tangentes.
Trazar curvas técnicas a partir de su definición.

Este criterio valora el grado de comprensión adquirido de
las propiedades y características de las curvas cónicas y
técnicas, para poderlas definir gráficamente a partir de
distintos supuestos. Se valorará además del proceso
seguido en la resolución del problema, la exactitud y pre-
cisión en la definición de las curvas o de los puntos de
intersección o tangencia (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10).

4. Utilizar el sistema diédrico para resolver problemas de
posicionamiento de puntos, rectas, figuras planas y cuer-
pos, en el espacio.

Este criterio valora el nivel alcanzado por el alumnado en
la comprensión del sistema diédrico y en la utilización de
los métodos de la geometría descriptiva para representar
formas planas o cuerpos (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10).

5. Definir gráficamente piezas y elementos industriales o
de construcción, aplicando correctamente las normas
referidas a vistas, cortes, secciones, roturas y acotación.

Este criterio valora en que medida el alumnado es capaz
de elaborar los planos técnicos necesarios para describir
y/o fabricar un objeto o elemento, de acuerdo a las nor-
mas establecidas en el Dibujo técnico (objetivos 1, 2, 3, 4,
5, 9 y 10).

6. Culminar los trabajos de Dibujo técnico, utilizando los
diferentes recursos gráficos, de forma que estos sean cla-
ros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido
realizados.

Este criterio valora la competencia para dar distintos tra-
tamientos o aplicar diferentes recursos gráficos o incluso
informáticos, en función del tipo de dibujo que se ha de
realizar y de las distintas finalidades del mismo. Este cri-
terio deberá integrarse en el resto de criterios de evalua-
ción en la medida que les afecte (objetivos 1, 2, 3, 4, 5, 9
y 10).

7. Ejecutar dibujos técnicos a distinta escala, utilizando la
escala establecida previamente y las escalas normalizadas.

Se trata de valorar en qué medida se aplican en la prácti-
ca los conceptos relativos a las escalas y se trabaja con
distintas escalas gráficas en la ejecución o reproducción
de dibujos técnicos. Se valorará igualmente la destreza y
precisión (objetivo 6). 

8. Realizar la perspectiva de un objeto definido por sus
vistas o secciones y viceversa, ejecutadas a mano alzada
y/o delineadas.

Se pretende evaluar con este criterio la visión espacial
desarrollada y la capacidad de relacionar entre sí y com-
prender los distintos sistemas de representación estudia-
dos, además de valorar las habilidades y destrezas adqui-
ridas en el manejo de los instrumentos y en el trazado a
mano alzada (objetivo 7).

9. Elaborar y participar, activamente, en proyectos de
construcción geométrica cooperativos, aplicando estrate-
gias propias adecuadas al lenguaje del Dibujo técnico.

La aplicación de este criterio permitirá evaluar si el alum-
nado es capaz de trabajar en equipo, mostrando actitudes
de tolerancia y flexibilidad (objetivo 8)

Diseño

La materia de Diseño tiene por finalidad proporcionar una
base sólida de los principios y fundamentos que constitu-
yen esta actividad, en una sociedad donde cada vez tiene
mayor peso como respuesta a diferentes problemas. Es
por eso que esta materia está orientada no sólo a futuros
profesionales, sino a todos los alumnos interesados por
una práctica actualmente tan significativa.

Esta materia contribuye a desarrollar las capacidades
recogidas en los objetivos i) acceder a los conocimientos
científicos y tecnológicos y k) afianzar el espíritu empren-
dedor. Asimismo contribuye, como el resto de materias, al
desarrollo de otras capacidades recogidas los objetivos
a), b), c), e), i), j) y l) y para orientar al alumnado sobre los
estudios superiores, universitarios y profesionales.

A través de esta materia el alumnado desarrolla los cono-
cimientos propios de las competencias artística y cultural
y científico-técnica. Además hay una mejora en el trata-
miento de la información y la competencia digital, en el
nivel de autonomía y la capacidad de emprender, la comu-
nicación lingüística, la competencia emocional y el ejerci-
cio de la una ciudadanía social participativa.

Esta materia contribuye a desarrollar comportamientos
favorables a la relación, cooperación, solidaridad, no dis-
criminación, participación y ayuda; a promover prácticas
eficaces de planificación, trabajo en equipo, esfuerzo y
rigor en el trabajo, estima y respeto por la producción pro-
pia y de los demás.

Los contenidos de la materia se organizan en cuatro blo-
ques de contenidos, cuyo desarrollo no debe entender se
entenderse de forma lineal.

D.O.C.M. Núm. 128 Fasc. II                              20 de junio de 2008 20315



En el primer bloque se sitúa el diseño en su contexto para
que se comprenda que cualquier operación de diseño se
encuentra siempre mediatizada por factores de tipo cultu-
ral, social, económico y político. El segundo bloque se
dedica a los factores textuales, específicos en la configu-
ración del “objeto de diseño” y sus dimensiones: dimen-
sión pragmática, estético-formal y simbólica. El tercer y
cuarto bloque de contenidos pretende preparar al alumno
en el conocimiento y en la práctica referida al diseño grá-
fico, el diseño del producto y el diseño de interiores.

Objetivos

La enseñanza de Diseño tendrá como finalidad el des-
arrollo de las siguientes capacidades:

1. Conocer los principios y fundamentos que constituyen
la actividad del diseño y adquirir conciencia de la comple-
jidad de los procesos y herramientas en los que se funda-
menta.

2. Comprender las raíces del diseño, la evolución del con-
cepto, sus diferentes ámbitos de aplicación y los factores
que lo condicionan, así como su capacidad para influir en
el entorno y en la cultura contemporánea.

3. Analizar y reconocer los condicionamientos funcionales
y la importancia de las funciones simbólicas en el diseño
actual.

4. Valorar la importancia de los métodos en el proceso de
diseño y aplicarlos en su uso.

5. Conocer y experimentar las diferentes relaciones com-
positivas y posibilidades que pueden generar los elemen-
tos visuales, reconociendo las aplicaciones de estas
estructuras en diferentes campos del diseño.

6. Resolver problemas elementales de diseño utilizando
métodos, herramientas y técnicas de representación ade-
cuadas.

7. Asumir la flexibilidad como una condición del diseño,
apreciar los diferentes puntos de vista para afrontar un
problema y saber buscar nuevas vías de solución.

8. Potenciar la actitud crítica que cuestione o valore la ido-
neidad de diversas soluciones de diseño.

9. Valorar el trabajo en equipo y el intercambio de ideas y
experiencias como método de trabajo en los diferentes
campos del diseño.

Contenidos

Bloque 1. El diseño y su contexto:

- Los orígenes de la invención. de la artesanía a la indus-
tria. Concepto de diseño.
- Diseño e ideología. Evolución histórica.
- Diseño, sociedad y consumo. Diseño y ecología.
Valoración del diseño y su relación con el usuario en la
sociedad “para el consumo”.

Bloque 2. Diseño y configuración:

- Campos de aplicación del diseño.
- El proceso en el diseño. La aplicación de los métodos de
diseño. Diseño y creatividad.
- Diseño y función: análisis de la dimensión pragmática,
simbólica y estética del diseño.
- Conocimiento y uso del lenguaje visual. Elementos bási-
cos: punto, línea, plano, color, forma y textura.
- Lenguaje visual. Estructura, composición y aplicaciones:
la repetición. Ordenación y composición modular.
Simetría. Dinamismo. Deconstrucción.

Bloque 3. Diseño gráfico y comunicación visual:

- Análisis de las funciones comunicativas del diseño gráfi-
co: identidad, información y persuasión.
- Áreas del diseño gráfico.
- Conocimiento y aplicación del diseño y la identidad.
- La señalética y sus aplicaciones.
- La tipografía y su utilización. Estructura. Espaciado y
composición.
- El diseño y la publicidad. Empleo de la retórica.

Bloque 4. Diseño en el espacio:

- Conocimiento y uso de la ergonomía, la antropometría y
la biónica.
- Diseño de objetos: el objeto simple, el objeto articulado.
- Diseño del producto: nociones básicas de materiales,
color y sistemas de fabricación. Resolución de un proyec-
to de diseño industrial.
- Diseño de interiores. La psicología del espacio. La pro-
xémica. Distribución y circulación en el diseño de interio-
res.
- Nociones básicas de materiales, color, texturas, ilumina-
ción e instalaciones.
- Ejecución de un proyecto de interiorismo.
Criterios de evaluación

1. Utilizar los elementos básicos del lenguaje visual para
establecer diferentes relaciones compositivas: orden,
composición modular, simetría, dinamismo y deconstruc-
ción y reconocer posibles aplicaciones de estas estructu-
ras en objetos concretos de diseño.

Este criterio valora la competencia compositiva, el uso
adecuado de los elementos visuales y sus relaciones, así
como sus posibilidades expresivas. Se hará especial hin-
capié en el uso del color: sus cualidades funcionales y
estéticas, su adecuación a las diferentes aplicaciones
según códigos semánticos y psicológicos (objetivo 1).

2. Comprender las relaciones del diseño con la naturale-
za, la sociedad, la ideología y la ética. Conocer y describir
las características fundamentales de los movimientos his-
tóricos, corrientes y escuelas más relevantes en la histo-
ria del diseño.

Este criterio se pretende evaluar si se comprende el dise-
ño como una actividad conectada siempre con un entorno
natural y/o cultural, en el que los factores específicos del
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diseño se encuentran siempre mediatizados por factores
contextuales. También evaluará si se reconocen las
corrientes y escuelas más relevantes (objetivo 2).

3. Conocer nociones básicas de ergonomía y antropome-
tría con el fin de aplicarlas en el diseño.

Este criterio valora el conocimiento y la puesta en prácti-
ca de condicionamientos tan importantes como las medi-
das del cuerpo humano (estáticas y dinámicas) y sus
características con el fin de optimizar el uso de un objeto
de diseño (objetivo 3).

4. Hacer uso del método adecuado para el desarrollo pro-
yectual del “objeto de diseño”.

Este criterio valora la importancia de la metodología como
herramienta para el planteamiento, desarrollo y comunica-
ción acertada del proyecto (objetivo 4).

5. Realizar proyectos elementales de diseño gráfico en el
campo de la identidad, de la señalización, de la edición y
de la publicidad.

Este criterio valora la competencia para aplicar los cono-
cimientos adquiridos en la ejecución de proyectos concre-
tos de diseño gráfico: composición, metodología, lengua-
je formal, lenguaje simbólico, retórica y condicionamientos
funcionales (objetivos 5, 6, 7, 8 y 9)

6. Determinar las principales familias tipográficas, estable-
ciendo nociones elementales de legibilidad, estructura,
espaciado y composición.

Este criterio valora la competencia para usar de forma
adecuada la tipografía siguiendo criterios acertados en su
elección y composición (objetivos 5, 6, 7, 8 y 9).

7. Analizar diferentes “objetos de diseño” y determinar su
idoneidad, realizando en cada caso un estudio de su
dimensión pragmática, simbólica y estética.

Este criterio se puede juzgar la capacidad para analizar
los aspectos formales, estructurales, semánticos y funcio-
nales de diferentes objetos de diseño, pudiendo ser obje-
tos naturales, objetos simples o articulados de uso coti-
diano, u objetos propios del diseño gráfico (objetivos 5, 6,
7, 8 y 9).

8. Realizar una propuesta elemental de diseño industrial,
con el fin de diseñar un objeto siguiendo un proceso meto-
dológico adecuado en su planteamiento, representación y
ejecución.

Este criterio valora la competencia para adecuar y articu-
lar los condicionamientos que inciden en el diseño, ajus-
tando los materiales, color y procesos de fabricación a su
propuesta, así como la correcta utilización de técnicas y
sistemas de representación (objetivos 5, 6, 7, 8 y 9).

9. Realizar un proyecto elemental de espacio habitable,
utilizando un proceso metodológico adecuado en el des-
arrollo del proyecto.

Este criterio valora la competencia para hallar soluciones
de habitabilidad, distribución y circulación en el espacio,
adecuando el uso de materiales, iluminación, color e ins-
talaciones, y empleando correctamente las técnicas y sis-
temas de representación (objetivos 5, 6, 7, 8 y 9)

Historia del arte

El objeto de estudio de la Historia del arte es la obra de
arte como producto resultante de la creatividad y actua-
ción humana que se expresa con sus propios códigos y
enriquece la visión global de la realidad y sus múltiples
formas de hacerse manifiesta.

La finalidad principal de esta materia consiste en observar,
analizar, interpretar, sistematizar y valorar las obras de
arte, situándolas en su contexto temporal y espacial. A tra-
vés de ella se aprende a percibir el arte como un lengua-
je con múltiples códigos que permiten comunicar ideas y
compartir sensaciones, así como a ampliar la capacidad
de “ver” y a desarrollar la sensibilidad estética. Desde este
planteamiento esta materia contribuye a desarrollar las
capacidades recogidas en los objetivos h) conocer y valo-
rar críticamente la realidad del mundo contemporáneo,
sus antecedentes históricos y los principales factores de
su evolución y l) desarrollar la sensibilidad artística y lite-
raria, así como el criterio estético, como fuentes de for-
mación y enriquecimiento cultural. Asimismo contribuye,
como el resto de materias, al desarrollo de otras capaci-
dades recogidas los objetivos a), b), c), e), f), i) y j).

A través de esta materia el alumnado desarrolla las com-
petencias artística y cultural y social y ciudadana. Además
hay una mejora en el tratamiento de la información y la
competencia digital, en el nivel de autonomía y la capaci-
dad de emprender, la comunicación lingüística y la com-
petencia emocional.

Esta materia contribuye a desarrollar comportamientos
favorables a la relación, cooperación, solidaridad, no dis-
criminación, participación y ayuda; a promover prácticas
eficaces de planificación, trabajo en equipo, apertura, fle-
xibilidad, pensamiento creativo, esfuerzo y rigor en el tra-
bajo, la estima y respeto por las producciones de las dife-
rentes culturas.

La programación didáctica se organiza en torno a siete
bloques temáticos. El bloque inicial, “Aproximación al arte”
tiene un carácter transversal pues hace referencia a los
aspectos de contextualización de las obras de arte, los
relativos al lenguaje plástico y visual o la aplicación de un
método de análisis en la comprensión de las obras de
arte.

Los seis restantes describen lo más significativo del
mundo artístico respetando la secuencia lineal de los
periodos históricos, sin que esto limite la autonomía de los
Departamentos de coordinación didáctica a la hora de
buscar alternativas desde criterios diferentes de ordena-
ción (temática, de técnicas y estilos…)

Objetivos
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La enseñanza de la Historia del arte tendrá como finalidad
desarrollar las siguientes capacidades:

1. Comprender y valorar las diferencias en la concepción
del arte y la evolución de sus funciones sociales a lo largo
de la historia.

2. Entender las obras de arte como exponentes de la cre-
atividad humana, susceptibles de ser disfrutadas por sí
mismas y de ser valoradas como testimonio de una época
y su cultura.

3. Utilizar métodos de análisis para el estudio de la obra
de arte que permitan su conocimiento, proporcionen la
comprensión del lenguaje artístico de las diferentes artes
visuales y la adquisición de una terminología específica y
a su vez desarrollen la sensibilidad y la creatividad.

4. Reconocer y caracterizar, situándolas en el tiempo y en
el espacio, las manifestaciones artísticas más destacadas
de los principales estilos y artistas del arte occidental,
valorando su influencia o pervivencia en etapas posterio-
res.

5. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio artístico, con-
tribuyendo de forma activa a su conservación como fuen-
te de riqueza y legado que debe transmitirse a las gene-
raciones futuras rechazando aquellos comportamientos
que lo deterioran.

6. Contribuir a la formación del gusto personal, la capaci-
dad de goce estético y el sentido crítico, y aprender a
expresar sentimientos e ideas propias ante la contempla-
ción de las creaciones artísticas, respetando la diversidad
de percepciones ante la obra de arte y superando estere-
otipos y prejuicios.

7. Indagar y obtener información de fuentes diversas
sobre aspectos significativos de la Historia del arte a fin de
comprender la variedad de sus manifestaciones a lo largo
del tiempo.
Contenidos

Bloque 1. Aproximación al arte:

- El arte como expresión humana en el tiempo y en el
espacio: significado de la obra artística.
- La obra artística en su contexto histórico. Función social
del arte en las diferentes épocas: artistas, mecenas y
clientes. La mujer en la creación artística.
- La peculiaridad del lenguaje plástico y visual: materiales,
técnicas y elementos formales. Importancia del lenguaje
iconográfico.
- Aplicación de un método de análisis e interpretación de
obras de arte significativas en relación con los estilos y
con artistas relevantes.

Bloque 2. Raíces del arte europeo: el legado del arte clá-
sico:

- Grecia, creadora del lenguaje clásico. Principales mani-
festaciones.

- La visión del clasicismo en Roma. El arte en la Hispania
romana.

Bloque 3. Nacimiento de la tradición artística occidental: el
arte medieval:

- La aportación cristiana en la arquitectura y la iconografía.
- Configuración y desarrollo del arte románico.
- La aportación del gótico, expresión de una cultura urbana.
- El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica.
Arte hispano musulmán. El románico en el Camino de
Santiago. El gótico y su larga duración.

Bloque 4. Desarrollo y evolución del arte europeo en el
mundo moderno:

- El Renacimiento. Origen y desarrollo del nuevo lenguaje
en arquitectura, escultura y pintura. Aportaciones de los
grandes artistas del Renacimiento italiano.
- La recepción de la estética renacentista en la Península
Ibérica.
- Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico al
servicio del poder civil y eclesiástico. Principales tenden-
cias.
- El barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. La apor-
tación de la pintura española: grandes figuras del siglo de
Oro.
- Arquitectura y escultura del siglo XVIII: entre la perviven-
cia del Barroco y el Neoclásico. La pintura en el siglo XVIII

Bloque 5. El siglo XIX: el arte de un mundo en transfor-
mación:

- La figura de Goya.
- La Revolución industrial y el impacto de los nuevos
materiales en la arquitectura: del eclecticismo al
Modernismo.
- Nacimiento del urbanismo moderno.
- Evolución de las artes plásticas: del Romanticismo al
Impresionismo.

Bloque 6. La ruptura de la tradición: el arte en la primera
mitad del siglo XX:

- El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas.
Influencia de las tradiciones no occidentales. Del
Fauvismo al Surrealismo.
- Renovación del lenguaje arquitectónico: arquitectura
funcional y orgánica.

Bloque 7. El arte de nuestro tiempo: universalización del
arte:

- El estilo internacional en arquitectura.
- Las artes plásticas: entre la abstracción y el nuevo rea-
lismo.
- Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine, cartelismo,
combinación de lenguajes expresivos. El impacto de las
nuevas tecnologías en la difusión y la creación artística.
- Arte y cultura visual de masas: el arte como bien de con-
sumo.
- La preocupación por el patrimonio artístico y su conser-
vación.
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Criterios de evaluación

1. Analizar y comparar los cambios producidos en la con-
cepción del arte y sus funciones, en distintos momentos
históricos y en diversas culturas.

Este criterio valora si el alumnado, después de analizar y
contrastar las diferencias en el concepto de arte y sus fun-
ciones, asume la complejidad de estos conceptos y com-
prende las razones de los cambios que se producen en
ellos (objetivo 1).

2. Analizar e interpretar obras de arte con un método que
tenga en cuenta los elementos que las conforman (mate-
riales, formales, tratamiento del tema, personalidad del
artista, clientela, etc.) y la relación con el contexto históri-
co y cultural en que se producen, expresando las ideas
con claridad y corrección formal, utilizando la terminología
específica adecuada.

Este criterio valora si conocen y saben usarse los proce-
dimientos que permiten comprender e interpretar las
diversas dimensiones de una obra de arte. Igualmente
permite comprobar si identifican el lenguaje visual que uti-
lizan y son capaces de interpretarlas a la luz de las carac-
terísticas estilísticas, del contexto histórico-cultural o, en
su caso, de las peculiaridades del artista (objetivos 2, 3, 4
y 7).

3. Analizar obras de arte representativas de una época o
momento histórico, identificando en ellas las característi-
cas más destacadas que permiten su clasificación en un
determinado estilo artístico o como obras de un determi-
nado artista, valorando, en su caso, la diversidad de
corrientes o modelos estéticos que pueden desarrollarse
en una misma época.

Este criterio valora si se comprende el concepto de estilo,
y se reconocen en obras concretas los rasgos caracterís-
ticos más destacados que configuran los estilos artísticos
más representativos del arte occidental o, en su caso, las
peculiaridades de un determinado artista. Se valorará no
tanto la clasificación cuanto la argumentación que se rea-
lice para justificar dicha pertenencia, así como la claridad
en la exposición de sus ideas y la precisión en el lengua-
je (objetivos 2, 3, 4 y 7).

4. Caracterizar los principales estilos artísticos de la tradi-
ción cultural europea describiendo sus rasgos básicos,
situarlos en las coordenadas espacio-temporales y rela-
cionarlos con el contexto en que se desarrollan.

Este criterio se trata de valorar que el alumnado posee
una visión global de la evolución del arte occidental y es
capaz de reconocer los elementos peculiares de cada
uno, de situarlos en el tiempo y de ponerlos en relación
con su contexto histórico (objetivos 2, 3, 4 y 7).

5. Contrastar y comparar concepciones estéticas y rasgos
estilísticos para apreciar las permanencias y los cambios.

Este criterio valora la percepción y capacidad para valorar
procesos de cambio artístico atendiendo a la naturaleza

del arte como lenguaje: la diferente concepción de los ele-
mentos formales, los nuevos problemas técnicos, el trata-
miento de los temas, la incidencia de nuevos usos y fun-
ciones que se asocian al arte, etc. (objetivos 2, 3, 4 y 7).

6. Reconocer y analizar obras significativas de artistas
relevantes, con atención a artistas españoles de especial
significado, distinguiendo tanto los rasgos diferenciadores
de su estilo como sus particularidades.

Este criterio valora la capacidad para valorar el protago-
nismo de ciertos artistas que han desarrollado en su obra
nuevos planteamientos o han abierto vías artísticas inédi-
tas en unas determinadas circunstancias históricas, valo-
rando lo que de innovación o genialidad representa su
obra para la Historia el arte (objetivos 2, 3, 4 y 7).

7. Explicar la presencia del arte en la vida cotidiana y en
los medios de comunicación social.

Este criterio valora en qué medida se sabe aplicar los
conocimientos adquiridos para enjuiciar el papel del arte
en el mundo actual, su presencia en múltiples aspectos de
la vida cotidiana y su consideración como objeto de con-
sumo (objetivos 5 y 6).

8. Observar directamente y analizar monumentos artísti-
cos y obras de arte en museos y exposiciones, previa pre-
paración con información pertinente, apreciar la calidad
estética de las obras y expresar, oralmente o por escrito
una opinión fundamentada sobre las mismas.

Este criterio valora en qué medida se saben movilizar los
conocimientos previos para preparar una salida o visita y
utilizar la observación directa como vehículo de amplia-
ción y matización de sus propios conocimientos y sensa-
ciones estéticas. Se valorará la capacidad para apreciar la
calidad estética de las obras de arte objeto de contempla-
ción y análisis, y para expresar sentimientos e ideas pro-
pias ante ellas (objetivos 5 y 6).

Técnicas de expresión gráfico-plástica

La materia Técnicas de expresión gráfico-plástica facilita la
expresividad creativa a través del uso y aprendizaje de los
medios y técnicas del dibujo, la pintura y el grabado y el des-
arrollo de sus procedimientos, que hacen posible la comuni-
cación a través de imágenes y fomentan la capacidad crea-
dora mediante la experimentación con distintos materiales
artísticos, buscando soluciones diferentes y propias.

A través de esta materia se desarrollan las capacidades
recogidas en los objetivos i) acceder a los conocimientos
científicos y tecnológicos; k) desarrollar habilidades crea-
tivas y l) desarrollar la sensibilidad artística. Asimismo
contribuye, como el resto de materias, al desarrollo de
otras capacidades recogidas los objetivos a), b), c), e), i)
y j) y para orientar al alumnado sobre los estudios supe-
riores, universitarios y profesionales.

A través de esta materia el alumnado desarrolla los cono-
cimientos propios de las competencias artística y cultural.
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Además de mejorar el resto de competencias: el trata-
miento de la información y la competencia digital, en el
nivel de autonomía y la capacidad de emprender, poten-
ciar la comunicación lingüística y del resto de lenguajes, la
competencia emocional y el ejercicio de la una ciudadanía
social participativa.

Esta materia, como el resto, contribuye a desarrollar com-
portamientos favorables a la cooperación, solidaridad, no
discriminación, participación y ayuda; a promover prácti-
cas eficaces de planificación, trabajo en equipo, apertura,
flexibilidad, pensamiento creativo, esfuerzo y rigor en el
trabajo; también contribuye a promover la estima y el res-
peto por la producción propia y de los demás; así como a
valorar las aportaciones y manifestaciones artísticas de
las distintas culturas.

Los contenidos se organizan en torno a cuatro bloques. El
primero, “Lenguaje gráfico-plástico y su incidencia en el
proceso artístico y cultural”, aborda las características del
lenguaje gráfico-plástico en relación con el contexto, y los
tres restantes las particularidades de cada uno de los len-
guajes: “Técnicas de dibujo”, “Técnicas de pintura” y
“Técnicas de grabado y estampación”.

Objetivos

La enseñanza de Técnicas de expresión gráfico-plástica
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capa-
cidades:

1. Conocer y valorar los recursos expresivos y comunica-
tivos que proporcionan las distintas técnicas de expresión
gráfico-plásticas.

2. Conocer la terminología básica de las técnicas grafico
plásticas, así como los materiales, soportes, herramientas
y procedimientos adecuados a la finalidad pretendida,
valorar críticamente su utilización y proceder de una
manera apropiada y ordenada en el trabajo.

3. Utilizar de forma adecuada los materiales y las técnicas
durante el proceso de elaboración de una obra para con-
seguir dominio y destreza en el manejo de los mismos.

4. Utilizar los distintos medios de expresión del lenguaje
gráfico-plástico, experimentando diferentes posibilidades
y combinaciones como forma de desarrollar la capacidad
creativa y personal de expresión.

5. Apreciar, en la observación de las obras de arte, la
influencia de las técnicas y modos de expresión emplea-
dos, relacionándolos con su entorno histórico y cultural.

6. Desarrollar la capacidad creativa y de comunicación
mediante la exploración y análisis del entorno y la selec-
ción y combinación de técnicas y procedimientos.

7. Conocer y apreciar el valor tanto de las técnicas de
expresión tradicionales como el de las más innovadoras y
tecnológicas.

Contenidos

Bloque 1. El lenguaje gráfico-plástico y su incidencia en el
proceso artístico-cultural:

- Elementos principales: forma, color, textura.
- Ordenación de los elementos: composición.
- Análisis de los diferentes elementos que definen el len-
guaje visual gráfico plástico.
- Técnicas y estilos. Las técnicas en la historia.
- Incorporación de nuevos materiales, herramientas y téc-
nicas a la expresión artística. Técnicas y procedimientos
contemporáneos. Técnicas empleadas por los medios de
comunicación social.

Bloque 2. Técnicas de dibujo:

- Materiales, útiles y soportes. Utilización de la terminolo-
gía propia de estas técnicas.
- Técnicas secas. Lápices de grafito, compuestos, grasos,
de color y carboncillo.
- Técnicas húmedas y mixtas. La tinta y sus herramientas.
- Aplicación de las técnicas propias del dibujo en la reali-
zación de trabajos.

Bloque 3. Técnicas de pintura:

- Materiales, útiles y soportes. Utilización de la terminolo-
gía específica.
- Técnicas al agua. Acuarela. Témpera. Acrílico.
- Técnicas sólidas, oleosas y mixtas. Encaustos. Pasteles.
Oleos.
- Aplicación de las diversas técnicas de expresión propias
de la pintura en la realización de trabajos.

Bloque 4. Técnicas de grabado y estampación: monoim-
presión y reproducción múltiple:

- Materiales, útiles, maquinaria y soportes. Utilización de
la terminología específica.
- Monotipia plana. Procedimientos directos, aditivos, sus-
tractivos y mixtos.
- Estampación en relieve. Xilografía. Linóleo. Cartón
estucado.
- Estampación en hueco. Calcografía. Técnicas directas o
secas e indirectas o ácidas.
- Estampación plana. Método planográfico. Litografía.
Método permeográfico. Serigrafía. Método electrónico.
Copy Art.
- Aplicación de las diversas técnicas de grabado en la rea-
lización de trabajos.

Criterios de evaluación

1. Utilizar las técnicas y materiales más comunes de la
comunicación artística atendiendo a su comportamiento.

Este criterio valora si el alumnado sabe disponer de los
recursos grafico-plásticos básicos para expresarse artísti-
camente. Se evaluará la utilización de las técnicas y los
materiales gráficos-plásticos más comunes (pigmentos,
aglutinantes, cargas, disolventes etc.) y su relación con
soportes y aparejos más adecuados (objetivos 1 y 2).
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